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1 NTRODUCC ION, 

LA ACTIVIDAD COMERCIAL REQUIERE CADA DÍA MAYOR RELACIÓN Etl 

TRE LAS PARTES QUE EN ELLA INTERVIENEN, ESTA RELACIÓN SE VE CON 

FRECUENCIA INTERRUMPIDA POR PROBLEMAS QUE, POR LO GENERAL, AFEf 

TAN A LOS ACREEDORES, LOS CU~LES, TENIENDO CONFIANZA EN EL DEU_ 

DOR, HAN PU~STO A SU DlSPOS!ClÓN MERCANCÍAS, VALORES O CRÉDITOS 

PARA POSTERIORMENTE RECIBIR SU PAGO, StN EMBARGO, SUELE SUCEDER 

QUE EL DEUDOR SE VE lMPOS!BlLlTADO A PAGAR POR MUY DIVERSAS RA_ 

ZONES Y NO SIMPLEMENTE POR MERO CAPRICHO, 

CUANDO EL DEUDOR NO PAGA, SUS ACREEDORES NORMALMENTE LE -

CONCEDEN PRÓRROGAS O LE CONDONAN INTERESES O BIEN LE HACEN QUI 

TA, PARA DE ESTA FORMA OBTENER CON POSTERIORIDAD EL PAGO DEL 

ADEUDO, EN OTROS CASOS, ALGUNO O ALGUNOS DE LOS ACREEDORES DEMAtl 

DAN JUDICIALMENTE EL PAGO DEL ADEUDO, PERO TAMBIÉN OCURRE QUE -

EL DEUDOR COMERCIANTE, SEA PERSONA FÍSICA O COLECTIVA, AL DARSE 

CUENTA DE QUE NO TIENE LIQUIDEZ Y QUE PUEDE SER EMBARGADO POR -

SUS ACREEDORES Y POR ESTA CAUSA SUFRIR MAYORES PERJUICIOS EN SU 

NEGOCIO RECURRE AL BENEFICIO LEGAL DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

AL SERLE CONCEDIDA POR EL JUEZ LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, El_ 

COMERCIANTE YA NO PODRÁ SER EMBARGADO Y LOS JUICIOS PENDIENTES 

SERÁN TRAMITADOS JUNTO CON EL DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, EVlTAtl 

DO ASÍ SER DECLARADO EN QUIEBRA Y LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, COtl 

SERVA LA ADM!NlSTRAClÓN DE SUS BIENES PROPONIENDO A SUS ACREE_ 

DORES LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE PAGO CON PLAZO O QUITA O 

AMBOS, CONTINUANDO DE ESTA MANERA CON EL DESARROLLO DE SU NEGO_ 

C!O, ESTANDO EN POS!BlLlDAD DE SUPERAR LOS PROBLEMAS QUE LE LLs 
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V ARON Al~ INCUMPt: IMJ ENTO DE i:os PAGOS. CONT 1 NUANDO EL' FUNC 1 ONA_ 

MIENTO DE L'A FUENTE DE INGRESOS V DE TRABAJO, 

EN EL: PROCESO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS LOS ACREEDORES DEBEN 

DEMANDAR SE RECONOZCAN SUS CR{DITOS, COMPROBANDO EL: MONTO V N! 

TURAt:EZA DE L:OS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, SITUACIÓN QUE L:ES 

DA t:A POSIBlllDAD DE HACERLOS EFECTIVOS, LO QUE ES MÁS DESEABL:E 

A QUE UN SOLO ACREEDOR EMBARGUE V REMATE LOS BIENES DEL: NEGOCIO 

O BIEN QUE El COMERCIANTE SE DECt:ARE EN QUIEBRA, VA QUE EN ES_ 

TOS dt:TIMOS SUPUESTOS ES MÁS DIFÍClt: OBTENER Et: PAGO DE CDS -

CR{DJTOS V t:A REPARACIÓN DE CDS PERJUICIOS OCASIONADOS, 

AHORA BIEN, EN Et: CASO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, CDS ACREE_ 

DORES TIENEN t:A FACUlTAD DE NOMBRAR A QUIEN t:OS REeRESENTE, QUE 

ES El INTERVENTOR, CARGO QUE RECAE EN CUAlQUIERA DE ELCOS V QUE 

VIGILARÁ TODAS L'AS OPERACIONES DEL' SUSPENSO, EN UNIÓN DEL SÍNDl 

ca QUE DESIGNE Et: JUEZ. LO CUAL' ES UNA GARANTÍA PARA t:OS PRO_ 

PIOS ACREEDORES, 

PRESENTADO COMO SE HA MENCIONADO Et: FUNCIONAMIENTO DE t:A 

SUSPENSIÓN DE PAGOS, RESUt:TA IDEAt: PARA AQUEL' COMERCIANTE QUE 

EN UN MOMENTO DADO SE ENCUENTRA SIN t:IQUIDEZ V NO PUEDE HACER 

PAGO DE SUS OBLIGACIONES. AL' PODER CONTINUAR CON Et: MANEJO DEt: 

NEGOCIO, CON LA VIGILANCIA DEL SÍNDICO V DEt: INTERVENTOR, CON 

CONOCIMIENTO DEL JUEZ V DEL' MINISTERIO PÜBt:ICO, TAMBI{N RESULTA 

SER EL' MEJOR PROCEDIMIENTO PARA QUE t:OS ACREEDORES NO PIERDAN 

t:A TOTALIDAD DE SUS CR{DJTOS V PUEDAN RECUPERARLOS, AÜN CUANDO 

SEA CON PlAZO O QUITA O AMBOS, 
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PERO LO ANTERIOR NO FUNCIONA ASÍ EN LA REALIDAD, EN LA -

CUAL, POR LO GENERAL, EL COMERCIANTE QUE DE BUENA Ft SOLICITA -

LA SUSPENSIÓN DE PAGOS CASI NUNCA CELEBRA CONVENIO CON SUS ACRfE 

DORES Y PUEDE SER FÁCILMENTE DECLARADO EN QUIEBRA, CON TODAS LAS 

IMPLICACIONES PATRIMONIALES .y PERSONALES QUE ESTO TRAE COMO CONSf 

CUENCIA, POR OTRA PARTE, EXISTE UN GRAN NÚMERO DE COMERCIANTES 

QUE HAN ABUSADO DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS PARA -

NO CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES Y NO PAGAR SUS CRÉDITOS, 

NORMALMENTE LOS ACREEDORES VEN FRUSTRADOS SUS INTERESES DE 

HACER EFECTIVOS SUS CRÉDITOS. YA QUE DE ANTEMANO TODO ESTÁ PRE_ 

VISTO, SE SOLICITA LA.SUSPENSIÓN DE PAGOS, SE NOMBRA SÍNDICO A 

UNA PERSONA CONOCIDA POR EL JUEZ PARA QUE CONTROLE EL PROCEDI 

MIENTO Y EL TIEMPO PASA, NO SE CELEBRAN LAS JUNTAS DE ACREEDO_ 

RES Y SE RETARDA EL PROCEDIMIENTO, 

EL RESULTADO EN LA PRÁCTICA ES QUE LOS CRÉDITOS NO LLEGAN 

A HACERSE EFECTIVOS, ES DIFÍCIL TENER CONOCIMIENTO DE QUE UNA -

SUSPENS 1 ÓN DE PAGOS TERM 1 NÓ CON LA APROBAC 1 ÓN DEL' CONVEN 1 O EN_ 

TRE EL SUSPENSO Y SUS ACREEDORES Y MÁS AÚN, QUE SE HICIERON P6 

GOS DE LOS CRÉDITOS. Los ACREEDORES CASI SIEMPRE PUEDEN COBRAR 

PARTE DE SUS CRÉDITOS SI PIDEN CONVERTIR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

EN QUIEBRA, SOLICITANDO REMOVER AL SÍNDICO POR NO RENDIR CUEN_ 

TAS, POR NO CONVOCAR A LA JUNTA DE ACREEDORES, FORMAR LA LISTA 

DE ACREEDORES O BIEN SOLICITAR SE HAGA LA CALIFICACIÓN PENAL DE 

LA QU 1 EBRA, 

POR LO GENERAL', SE TERMINA EL' PROCEDIMIENTO DE LA SUSPEN_ 

SIÓN DE PAGOS POR LA INACTIVIDAD DE LOS ACREEDORES Y COMO Et.: --
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JUEZ, El SÍNDICO, El MINISTERIO PdBllCO Y EL' INTERVENTOR, NO -

HACEN PROMOCIÓN ALGUNA, lOS EXPEDIENTES, EN LOS QUE EN PRINCI_ 

PJO HAY GRAN ACTIVIDAD PROCESAL', QUEDA EN SUSPENSO Y COMO CON_ 

SECUENCIA NO SE OBTIENE LA CONCLUSIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE PA_ 

GOS POR CONVENIO Y PAGO DE LOS ADEUDOS, 

EN ESTE TRABAJO PRETENDO HACER UN ANÁLISIS SISTEMATIZADO 

DE LO QUE ES LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, LAS PARTES QUE INTERVIENEN 

EN ELLA. LOS SUPUESTOS QUE DEBEN REUNIR Y EL' PROCEDIMIENTO QUE 

DEBE SEGUIRSE, ADEMÁS PROPONGO REFORMAS PARA HACER ÁGIL EL PRQ 

CEDIMIENTO Y SOBRE TODO PARA QUE SU CONCLUSIÓN SEA REAL: QUE -

SE LLEGUE AL' CONVENIO, SU APROBACIÓN Y SEAN PAGADOS LOS CRÉDI 

TOS Y NO SIRVA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS COMO TELARARA EN LA CUAL 

LOS ACREEDORES SE VEAN ENVUELTOS Y DESESPERADOS POR LA FALTA DE 

MEDIOS DENTRO DEL' PROCEDIMIENTO Y EL TIEMPO QUE TRANSCURRE ABA.t!_ 

DONÁNDOSE SUS DERECHOS Y PERDIÉNDOSE SUS CRÉDITOS, 

AL TRATAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS LA LEY DE LA MATERIA SE 

REMITE A LA QUIEBRA, EN CASI TODOS LOS ASPECTOS Y CONSIDERA -

APLICABLE LA MAYOR PARTE DE LOS PRECEPTOS QUE REGULAN LA QUIE

BRA, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA QUE MUCHAS DE LAS DISPOSICIONES 

SEAN CONTRAD 1CTOR1 AS CON L'A NATURAL'EZA Y FUNC 1 ÓN DE L'A SUSPENSIÓN 

DE PAGOS, POR EllO SE CONCLUYE QUE ES NECESARIA UNA REGULACIÓN E§. 

PECIAL' PARA EL PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, QUE PE!l, 

SIGUE Y TIENE FINES DIFERENTES A LOS DE LA QUIEBRA Y PRINCJPA~ 

MENTE, EN LOS ASPECTOS DE L'A ADMI N 1 STRAC J ÓN QUE CONSERVA EL' SU§. 

PENSO DE SUS BIENES, LA PROPOSICIÓN DEL CONVENIO, LA APROBACIÓN 
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DEL MISMO Y EN SU CASO L'A CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

POR L'A MISMA RAZÓN TAMBIÉN L'OS TRATADISTAS DE LA MATERIA 

NO SE OCUPAN DEL ESTUDIO INDIVIDUAL DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

SINO QUE LA CONSIDERAN COMO ALGO SEMEJANTE A LA QUIEBRA O COMO 

SIENDO ALGO SECUNDARIO O SUBORDINADO A SUS PRINCIPIOS, NO TOMAli 

DO EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS E IMPORTAli 

CIA DE ESTA FIGURA JURÍDICA, ADEM,S, L'A VIGENTE LEY DE QUIEBRAS 

Y SUSPENSIÓN DE PAGOS, SE BASÓ PRINCIPALMENTE EN LEGISLACIONES 

EXTRANJERAS SIENDO NECESARIO TOMAR EN CUENTA LA REALIDAD DE NUE~ 

TRO PAÍS, NO SOL'O EN EL' ASPECTO JURÍDICO, SINO TAMBIÉN EN EL' SQ 

CJO-ECONÓMICO, PARA REGULAR L'AS POSIBLES SITUACIONES QUE SE DAN 

EN EL' DESARROLLO DE L'AS RELACIONES COMERCIALES EN MÉXICO, 
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C A P 1 T U L O P R 1 " E R O 
B O S Q U E J O H 1 S T O R 1 C O 

Al INTRODUCCJON. 

EL ANTECEDENTE MÁS ANTIGUO EN EL QUE SE HACE REFERENCIA A 
LA SUSPENSIÓN DE PAGOS Y QUIEBRA, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE QUE -
HAYA TENIDO UNA REGULACIÓN SISTEMÁTICA, ES EN EL PUEBLO BABILÓ_ 
NICO, CON EL' REY HAMURABI (2003-1961 A,DE.C, ), QUIEN REALIZÓ UNA 
INMENSA OBRA DE UNIFICACIÓN, CONCRETADA EN EL CóDIGO QUE LLEVA 
SU NOMBRE, EL DERECHO CONTRACTUAL EN ÉL REGULADO SE DIFUNDIÓ -
POR VARIAS REGIONES A TRAVÉS DE LOS MERCADERES QUE LO LLEVARON 
Y APLICARON AL MUNDO CON OC 1 DO EN AOIJELL'A ÉPOCA (As 1 A MENOR), 

ESTE CóDIGO REGULÓ ENTRE OTRAS MATERIAS. LOS CONTRATOS DE 
PRÉSTAMO, PRENDA. HIPOTECA Y COMPRA-VENTA, DIVISIBLE O INDIVI 
SIBLE, AL CONTADO O A PLAZO, CONDICIONADOS O INCONDICIONADOS, 

PRESENTA LA NOCIÓN DE RESPONSABILIDAD HASTA INTRODUCIR EL 
PRINCIPIO DE QUE TODO ACTO PERJUDICIAL DA DERECHO A REPARACIÓN 
Y COMPROMETÍA AL PODER PÚBLICO, EL QUE TUVO EL DEBER DE REPARAR 
LOS DA~OS CAUSADOS POR ACCIONES DELICTIVAS QUE NO HAYAN EVITADO 
O REPRIMIDO, 

ESTA OBRA JURÍDICA DE HAMURABI FUE LA MÁXIMA APORTACIÓN DE 
BABIL'ONIA A LA CIVILIZACIÓN, HASTA L'A CREACIÓN DEL IMPERIO ROM~ 
NO, (1) 

EL PUEBLO JUDÍO. TAMBIÉN HACE REFERENCIA AL DEUDOR QUE DE 
JA DE PAGAR SUS OBLIGACIONES, YA OUE EN EL DEUTERONOMIO EN EL -
CAP, 23 SE DICE "No ENTRARÁ EN L'A CONGREGACIÓN DE JEHOVÁ, EL' -
QUE FUERE QUEBRADO,,,• (2) 

(1) PJRENNE JACQUES. HISTORIA UNIVERSAL', TOMO J, PP,32,33,34, 
(2) CERVANTES AHUMADA RAÚL', DERECHO DE QUIEBRAS, P, 19 
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Bl ROMA. 

EN EL DERECHO ROMANO SE DEFINIÓ A LA OBLIGACIÓN COMO EL -
"1UR1 S VI NCUL'UH, QUO NE CE SS 1 TATE ADSTR 1 NGIHUR AL'I CU 1 US SOL'VENDAE 
REI, SECUNDUH NOSTRAE CIVITATIS JURA" ( LA OBLIGACIÓN ES UN VÍ!i 
CULO JURÍDICO POR EL CUAL QUEDAMOS CONSTRERIDOS A CUMPLIR, NEC[ 
SARIAMENTE, DE ACUERDO CON EL DERECHO DE NUESTRA COMUNIDAD POLf 
TICA) {l) 

EN CONSECUENCIA. •LA OBL'IGACIÓN ERA L'A SUJECIÓN EN QUE SE 
COL'OCAllA UNA PERSONA L'IBRE PARA GARANTIZAR L'A DEUDA QUE HABÍA -
CONTRAÍDO EL'L'A HISHA O POR OTRA PERSONA, EL' CASO TÍPICO, ERA L'A 
PR~CTJCA DE UN PRÉSTAMO SEGUIDO DE UN NEXUH POR EL' CUAL' EL' DEU_ 
DOR SE ENTREGABA EN PRENDA AL' ACREEDOR HASTA QUE CON SU TRABAJO 
O POR INTERVENCIÓN DE UN TERCERO EXTINGUÍA L'A DEUDA Y OBTENÍA -
SU L'IBERTAD" .(2) 

DADA LA SITUACIÓN SERVIO TULIO, SEXTO REY ROMANO QUE GOBER 
NÓ DEL AílO 578 A 534 A.DE(,, PROMULGÓ UNA LEY QUE ESTABLECIÓ: 
• UNICAHENTE L'OS BIENES DEL' DEUDOR, Y NO DE SU PERSONA, RESPON_ 
DERÁN DE SUS DEUDAS" (3), ESTA LEY FUE DEROGADA POR SU SUCESOR 
TARQUJNO EL SOBERBIO, QUIEN APLICÓ EL SISTEMA ANTERIOR, ESTE 
REY, QUE POR SU FORMA DE GOBERNAR, PROVOCÓ EL DESCONTENTO DEL -
QUE NACIÓ LA REPtiBLICA, 

LA LEY DE LAS DOCE TABLAS, FUE PRODUCTO DE UNA COMISIÓN -
ESPECIAL, FORMADA POR DIEZ PATRICIOS, LOS DECEMVIRJ, (SIMIL' CON 
LOS AESYMNETAS DE LAS CIUDADES GRIEGAS), QUE SE ENVIÓ A GRECIA, 

.•APROXIMADAMENTE EN LOS AAos 451-450 A.DE c .. PARA EL ESTUDIO -
DEL DERECHO GRIEGO, DICHA COMISIÓN, A SU REGRESO A ROMA, CODIF! 
CÓ EN DIEZ TABLAS UN DERECHO UNIFORME, QUE RECOGIÓ LA COSTUMBRE 
PLEBEYA Y DECLARÓ A LA TIERRA ALIENABLE, INCLUSO EN LOS CASOS -
DE PATRIMONIOS DE LA NOBLEZA; SUPRIMIÓ LA SOLIDARIDAD FAMILIAR, 
DEJANDO COMO tiNICA AUTORIDAD LA DEL PATER FAMILIAS; SUSTITUYÓ -

(}) MARGADANT S. GUILLERMO f, DERECHO ROMANO, P, 307, 
(2) VENTURA SIL'VA SABINO, DERECHO ROMANO, p, 46, 
(3) DoMÍNGUEZ DEL Río A. QUIEBRAS. P. 56. 
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L'A VENGANZA PRIVADA POR UN DERECHO PENAL: QUE SE APL'ICÓ MEDIANTE 
UN PROCEDIMIENTO ARBITRAL: OBt:IGATORIO PARA TODOS t:OS CIUDADANOS, 
EN CONCL'USIÓN PODEMOS DECIR QUE CREÓ t:A IGUAt:DAD JUR(DICA EN_ 
TRE t:OS NOBLES Y PLEBEYOS, DANDO t:UGAR A QUE t:OS CIUDADANOS SE 
Ct:ASIF ICARAN POR JERARQUÍAS CON ARREGt:O A SU FORTUNA, , 

DADA ESTA SITUACIÓN, EN Et: AÑO DE 449 A.DE C,, SE FORMÓ UNA 
SEGUNDA COMISIÓN, L'A CUAL: ESTUVO INTEGRADA POR PATRICIOS Y PL'E_ 
BEYOS, QUIENES ADICIONARON A L'AS DIEZ PRIMERAS TABLAS, OTRAS -
DOS, QUEDANDO DE ESTA FORMA L'A LEY DE t:AS DocE TABL'AS, DE ÉSTAS, 
EN t:A TERCERA, SE PREVIÓ t:A FIGURA DE t:A MANUS !NIECTIO, 

LA MANUS !NIECTIO, PROCEDIMIENTO QUE MENCIONA POR PRIMERA 
VEZ t:A COLECTIVIDAD DE ACREEDORES ERA DE TIPO EJECUTIVO Y SE -
UTILIZÓ PARA Et: CASO DE QUE EL' DEUDOR NO PUDIERA O QUISIERA CU!:l 
Pt:IR CON UNA CONDENA JUDICIAL: O UN DEBER RECONOCIDO ANTE UNA -
AUTORIDAD (TAMBl~N SE APLICÓ PARA Et: ROBO Ft:AGRANTE O CUANDO SE 
INCUMPt:ÍA UN NEGOCIO SEVERAMENTE FORMAL'), EL' ACREEDOR t:LEVABA -
AL' DEUDOR ANTE Et: PRETOR Y RECITABA UNA FÓRMUL'A SACRAMENTAL:, -
COMBINIÍNDOLA CON MOVIMIENTOS ESPECIALES COMO ERA SUJETAR Al: DEQ 
DOR POR EL' CUEt:t:O, SI EL' ACREEDOR REAL'IZABA CORRECTAMENTE ESTE 
RITO SACRAMENTAL: Et: PRETOR PRONUNCIABA LA PALABRA •ADDlco• (TE 
t:O ATR 1 BUYO), POR t:O QUE EL' ACREEDOR CONDUC (A AL DEUDOR A SU -
CIÍRCEL PRIVADA, PARA QUE CADA 20 DÍAS FUERA EXHIBIDO POR TRES -
VECES EN Et: MERCADO PARA QUE At:GUNA PERSONA SE PRESENTARA A LI 
CUIDAR t:A DEUDA, EN CASO CONTRARIO Et: ACREEDOR PODÍA VENDERt:O -
COMO ESCt:AVO ( EN Et: PAÍS DE t:OS ETRUSCOS ) O MATARt:O FUERA DE 
ROMA, CUANDO ERAN VARIOS t:OS ACREEDORES CADA UNO TENÍA Et: DERE_ 
CHO DE TOMAR UNA PARTE PROPORCIONAL: DEL: CUERPO DEL: DEUDOR, EN -
REL'AC l ÓN CON EL' ADEUDO y s 1 At:GUNO TOMABA MIÍS DE L'O QUE t:E co_ 
RRESPONDÍA NO SE CONSIDERABA COMO FRAUDE, SEGdN LO DISPUSO t:A -
LEY DE L'AS Do e E TABLAS, lll 

TAMBl~N SE REGUt:Ó Et: •NEXUK• POR Et: QUE SE PERMITIÓ QUE Et: 
DEUDOR CONTRATASE VOt:UNTARIAMENTE CON SUS ACREEDORES Y SE ENTR! 

lll MARGADANT S, Gu1t:t:ERMO F. oB.cIT, P. 149. 
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GASE PERSONALMENTE EN GARANTÍA DE SU DEUDA, O QUE CONSTITUYESE 
EN REHÉNES A UNO O VARIOS MIEMBROS DE SU FAMILJA,(l), 

LA lEX PoETELIA PAPIRA, SE DECRETÓ APROXIMADAMENTE EN EL -
AÑO DE 326 A.DE C,: ESTA LEY SUPRIMIÓ LOS SISTEMAS ANTERIORES -
(MANUS INIECTIO Y NEXUM), PROHIBIENDO QUE EL DEUDOR FUERA ENTR~ 
GADO A SUS ACREEDORES POR DEUDAS CIVILES Y ESTABL:ECIÓ EL PRINCl 
PIO DE QUE EL DEUDOR SÓLO PODRÍA GARANTIZAR SUS DEUDAS CON SUS 
PROPIOS BIENES Y NO CON SU CORPUS: NO OBSTANTE PODRÍA SER CONS_ 
TREÑIDO A PAGAR LA DEUDA MEDIANTE SU TRABAJO, (2) 

LA PIGNORIS CAP!O, PROCEDIMIENTO POR MEDIO DEL CUAL LOS -
ACREEDORES TOMABAN POSESIÓN DE DETERMINADOS BIENES DEL DEUDOR -
CUANDO LA DEUDA TENÍA ORIGEN MILITAR, FISCAL O SAGRADO Y MANTE_ 
NÍA LA •plGNUs• (PRENDA) EN SU PODER PARA OBLIGAR AL DEUDOR A 
PAGAR; SI NO SE CUMPLÍA LA OBLIGACIÓN EL ACREEDOR O ACREEDORES 
PODÍAN DESTRUÍR LA COSA PERO NO VENDERLA; ESTO SE SUPRIMIÓ CON 
EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y EL DEUDOR PODÍA RESCATAR EL PIGNUS 
EN CIERTO TIEMPO O BIEN EL ACREEDOR LA PODÍA VENDER Y COBRAR -
ASÍ LA DEUDA, DEVOLVIÉNDO EL SUPERFLUUM (LA DEMASÍA), (3) 

COMO ANTECEDENTE HISTÓRICO DE LA QUIEBRA MODERNA SE CREÓ -
EN EL AÑO 640 DE ROMA. LA ·M1ss10 IN POSSESSIONEM BONORuM•, ME_ 
DIANTE LA CUAL LOS ACREEDORES PEDÍAN AL PRETOR TOMAR POSESIÓN -
DE LOS BIENES DEL DEUDOR AUSENTE QUE NO HABÍA DEJADO REPRESENTA!f 
TE, O QUE SE ESCONDÍA: ESTOS BIENES ERAN ADMINISTRADOS POR UN -
CURADOR Y CUANDO DE ESTA ADMINISTRACIÓN NO SE OBTENÍA EL PAGO -
DE LA DEUDA SE PROCEDÍA A LA VENTA EN BLOQUE Y A UNA SOLA PERSQ 
NA DE LOS BIENES QUE FORMABAN EL ACTIVO PATRIMONIAL DEL DEUDOR, 
SIEMPRE CON INTERVENCIÓN DE UN MAGISTRADO ESPECIAL: CON EL PRO_ 
DUCTO DE LA VENTA SE PAGABA A LOS ACREEDORES A PRORATA, ESTA -
ENAJENACIÓN RECIBIÓ EL NOMBRE DE •vENDITJO BONORUM•, SI CON El 
PRODUCTO DE LA VENTA NO SE PAGABA EL TOTAL DE LA DEUDA O TODAS -
LAS DEUDAS, EL DEUDOR FALLIDO SEGU~ RESPONDIENDO POR EL FALTAN_ 
TE, (4) 

(1) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB,CIT, P.20, 
(2) iBÍDEM,P,21 Y MARGADANT S, GUILLERMO f, OB,CJT,P,309, 
(3) MARGADANT S, GUILLERMO F, OB,CJT, PP,150, 151, 
(4) IBÍDEM,P. 173. 
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LA "CESSIO BONORUK", PROCEDIMIENTO MÁS BENÉVOLO QUE EL AN_ 
TERIOR, CONCEDIÓ AL DEUDOR SIN CULPA LA POSIBILIDAD DE ENTREGAR 
VOLUNTARIAMENTE SUS BIENES A SUS ACREEDORES, PARA QUE ÉSTOS LOS 
VENDIERAN Y SE APLICARA EL PRODUCTO AL PAGO DE LOS CRÉDITOS, E! 
TE SISTEMA SE CREÓ PARA EVITAR LA INFAMIA, ES DECIR, UNA FALTA 
DE HONORABILIDAD; AUNQUE NO SUPRIMÍA LA PERSONA CIVIL, SÍ AFEC_ 
TABA LA CONSIDERACIÓN DE QUE GOZABA EL INDIVIDUO EN LA SOCIEDAD, 
EL DEUDOR SEGUÍA RESPONDIENDO DE LOS SALDOS INSÓLUTOS, POR LO -
QUE, EN CASO DE ADQUIRIR NUEVOS BIENES, ÉSTOS PODÍAN SER APLIC& 
DOS A LAS DEUDAS NO PAGADAS, "PIGNUS EX CAUSA IUDICATI CAPTUH", 
CONFORME A ESTE SISTEMA QUE ES UNA PRENDA TOMADA COMO CONSECUEtl 
CIA DE UNA SENTENCIA, AUTORIZABA A LOS ACREEDORES A TOMAR UNA -
PARTE DE LOS BIENES DEL DEUDOR SOLVENTE QUE SE NEGABA A PAGAR, 
ESTOS BIENES, QUE DEBÍAN SER SUFICIENTES, ERAN ENAJENADOS Y CON 
SU PRODUCTO PAGADAS LAS DEUDAS, EN CASO DE QUE HUBIERE ALGdN -
EXCEDENTE ÉSTE ERA DEVUELTO AL DEUDOR, 

"DISTRACTIO BoNORUH", SISTEMA EXTRAORDINARIO DE EJECUCIÓN 
FORZOSA, CONFORME A LA CUAL LOS BIENES DEL DEUDOR QUEBRADO SE -
VEND(AN, EN PARTES, LO QUE PERMITIÓ OBTENER EN TOTAL UNA MEJOR 
GANANCIA, (1) 

EN LA ÉPOCA DEL IMPERIO, "CESAR LES PERDONÓ L'OS INTERESES 
ATRASADOS Y SE DESCONTARON DEL' CAPITAL LOS CRÉDITOS SATISFECHOS 
, , ,POR UNA SEGUNDA (L'EY). EL ACREEDOR QUEDABA OBLIGADO A RECIBIR 
EN PAGO TODOS LOS BIENES KUEBLES O INHUEBL'ES DEL' DEUDOR, AL' TIPO 
DE SU VAL'OR REAL ANTES DE LA GUERRA CIVIL', Y ANTES DE L'A DEPR~ 
DACIÓN QUE HUBIERAN SUFRIDO ANTES DE AQUELLA GUERRA, 

, , , CÉSAR FUE EL PR IKERO QUE CONCEDIÓ AL INSOLVENTE L'A FACU\d 
TAO QUE TODAVÍA SIRVE DE BASE A TODAS LAS LIQUIDACIONES DE BANC~ 

RROTA: EN LO SUCESIVO, FUERA O NO EL ACTIVO BASTANTE PARA EL P~ 
GO DEL PASIVO, EL' DEUDOR QUE HACÍA ABANDONO DE SUS BIENES, CON_ 
SERVABA AL' MENOS SU LIBERTAD Y POD{A DE NUEVO COMENZAR L'A VIDA 
DE COS NEGOCIOS, 

LA VENTA DE LOS BIENES DEL DEUDOR SE RIGIÓ POR EC EJERCICIO 
DE L'A ACCIÓN Lt!AMADA KISSEI IN BONA DEBITORIS, L'A CUAL PODÍA --

(1) MARGADANT S, GUILLERMO f, OB,CIT~ P,173, 
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SER DEDUCIDA POR UN SOL'O ACREEDOR O POR VARIOS Y SE DABA PARA -

EL' CASO DE QUE EL' DEUDOR SE OCUL'TARA O ESTUVIERA AUSENTE, 

SI FORMUL'ADA ESTA PRETENSIÓN UN SOL'O ACREEDOR, APROVECHA_ 

BA IGUAL'MENTE L'OS DEMÁS, ESTABL'ECIENDO ASÍ EL' PRINCIPIO DE UN! 

VERSAL'IDAD QUE CARACTERIZA AL' CONCURSO, EN VIRTUD DEL' CUAL' EL' -

INTERÉS PERSONAL' CEDE AL' INTERÉS COL'ECT!VO DE L'A MASA, 

ABOL'IDA MÁS TARDE L'A VENTA POR UNIVERSAL:ITATEUN, FUE REEM_ 

PL'AZADA POR L'A AL' DETAL:L'. QUE DIRIGÍA UN CURADOR DE BIENES, cu_ 

RADOR BONORUM EL'EGIDO POR L'A MAYORÍA DE L'OS ACREDORES, DESPUÉS 

DE OBTENER L'A MISSEI IN BONA DEBITORIA, 

DE ESTE CARGO PROVIENE EL' SÍNDICO EN L'OS CONCURSOS, 

Se PERMITÍA AL: DEUDOR DESGRACIADO Y DE BUENA FE, OBTENER -

UNA PRÓRROGA QUE COMÚNMENTE ERA DE CINCO Allos QUNQECENIO DIL'ATIO, 

JUSTIFICANDO EL' DEUDOR CUYA IMPOSIBIL'IDAD ERA PASAJERA, Y OTOR_ 

GANDO ASIMISMO GARANTÍA DE SU CUMPL'IMIENTO; SI EL' ACREEDOR, PRQ 

MOVÍA DEMANDA, ÉSTA SE SUSPENDÍA HASTA VENCER EL' PL'AZO DE L'A MQ 

RATORÍA•, (1) 

SI DICHA ESPERA ERA ACEPTADA POR TODOS LOS ACREEDORES SE -

LE DENOMINABA VOLUNTARIA Y SI POR EL CONTRARIO SOLO ERA ACEPTA_ 

DA POR LA MAYORÍA DE LOS ACREEDORES ERA FORZOSA, 

JusTINIANO, EN EL CORPUS IURIS, CONCEDIÓ A LOS ACREEDORES 

. L'A ALTERNATIVA DE ACEPTAR L'A CESIÓN DE LOS BIENES O DAR UN PL'A_ 

ZO AL DEUDOR, MEDIANTE LAS FIGURAS DE LA QUITA Y L'A ESPERA, L'AS 

CUALES POR DECISIÓN TOMADA POR LA MAYORfA DE LOS ACREEDORES, 

ERAN ACEPTADAS O RECHAZADAS, EN CUYO CASO L'A MINORÍA INCONFORME 

NO TENfA M'S REMEDIO QUE ACEPTAR LA SITUACIÓN , (2) 
Así. EL MAESTRO GUILL'ERMO F. MARGADANT s .. NOS INDICA QUE: 

•EN GENERAL' PODEMOS DECIR QUE EL' SISTEMA EJECUTIVO ROMANO, 

EVIDENTEMENTE. SE INCL'INABA DEL' L'ADO DEL' ACREEDOR MÁS DE L'O QUE 

SUEL'E SUCEDER EN L'OS S 1 STEMAS MODERNOS, EN L'A ANT 1 GÜEDAD NO EN_ 

CONTRAMOS FIGURAS COMO L'll SUSPENSIÓN DE PAGOS.EL' FAMOSO REMEDIO 

QUE ACTUAL'MENTE AYUDA CON FRECUENCIA A EVITAR UNA QUIEBRA INMI_ 

lll DoMiNGuez DEL' Río ALFREDO. os.ciT.PP.57,58. 
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NENTE, LA CONCIENCIA DE QUE UNA QUIEBRA TIENE DESVENTAJAS, NO -
sót:o PARA Et: DEUDOR 111s110, SINO TAl1Bl~N PARA L'A VIDA ECONÓlllCA 
NACIONAL: EN GENERAL:, ES UN PRODUCTO DEL: PENSAlllENTO 110DERNo,• 
(lJ 

(1) MARGADANT S, GUILLERMO F, OB,CIT, p, 173, 
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C> ESPARA. 

A LA CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO SURGIÓ LO QUE PODEMOS CONSI 
DERAR COMO EL DERECHO MODERNO DE QulEBRAS V SUSPENSIÓN DE PAGOS 
CUYA TENDENCIA SE INCLINÓ ESPECIALMENTE HACIA LOS ORDENAMIENTOS 
BÁRBAROS, APARTÁNDOSE DE LOS BENEFICIOS QUE CONCEDIÓ EL DERECHO 
ROMANO, VOLVIENDO A LAS SANCIONES PERSONALES V CONSIDERANDO AL 
DEUDOR QUEBRADO COMO DEFRAUDADOR, 

ESTA INFLUENCIA DEL'. DERECHO BÁRBARO EN ESPAÑA SE ENCUENTRA 
EN EL FUERO JUZGO DE 654, AL QUE TAMBIÉN SE LE CONOCE COMO LEX 
VISIGOTORUM V EN EL fUERO REAL DEL SIGO XIII, EN QUE SE PERMI 
Tfé SOMETER AL DEUDOR AL ESTADO DE SERVIDUMBRE, 

LAS SIETE PARTIDAS DE AL'FONSO EL: SABIO, CREARON UN SISTEMA 
•.EG 1SLAT1 VO DE Qu 1 EBRAS Y PREV 1 SOR, EN EL QUE SE CONCED 1 Ó AL DE!( 
DOR LA POSIBILIDAD DE LIBRARSE DE SUS DEUDAS CEDIENDO SUS BIENES 
A SUS ACREEDORES, POR LO QUE SÓLO ERAN CASTIGADOS LOS QUE SE Ns 
GABAN A CEDERLOS, DE IMPORTANCIA SOBRESALIENTE ES TAMBIÉN EL Coli 
CORDATE O CONVENIO PREVENTIVO DE LOS ACREEDORES CON EL DEUDOR -
COMÚN, DERIVADO DE LA VOLUNTAD DE LA MAYORÍA DE ACREEDORES, EST! 
BLECIÓ LA MORATORIA Y LA QUITA, EN LAS SIETE PARTIDAS TAMBIÉN SE 
CONTIENEN DISPOSICIONES SOBRE LA GRADUACIÓN DE LOS CRÉDITOS; LA 
FORMA DE DETERMINAR LAS MAYORÍAS, EN RELACIÓN A LAS PERSONAS, C! 
PITAL O IMPORTANCIA DE LOS CRÉDITOS RESPECTIVOS Y EL PROCEOIMIEli 
TO DE ANULACIÓN DE ENAJENACIONES FRAUDULENTAS HECHOS POR EL DEU_ 
DOR, 

EL PROCEDIMIENTO ERA DE CARÁCTER PÚBLICO, VA QUE REQUERÍA 
LA INTERVENCIÓN, DESAPODERAMIENTO DE LOS BIENES DEL DEUDOR, EN! 
JENACIÓN Y EL PAGO, 

ESTA LEGISLACIÓN NO HIZO DISTINCIÓN ENTRE DEUDOR COMERCIAli 
TE V NO COMERCIANTE, POR LO QUE ERA APLICABLE A TODOS LOS DEUDQ 
RES, 

LA EXPRESIÓN QUIEBRA F~E EMPLEADA POR PRIMERA VEZ EN LA -
LEY DE BARCELONA DECRETADA EN 1229: ÉSTA SE REFERÍA A LOS BAN_ 
QUEROS, CUYA QUIEBRA ERA MÁS GRAVE QUE LA DE CUALQUIER COMER_ -
CIANTE,(l) 

Cll CERVANTES AHUMADA RAúL, oe.cn,P.60 Y lbMíNGUEZ oei: Río ft..FR§. 
DO,OB,CIT,PP,23, 2~. 



EN ESTE TIEMPO TAMBJ{N INFLUYÓ LA DOCTRINA DE FRANCISCO SA~ 
GADO DE SOMOZA, A QUIEN SE LE ATRIBUYE LA CREACIÓN DE LOS T{RMl 
NOS CONVENIO PREVENTIVO Y DEUDOR COMÚN Y l'A CONSAGRACIÓN DEL' -
PRINCIPIO DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL EN LAS SUCESIVAS FASES DE 
LA QUIEBRA, PRINCIPIOS QUE ENCONTRAMOS EN NUESTRA LEY DE QUIE_ 
BRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS DEL 31 DE OCTUBRE DE 1942 (1) 

EN 1737 SE PROMULGARON LAS ORDENANZAS DE BI~BAO, QUE FUERON 
UN CÓDIGO DE COMERCIO DE APLICACIÓN EXCLUSIVA PARA LOS COMERCIAli 
TES; CLASIFICABA A LOS FALLIDOS EN TRES GRUPOS: El PRIMERO SE Rf 
FERÍA A LOS ATRASADOS (SUSPENSIÓN DE PAGOS): EL SEGUNDO A LOS -
QUEBRADOS FORTUÍTOS Y El TERCERO A LOS QUEBRADOS FRAUDULENTOS, 

ESTABLECIÓ El PROCEDIMIENTO PARA LAS DILIGENCIAS JUDICIALES 
DE ASEGURAMIENTO E INVENTARIO DE LOS BIENES DEL FALLIDO, CITA_ 
CIÓN DE ACREEDORES; PREVIÓ At:MÁS LAS SANCIONES PARA LOS DEUDO_ 
RES FRAUDULENTOS, 

ESTA LEGISLACIÓN TIENE IMPORTANCIA PARA NOSOTROS, EN VIRTUD 
DE QUE SE APLICÓ EN MÉXICO INDEPENDIENTE HASTA 1854, 

ÜTRO ANTECEDENTE SOBRE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS EN -
EsPAílA ES LA NUEVA RECOPI~ACIÓN, QUE TUVO INFLUENCIA DEL DERECHO 
ROMANO, PUESTO QUE ESTABLECIÓ LA FACULTAD DE LOS ACREEDORES DE 
REDUCIR A PRISIÓN Al DEUDOR QUE NO CUMPLÍA LA PRESTACIÓN DEBIDA, 
CREANDO TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE DE TRABAJAR EN BENEFICIO -
DE SUS ACREEDORES DURANTE El PLAZO FIJADO POR El JUEZ, EN CASO -
DE INCUMPLIMIENTO, 

LA Nov{SIMA RECOPIL'ACIÓN INSTITUYÓ l'A INHABIL'ITACIÓN VITA_ 
LICIA DEL FALLIDO PARA DEDICARSE Al COMERCIO Y CLASIFICÓ A LOS 
DEUDORES EN DOS GRUPOS: LOS DE BUENA FE y LOS DE MALA FE, Tuvo 
ESTA LEGISLACIÓN El' CONCEPTO CLARO DE LOS PLEITOS CONCURSALES,(2) 

EL PRIMER CÓDIGO EsPAílOL QUE ACEPTd LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 
COMO TAL FUÉ El DE 1885, CON INFLUENCIA BELGA, EN EL QUE SE REGQ 
LÓ EN FORMA SEPARADA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS Y CA QU)EBRA, EN E~ 

(l)CERVANTES AHUMADA RAÚL',OB,CJT,p,25, 
12lDoM(NGUEZ DEL' Rfo ALFREDO. OB.CIT,P.60.61,62. 



- 15 -

CASO DE LA PRIMERA SE RECONOCIÓ "DE UNA MANERA CL'ARA Y TERMINA~ 
TE, UN ESTADO PREL'IMINAR AL' DE QUIEBRA, QUE CORRESPONDE A l'A Sl 

TUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA EL' COMERCIANTE QUE, SIN GOZAR DE T.Q 

DA PL'ENITUD DE SU CRÉDITO, TAMPOCO SE HAYA EN L'A TRISTE S!TUA_ 

CIÓN DE CESAR POR CDMPL'ETO EN w PAGO DE sus OBL'lGAClONES co_ -
RRIENTES", (1) 

ESTO TRAJO COMO CONSECUENCIA DESASTROZOS EFECTOS PARA LA -

VIDA COMERCIAL, PUESTO QUE COMERCIANTES DE MAL'A FE SE ACOGIERON 

A L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, EN L'A QUE TENÍAN UNA SITUACIÓN VENTA_ 

JOSA EN COMPARACIÓN CON L'A QUIEBRA, 

PARA TRATAR DE SUBSANAR ESTA SITUACIÓN SE PRESENTÓ UN PRO_ 

YECTO ANTE EL CON~RESO EN QUE L'O APROBÓ Y DECRETÓ LA LEY DE 10 
DE JUNIO DE 1897 QUE TUVO COMO FINALIDAD VOLVER A LA SUSPENSIÓN 

DE PAGOS AL RÉGIMEN DE SOLVENCIA Y ESPERA, 

ACTUALMENTE EN fSPAAA, LA SUSPENSIÓN DE PAGOS EST~ REGULA_ 

DA POR LA Lt Y DE 26 DE JULIO DE 1922, fNTRE LAS CARACTER ÍST 1 CAS 

QUE DESTACAN DE ESTA LEY, SOBRE LA MATERIA DE SUSPENSIÓN DE PA_ 

GOS SON: 

1) SON CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE PAGOS L'AS SIGUIENTES: 

A) INSOLVENCIA PROVISIONAL,- CUANDO EL ACTIVO ES SUPERIOR AL' PA 

SIVO, Y EXISTE IMPOSIBILIDAD DE PAGAR EN LA FECHA DE LOS RESPEf 

TIVOS VENCIMIENTOS, 

B) INSOLVENCIA MIXTA,- CUANDO EL PASIVO ES SUPERIOR AL ACTIVO, 

PERO EL' DEUDOR CONSIGNA O AFIANZA El' DÉFICIT SEÑAL'ADO POR EL' 

JUEZ, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 DÍAS, 

C) INSOLVENCIA DEFINITIVA,- MISMO CASO QUE EL ANTERIOR, PERO EL 

DEUDOR CONS 1 GNA, POR MEO 1 O DE COMPARECENC 1 A, L'A CANT 1 DAD SEÑAL'A 

DA POR EL' JUEZ, DESPUÉS DE 15 DÍ AS, S 1 EMPRE QUE NO SE HAYA SOBR.§. 

SEIDO EL' EXPEDIENTE O SE HAYA DECL'ARADO LA QUIEBRA (CASO POCO -

FRECUENTE), 

2J LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL",- REPRESENTA EL' INTERÉS 

PÚBL'ICO, 

3) ÜBL'IGACIÓN DEL' DEUDOR DE ACOMPAÑAR A SU SOL'ICITUD DE SUSPEN_ 

O> GoNZALEZ DE EcHÁVARRI Y V1vANCO Y MAURO MIGUEL' ROMERO, Co_ 
MENTAR tos A L'A LEY DE SUSPENS 1 ÓN DE PAGOS DE 14 DE SEPT 1 EMBRE -

DE 1922,P,27, 
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SIÓN DE PAGOS, L'OS L'IBROS DE CONTABILIDAD Y PROPOSICIÓN DE CON_ 

VENIO, EL CUAL PODRÁ SER MODIFICADO POR CUALQUIERA DE LOS ACRE! 

DORES, 

~) EL· DEUDOR, PODRÁ LLEGAR EN CUALQUIER MOMENTO A UN ARREGL'O -

AMISTOSO CON SUS ACREEDORES, DÁNDOSE POR CONCLU(DO EL' ESTADO DE 

SUSPENSO, 

5) EL DEUDOR PODRÁ PRESENTARSE EN QUIEBRA VOLUNTARIA EN EL MO_ 

MENTO DE QUE DESISTA DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

6) EL ESTADO DE SUSPENSO EVITA QUE CUALQUIER ACREEDOR PUEDA EJ:! 

BARGAR LOS BIENES COMERCIALES Y PARTICULARES DEL' DEUDOR, PARA_ 

L' IZANDO LOS EMBARGOS Y Al:l'llNISTRAC 1 ONE S JUDl C 1 ALES, ANTES DE SQ 

LICITAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, {}) 

EN RELACIÓN A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA SUSPENSIÓN DE -

PAGOS EN ESPAÑA, SE HA DlSCUT'DO SI SE TRATA DE UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO (JURISDICCIÓN VOLUNTARIA) O SI ES U~ VERDADERO -

PROCESO (JURISDICCIÓN CONTENS!OSA), EL' TRIBUNAL SUPERIOR RESOL'_ 

VIÓ QUE SE TRATA DE UN JUICIO MERCANTIL' ESPECIAL', (2) 

(1) MAJADA ARTURO. PRÁCTl CA CONCUR SAL'. PP. 268. 269, 270. 
(2) IB(DEM,P. 268. 
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D> FRANCIA, 

EN EL AÑO 1536, CON FRANCISCO !, SE ORDENÓ QUE SE PROCE_ 
DIERA EN CONTRA DE LOS FALLIDOS QUEBRADOS, POR LOS FRAUDES Y -
ABUSOS COMETIDOS A SUS FACTORES Y AGENTES, CON CASTIGOS CORPOR~ 
LES Y PENAS INFAMANTES, YA QUE SE PRESUMÍA SU CULPABILIDAD Y -
POR FALTA DE CAUTELA EN SU CONDUCTA PARA PROTEGER LOS CAUDALES 
AJENOS QUE SE INCORPORABAN POR EL CRÉDITO Y LA CONFIANZA QUE EN 
ELLOS SE DEPOSITABA, 

CARLOS IX, ENRIQUE !!! Y ENRIQUE IV, ESTABLECIERON COMO.SAli 
CIÓN, CONTRA LOS QUEBRADOS, LA PENA DE MUERTE, ENQUIPARÁNDOLOS A 
LADRONES (AL IGUAL QUE EN LA ÉPOCA DE Luis Xllll. LA EJECUCIÓN -
SE HACÍA PREVIA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LAS ESCALERAS DE PALACIO, 
Y PORTANDO EN EL PECHO Y EN LA ESPALDA LETREROS CON EL ANUNCIO: 
ºQUEBRADO F~AUDULENTO", IMPONIÉNDOLES TORMENTOS CORPORALES, PARA 
DESPUÉS SER COLGADOS EN EL SITIO DE LOS CRIMINALES; ADEMÁS SUS -
BIENES ERAN CONFISCADOS, 

EN LA ORDENANZA DE ENERO DE 1629 SE ESTABLECIÓ QUE LOS co_ 
MERCIANTES IRREPROCHABLES EN SUS DESASTRES NO INCURRIERAN PARA 
LO FUTURO EN LA INFAMIA,(l) 

LA ORDENANZA DE 1678, SE CARACTERIZA PORQUE DIÓ LAS BASES 
DE LAS FUTURAS DISPOSICIONES SOBRE QUIEBRA, INFLUENCIADA POR LOS 
ESTATUTOS ITALIANOS, ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DEL QUEBRADO DE -
PRESENTAR ANTE EL TRIBUNAL UN ESTADO DE SU ACTIVO Y PASIVO, PRE_ 
VALECIÓ CA PENA DE MUERTE, CON BASE EN ESTA LEY SE CREARON "LAS 
LETTRES DE REPIT" QUE CONCEDÍA EL MONARCA Y QUE CONSTITUYERON -
VERDADERAS MORATORIAS PARA QUIENES SIN CULPA LLEGARAN A LA QUIE_ 
BRA, Los DOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DERIVADOS DE ESTA LEY FUE_ 
RON LA PROTECCIÓN DESMEDIDA A LOS ACREEDORES Y L·As SANCIONES NJ! 
MEROSAS E INÚTILES PARA EL DEUDOR COMÚN,(2), 

(1) PRADIER FoDERE M.P.CoMPENDIO DE DERECHO MERCANTIL,PP,327.328, 
(2) DoMÍNGUEZ DEL Río ALFREDO,OB,CIT.'P,65, 
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POSTERIORMENTE SE EXPIDIÓ EL CóDIGO DE COMERCIO DE 1808, EL 
CUAL EJERCIÓ PODEROSA INFLUENCIA EN LAS LEGISLACIONES DE PAISES 
COMO BÉLGICA, HOLANDA, PORTUGAL, MóNACO, GRECIA, TuRQUfA, EGIP_ 
TO, ITALIA, ESPAÑA Y PAISES HISPANOAMERICANOS, ESTE CÓDIGO FUÉ 
DEROGAD[}, POR LA LEY DE 28 DE MAYO DE 1838, PROMULGADA EL 8 DE 
JUNIO S 1 GUI ENTE, 

A ESTA LEY SE LE CRITICA PORQUE IDENTIFICA LAS NOCIONES DE 
INSOLVENCIA Y QUIEBRA: EN SU ARTÍCULO 437 INDICA: "QUIEBRA ES EL' 
ESTADO DE UN COMERCIANTE QUE CESA DE HACER SUS PAGOS": ESTE --
PRINCIPIO PASÓ AL CÓDIGO ESPAÑOL Y POSTERIORMENTE, AL CÓDIGO DE 
COMERCIO MEXICANO, 

DADA LA SITUACIÓN POLfTICA QUE VIVIÓ FRANCIA, SE CONCEDIERON 
MORATORIAS A LOS COMERCIANTES A FÍN DE QUE SE REPUSIERAN DE LAS 
PÉRDIDAS Y DAÑOS OCASIONADOS ~OR LA REVOLUCIÓN DE 1848, 

EN EL CóD 1 GO DE NAPOLEÓN ENCONTRAMOS 1NFLUENC1 A DE L'AS LEG 1.§. 
LACIONES tSPAÑOLA E ]TÁLICA, LA CUAL SE MANIFIESTA EN LA AMPL'I 
TUD CON QUE ESTE CÓDIGO HABLA SOBRE LA QUIEBRA Y L'A SUSPENSIÓN 
DE PAGOS: A SU VEZ ÉSTE INFLUYÓ EN LAS LEGISLACIONES POSTERIORES 
DE LOS PAISES MENCIONADOS,(}) 

POR ÚL T 1 MO, PODEMOS DECIR QUE EN EL ÜERECHO FRANCÉS SE SU.§. 
TENTA LA TEORÍA DE QUE EL SÍNDICO ES UN MERO MANDATARIO DE LOS 
ACREEDORES, DEMERITANDO SU FUNCIÓN PÚBLICA DE L'IQUIDADOR DEL' PA 
TRIMONIO DEL DEUDOR QUE ES EL CARÁCTER QUE REALMENTE TIENE, (2) 

(}) PRADIER fODERE M.P, OB,CIT, pp, 63,64,65,66, 
(2J DoMíNGUEZ DEL' Rfo AL'FREDO, oa.c1T ,PP. 63,64,65, 
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D} ITALIA. 

Su ÉPOCA MEDIEVAL NOS LEGÓ EL PRINCIPIO DE L'A VERDADERA EJI 
CUCIÓN CONCURSAL, CON LA INSTITUCIÓN DEL SECUESTRO GENERAL DEL -
PATRIMONIO DEL DEUDOR Y EL REQUERIMIENTO JUDICIAL A LOS ACREEDO_ 
RES COMUNES DEL DEUDOR, PARA DEMANDAR EN JUICIO EL RECONOCIMIEli 
TO Y PAGO DE LAS DEUDAS ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMI_ 
NAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS O LA QUIEBRA, (1) 

A FINES DEL MEDIOEVO Y PRINCIPIOS DEL RENACIMIENTO, LA ACII 
VIDAD COMERCIAL EN CIUDADES COMO FLORENCIA, GÉNOVA, MILÁN Y VE_ 
NECIA, ORIGINÓ LA NECESIDAD DE ESTUDIAR EN FORMA ESPECIAL LA Cg_ 
SACIÓN DE PAGOS, DESEQUILIBRIO PATRIMONIAL Y ASEGURAMIENTO COLEf 
TIVO, ES DECIR, LO RELACIONADO CON LA INSOLVENCIA DEL DEUDOR-CQ 
MERCIANTE, DE AQUHL QUE HACÍA DEL COMERCIO SU OCUPACIÓN HABITUAL, 

SE DA POR VEZ PRIMERA EL SECUESTRO JUDICIAL, POR EL QUE MA 
NIFIESTA EL 'PODER PÚBLICO, QUE TUTELA LOS DERECHOS DE LOS ACREI 
DORES DE UN DEUDOR COMÚN, 

CONFORME AL DERECHO ROMANO Y GERMÁNICO, SE EXIGIÓ QUE EL -
INCUMPLIMIENTO FUERA MOTIVADO POR LA INSOLVENCIA, DENOMINÁNDOLA 
"coxtONE" y, COMO DATO CURIOSO, su TRADUCCIÓN AL CASTELLANO SIG_ 
NIFICA COCCIÓN, POR LA COMPARACIÓN QUE SE HIZO CON LOS BIENES -
DEL DEUDOR QUE SE CONSUMEN RÁPIDAMENTE, COMO OCURRE CON LOS ALI 
MENTOS PUESTOS AL FUEGO, 

DADA LA SITUACIÓN POLÍTICA E HISTÓRICA QUE VIVIÓ ESTE PAÍS, 
CADA CIUDAD TUVO SUS PROPIOS ESTATUTOS, ENTRE LOS QUE SOBRESALEN 
LOS DE ROMA, MILÁN Y FLORENCIA, LOS CUALES OTORGABAN MORATORIAS 
A LOS DEUDORES QUE, SIN CULPA, NO PODÍAN PAGAR, ATENUANDO LAS PI 
NAS POR LA MOROSIDAD, 

EN 1870, CON L'A UN 1 DAD NAC 1 ONAL DE 1 TAU A LOGRADA POR GAR 1 
BALDI, DURANTE EL REYNADO DE VíCTOR MANUEL' 11, TAMBIÉN SE LOGRÓ 
LA UNIFORMIDAD EN LA LEGISLACIÓN QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA EL 
REPUDIO DEL' CÓDIGO ALBERTINO, INSPIRADO EN EL DERECHO FRANCÉS, -

(1) DoMÍNGUEZ DEL Río ALFREDO, OB,CIT.P. 58.59. 
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QUE FUE DEROGADO EN 1883, ESTE CÓDIGO TUVO INFLUENCIA GERMÁNICA, 
(1) 

BRUNETI, EN SU TRATADO DE QUIEBRAS, MENCIONA LAS PRINCIPA_ 
LES DISPOSICIONES DE ESTA MATERIA HASTA EL AÑO DE 1950 ENTRE -
OTRAS ESTÁN: 
ll EL LIBRO XII y CÁPITULO JI! DEL LIBRO IX. DEL CÓDIGO DE COME! 
CIO, QUE CONTIENE DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL PROCEDIMIEN_ 
TO DE L'A QUIEBRA, 
2) LA LEY DE 24 DE MAYO DE 1803, NÚMERO 397, EN LA QUE SE ESTA_ 
BLECI~ DISPOSICIONES SOBRE EL CONVENIO PREVENTIVO Y EL' PROCEDI 
MIENTO DE LAS PEQUEÑAS QUIEBRAS, 
3) EL R, DECRETO-LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1921. NÚMERO 1861. QUE 
ABROGA AL CÓDIGO DE COMERCIO EN L'O RELATIVO AL' CONVENIO PREVEN_ 
TIVO, 
4) EL R.DECRETO-LEY DE 3 DE ENERO DE 1922, NÚMERO ?• QUE MODIFl 
CA AL R,DECRETO-LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1921, NÚMERO 1861, 
5) EL R,DECRETO-LEY DE 2 DE FEBRERO DE 1922 NÚMERO 37, QUE SE -
REFIERE AL CONVENIO PREVENTIVO, QUE A SU VEZ FUÉ MODIFICADO EL 
13 DE FEBRERO DE ESE MISMO AÑO, 
6) EL R,DECRETO-LEY DE 15 DE MARZO DE 1922, NÚMERO 533, QUE L'I 
MITA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEDENTES DECRETOS MODIFICATIVOS DEL' 
CóDIGO DE COMERCIO, 
7) LA LEY DE 1 DE JULIO DE 1930. NÚMERO 995. QUE DA DISPOSICIO_ 
NES SOBRE LA QUIEBRA, CONVENIO PREVENTIVO Y LAS PEQUEÑAS QUIE_ 
BRAS, 

DESPUÉS DE ESTAS LEYES, QUE EN SÍNTESIS SE ENUMERARON, SE 
PUBLICÓ EL R, DECRETO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1930, NÚMERO 1595, 
QUE REGULA LA ACTUACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES JUDICIALES; EL -
30 DE NOVIEMBRE DE 1930, MEDIANTE DECRETO MINISTERIAL', SE FIJÓ 
LA CUANTÍA DE LA RETRIBUCIÓN QUE CORRESPONDE A LOS SÍNDICOS DE 
LA Qul~BRA (2) 

Cll DoMíNGUEZ.DEL Río ALFREDO, oB,CIT,P,57, 
(2) IBÍDEM.67.68, 
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COMO ES SABIDO, L.A VIDA POLÍTICA DE UN PAÍS ES LA BASE DE 
SU ACTIVIDAD COMERCIA'.; EN ITALIA ESTA SITUACIÓN PROVOCÓ QUE EL 
GOBIERNO FASCISTA DE BENITO MusSOLINI TRATARA DE FORMAR UNA ECO_ 
NOMÍA NACIONAL FUERTE, POR LO QUE SE DIÓ UN GRAN EMPUJE AL ESTQ 
DIO V LEGISLACIÓN RESPECTO AL CONVENIO PREVENTIVO, 

LA COMISIÓN REDACTORA DE NUESTRA ACTUAL LEGISLACIÓN SOBRE 
QUIEBRAS V SUSPENSIÓN DE PAGOS, FUE INFLUENCIADA POR LA DOCTRI_ 
NA ITALIANA V, EN ESPECIAL, CON SU PROVECTO CONOCIDO CON EL NO~ 
BRE DE D'AMELIO DEL A~O DE 1925, (1) 

EN LA ACTUALIDAD, SE CONSIDERA AL DERECHO ITALIANO COMO EL 
MÁS AVANZADO V COMPLETO EN CUESTIONES DE SUSPENSIÓN DE PAGos·v 
QUIEBRA, 

(1) DoM(NGUEZ DEL Rio ALFREDo,oB,CIT,PP,68,69, 
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Fl llEXICO. 

EPOCA PREHISPÁNICA,- A t.:A t.:LEGADA DE t.:os EsPAÑOL:ES A t.:o QUE Ac_ 
TUALMENTE ES NUESTRO PAÍS, ENCONTRARON UNA ACTIVIDAD COMERCIAL 
RUDIMENTARIA; COMO CULTURA REPRESENTATIVA DE MESOAMÉRICA TOMARf 
MOS AL PUEBLO MEXICA, 

Los POCHTECA o COMERCIANTES FORMARON UNA CLASE SOCIAL IMPOR 
TANTE QUE RIVALIZÓ CON LA DE LOS GUERREROS, PUESTO QUE AL REALI_ 
ZAR SUS 'CARAVANAS' POR PUEBLOS AÚN NO CONQUISTADOS ESPIABAN SUS 
MOVIMIENTOS, QUE POSTERIORMENTE FUERON DE GRAN IMPORTANCIA PARA 
SOMETERLOS A SU RÉGIMEN, 

TLATELOLCO Y TENOCHTITLAN FUERON LOS PRINCIPALES CENTROS CQ 

MERC 1 ALES' AL NO CONOCER LA MONEDA. REALIZA RON su ACT 1V1 DAD co_ 
MERCIAL, PRIMERO A TRAVÉS DEL TRUEQUE Y POSTERIORMENTE MEDIANTE 
EL USO DE UN RUDIMENTARIO SISTEMA MONETARIO, SIRVl~NDO COMO PARA 
METRO DETERMINADAS CANTIDADES DE CACAO, PLUMAS, COLLARES, ORO, -
ETC,, LAS MUJERES Y L'OS MENORES DE EDAD CON LICENCIA DEL QUE ES_ 
TUVIESE SUJETOS A SU POTESTAD, PODRÍAN EJERCER El COMERCIO, 

LAS 'CARAVANAS' QUE SE REAL:IZABAN TENÍAN UNA ORGANIZACIÓN 
SIMILAR A LAS ACTUALES SOCIEDADES MERCANTILES, 

CUANDO UN POCHTECA NO CUMPLÍA CON EL 'CONTRATO' EL PROBLEMA 
SE RESOLVÍA POR LA VÍA PENAL ANTE El TRIBUNAL DE TLATELOLCO; LAS 
PENAS QUE SE IMPONÍAN IBAN DESDE LOS AZOTES U OTROS MALOS TRATA_ 
MIENTOS DEL CUERPO HASTA LA ESCLAVITUD O LA MUERTE, COMO ESTE -
PUEBLO SINT(O QUE ERA ABSURDO TENER A UN HOMBRE SANO EN PRISIÓN 
SE APLICÓ LA ESCLAVITUD, DEBIENDO EL CONDENADO CUMPLIR CON UN -
TRABAJO DETERMINADO EN BENEFICIO DEL PERJUDICADO, AUNQUE NO SE -
CREÓ UN SISTEMA JURÍDICO DIGNO DE ELOGIO SÍ HUBO UNA SANCIÓN PA_ 
RA EL COMERCIANTE QUE NO CUMPLÍA CON SU 'CONTRATO', {l) 

{}) CHAVERO ALFREDO, MÉXICO A TRAVÉS DE lOS SIGLOS, TOMO J, --
pp,657, 658. 659,660. 
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EPOCA COLONIAL,- AL' CAER TENOCHTITLAN BAJO LA FUERZA DE LOS ES 
PAílOLES, {STOS LE IMPUSIERON SUS COSTUMBRES, IDIOMA, RELIGIÓN -
ASI COMO SU LEGISLACIÓN, LA CUAL FUE COMPLEMENTADA EN AM{RICA -
CON LA LEY DE INDIAS, LOS DECRETOS PRAGMÁTICOS Y C{DULAS REALES, 

LA ACTIVIDAD COMERCIAL ESTUVO BAJO L'A JURISDICCIÓN DE LOS -
CONSULADOS DE COMERCIO, EL CONSULADO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL AílO DE 1592, ESTUVO FORMADO POR UN PRIOR, QUE ERA EL 
PRESIDENTE, VARIOS CÓNSULES O JUECES, UN ESCRIBANO Y UN ASESOR -
JURÍDICO, 

EN SÍNTESIS PODEMOS DECIR QUE LAS LEYES QUE ESTUDIARON EN 
EL INCISO C) DE ESTE CAPÍTULO, EN RELACIÓN A EsPAílA, FUERON ~AS 
QUE SE APLICARON EN LA NUEVA ESPAílA, PUESTO QUE, PARA EL SOBERA 
NO, ERAN sdBDITOS TANTO LOS NACIDOS EN LA PENÍNSULA COMO LOS -
NATURALES DE AM{RJCA, (1) 

"ÉXICO INDEPENDIENTE, 

CóDIGO DE ~ARES (1854), DEBE SU NOMBRE A SU AUTOR TEODOSIO LARES, 
ES EL PRIMER ORDENAMIENTO MERCANTIL DEL Mtx1co INDEPENDIENTE. EL 
CUAL ESTUVO INFLUENCIADO POR EL CÓDIGO FRANCÉS DE 1807-1808 Y EL 
CÓDIGO EsPAílOL DE 1829, ASÍ COMO DE LAS ÜRDENANZAS DE BILBAO, E~ 
TE CÓDIGO SE DIVIDIÓ EN CINCO LIBROS Y EN EL CUARTO SE LEGISLÓ -
EL TEMA DE LAS QUIEBRAS, 

EL AUTOR CONFUNDIÓ LA SUSPENSIÓN DE PAGOS CON LA CESACIÓN -
DE PAGOS, NO OBSTANTE QUE El PRIMERO SE REFIERE A UN BENEFICIO -
QUE DEBE PRODUCIR EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO DE SU DECL'ARACIÓN 
Y QUE LA CESACIÓN DE PAGOS ES UNA INCAPACIDAD DEL COMERCIANTE PA 
RA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LÍQUIDAS VENCIDAS Y POR VENCER, 

COMO INNOVACIÓN ESTABLECIÓ QUE LA QUIEBRA SÓLO PODÍA DECL'A_ 
RARSE CUANDO LA OBLIGACIÓN INCUMPLIDA PROCEDIERA DE OPERACIONES 
DE COMERCIO, ES DECIR, QUE SI EN LOS ACTOS DE SU VIDA CIVIL EL -
COMERCIANTE INCUMPLÍA CON SUS OBLIGACIONES, NO SE LE PODRÍA DE_ 
CLARAR EN QUIEBRA, 

O> DoMíNGUEZ DEL Río ALFRED0.0B.c1r. P.73. 
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CL'ASIFICÓ A t.:OS COMERCIANTES. DESDE UN PUNTO DE VISTA OBJE_ 

TIVO, INDICANDO QUE L'OS CRtDITOS ERAN MERCANTIL'ES CUANDO DERIVAN 

DE L'A ACTIVIDAD COMERCIAL:. AUNQUE EL' DEUDOR NO FUERA COMERCIANTE 

DE PROFESIÓN SIÉNDOL'E APL'ICABL'ES L'AS DISPOSICIONES DEL' CÓDIGO DE 

COMERCIO, 

LA SANCIÓN APL'ICABLE AL DEUDOR ERA L'A INFAMIA, PERDIENDO -

SUS DERECHOS DE CIUDADANO, M.IENTRAS SE TRAMITABA EL' JUICIO, ESTA 

BL'EC IÓ QUE LA QUIEBRA PODÍA SER DECL'ARADA A PETICIÓN DEL COMER_ 

c 1 ANTE. DE sus ACREE DORE s. DE OF 1e1 o. CUANDO L'A 1 NOTOR l EDAD PÚ_ 

BLICA 1 HACIA PATENTE EL' ESTADO DE QUIEBRA: CONCEDIÓ EL' BENEFICIO 

DE CA RETROACCIÓN AL OÍA EN QUE SE COMENZARON A PERDER L'OS PAGOS, 

ASI COMO L'A REVOCACIÓN DE L'OS ACTOS FRAUOUL'ENTOS DEL' ACTOR, EL' -

DEUDOR PODÍA IMPUGNAR L'A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA DENTRO DEL' TÉRMl 

NO DE OCHO DÍAS MEDIANTE EL' li~CURSO DE REPOSICIÓN: L'A ADMINISTRA 

CIÓN DE LA QUIEBRA QUEDABA A CARGO DE UN SÍNDICO, ~UE ERA NOMBRA 

DO POR t.:OS ACREEDORES, 

CÓDIGO DE 1884,- EL PRESIDENTE MANUEL' GONZÁLEZ FUÉ QUIEN, EN USO 

DE L'AS FACUL'TADES EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS POR EL' CONGRESO DE 

L'A UNIÓN MEDIANTE DECRETO DE 15 DE DICIEMBRE DE 1883, PROMUL'GÓ -

EL' 20 DE JULIO DE 1884 ESTE SEGUNDO CÓDIGO DE COMERCIO, 

ESTE CÓDIGO DEFINIÓ A L'A QUIEBRA EN SU ARTÍCUL'O 1450 COMO: 

•EL' ESTADO DE UN COMERCIANTE O DE UNA NEGOCIACl~N MERCANTIL' 

QUE HA SUSPENDIDO EL' PAGO DE sus CRtDITOS L'fQUIDOS y DE PL'AZO -

CUMPL'IDO O QUE SE ENCUENTRA EN L'A IMPOSIBIL'IDAD DE CUKPL'IR CON -
PUNTUAL'IDAD SUS OBL'IGACIONES•, (1) 

EL' LICENCIADO ALFREDO DoM(NGUEZ DEL' R(o, CRITICA ESTA L'EGI~ 
L'ACIÓN CON L'OS SIGUIENTES RAZONAMIENTOS: 

• A) QUE DESDE L'UEGO INCIDE EN EL' MISMO ERROR QUE SUS MODE_ 

L'OS DE CONFUNDIR EL' ANTECEDENTE (L'A INSOL'VENCIA) CON SU CONSEctlE!! 

TE (L'A QUIEBRA), QUE OPERA SOL'AKENTE CONDICIONADA A L'A DECL'ARA_ 

CIÓN; B) QUE AÚN CUANDO L'A FRASE •NEGOCIACIÓN MERCANTIL'• ES COMO 

UN TÍMIDO DESPERTAR DE L'A NOCIÓN DE EMPRESA, DADO QUE EN EL' CóD! 

(1) DoMíNGUEZ DEL' Reo AL'FRED0.oa.c1T.P.75. 
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GO DE QUE FORMA PARTE ESTÁN SUFICIENTEMENTE REGl:AMENTADAS L!AS -
COMPAAIAS DE COMERCIO (SOCIEDADES), COMO PERSONAS MORAL!ES, NO 
ES EXCUSABl:E QUE PARA REFERIRSE A ÉSTAS USE l:A DENOMINACIÓN DE -
.NEGOCIACIÓN MERCANTIL'. PORQUE ÉSTA. COMO FUNDO DE COMERCIO. eo 
MISMO PODÍA ATRIBUIRSE A UN COMERCIANTE INDIVIDUAL' QUE A UN co_ 
MERCIANTE COL'ECTIVO: c) QuE El! CONCEPTO DE SUSPENDER PAGOS EL! -

COMERCIANTE. TIENE su ORIGEN EN CA L!EGISCACIÓN ESPAAoeA: PERO -
CON MATICES TOTAl:MENTE DISTINTOS y EN El: ART{cueo QUE SE COMENTA 
PRETENDE Al:UDIR A !.!A SITUACIÓN CREADA POR CA •cESACIÓN DE PAGOS• 
D) QuE CA FRASE .QUE HA SUSPENDIDO EL! PAGO DE sus CRÉDITOS L'ÍQUl 
DOS Y DE Pl.!AZO CUMPl.!IDo•, EsTABl.!ECE UNA PRECARIA CORRESPONDENCIA, 
ENTRE l:A ACCIÓN EJECUTIVA QUE PUEDE EJERCITAR UN ACREEDOR INDIVl 
DUAl.!MENTE, CON L'A COL'ECTIVA Y DE CARÁCTER TAMBIÉN EJECUTIVA UNI_ 
VERSAL! QUE SE SUPONE DEDUCEN TODOS eos ACREEDORES DE UN DEUDOR -
COMÚN INSOL'VENTE, COL'OCACl(ÍN l.!EGAC QUE DESNATURAl.!IZA A CA QUIE_ 
BRA, COMO PROCEIMIENTO DE INTERÉS PÚBCICO O INTERVENCIÓN ESTATAL! 
DIRECTA Y DINÁMICA•, (1) 

At.: DEUDOR, UNA VEZ DECL'ARADO EN QUIEBRA, SE L'E DEJABA EN EL' 
GOCE DE SUS DERECHOS CIVICES, SIENDO MENOS RIGUROSOS QUE EN EL: -
ANTERIOR CÓDIGO, PRESENTA CDS PRINCIPIOS DE ASEGURAMIENTO O RE_ 
TENCIÓN Y DE AUTOADMINISTRACIÓN: DIVIDE CA QUIEBRA EN DOS PARTES 
UNA SUSTANTIVA V OTRA PROCEDIMENTA, SE ESTABL'ECIÓ L'A OBL'IGACIÓN 
DE VENDER L'A NEGOCIACIÓN FAL:L:IDA COMO UNIDAD ECONÓMICA (EMPRESA); 
SE ADMITIÓ LA POSIBIL:IDAD DE CONSERVAR ÉSTA V SE HABCABA DE QUI 
TAS V ESPERAS QUE CDS ACREEDORES PUDIERAN CONCEDER AL: DEUDOR A! 
TES DE LA DECL:ARACIÓN DE QUIEBRA (CONVENIO PREVENTIVO) O EN EL' -
CURSO DE ÉSTA (CONVENIO CONCURSAL'), 
CóDIGO DE 1889.- EsTE CóDIGO FUE PROMUL:GADO POR PoRFIRIO DfAz. 
PRES 1 DENTE CoNSTI TUC 1 ONAL' DE LOS ESTADOS UN l DOS MEX !CANOS, EL: 15 
DE SEPTIEMBRE DE 1889, PUBCICADO EN EL' DIARIO ÜFICIAC L'OS DÍAS 
7 Y 13 DE OCTUBRE DEL: MISMO ARO, INICl,NDOSE SU VIGENCIA El: l'-
DE ENERO DE 1890, 

<llDoMÍNGUEZ DEC Río ALFREDO,QB,CIT,PP,75.76, 
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CABE MENCIONAR QUE EN ESA ÉPOCA SE CONSIDERABA TODO L'O --

FRANCÉS COMO DE BUEN GUSTO: ESTA TENDENCIA SE DEJÓ SENTIR TAM_ 

BIÉN EN L'A LEGISL'ACIÓN, YA QUE EL' CITADO CÓDIGO, EN SU ARTÍCUL'O 

945, REPRODUJO L lTERAL'MENTE EL' CORRELATIVO FRANCÉS QUE A L'A L'E_ 

TRA DICE: 

·roDo COMERC 1 ANTE QUE CESA DE HACER sus PAGOS SE HAL'l'A EN 

ESTADO DE QUIEBRA,•(l) 

SIENDO CRITICABLE ESTA DISPOSICIÓN, PORQUE L'A CESACIÓN ES 

UN SUPUESTO QUE EL' JUEZ TIENE QUE VALORAR, PARA DECL'ARAR O NO L'A 

QUIEBRA, 

fL' CÓDIGO QUE SE COMENTA NO SÓL'O TUVO INFL'UENCIA FRANCESA, 

SINO DEL' CÓDIGO DE SAÍNZ DE ANDINO Y DE L'OS CÓDIGOS DE COMERCIO 

ESPAÑOL' DE 1885. ITAL'IANO, CHIL'ENO y ARGENTINO. 

ESTE CÓDIGO DÁ L'A ADMINl~"'.RACIÓN DEL' FAL'L'lDO A L'A MASA DE -

LOS ACREEDORES, AL' CONFERIR A ESTOS L'A FACUL'TAD DE. NOMBRAR SÍNDl 

CO DEFINITIVO, DEJANDO A UN L'ADO AL' JUEZ. QUIEN REPRESENTA UNA -

ACTITUD CONTEMPL'ATIVA, EL SÍNDICO SE L'E CONSIDERA MANDATARIO DE 

L'OS ACREEDORES Y REPRESENTA A L'A FAL'L'IDA JUDICIAL'MENTE Y EXTRA_ 

JUDICIALMENTE, 

SE HIZO L'A DISTINCIÓN ENTRE DEUDAS CIVIL'ES Y DEUDAS MERCA,!! 

TIL'ES, CUYO INCUMPL'IMIENTO PODÍA DAR ORIGEN A L'A QUIEBRA Y EN -

CASO DE LAGUNA REMITÍA A L'EGISL'ACIÓN CIVIL', 

EN SU ARTÍCULO 953 DIVIDIÓ A L'AS QUIEBRAS EN FORTUÍTAS, CU!,'. 

PABL'ES Y FRAUDUL'ENTAS, ERA CUL'PABL'E, CUANDO POR L'A MAL'A ADMINI 

TRACIÓN O POR EXCESO DE SUS GASTOS SE ORIGINABA L'A QUIEBRA, S!E,t! 

PRE QUE EL' DEUDOR ACTUARA DE BUENA FE. LA QU 1 EBRA ERA FRAUDUL'EN_ 

TA CUANDO CON DOL'O O MAL'A FE NO SE CUMPLÍA CON L'AS OBL'IGACIONES 

PREVISTAS EN L'A L'EY Y POR EXCLUSIÓN ERA FORTUITA L'A QUE NO QUED~ 

BA COMPRENDIDA EN AL'GUNO DE L'OS CASOS ANTERIORES, 

AL' DECLARARSE L'A QUIERA, EL' DEUDOR FAL'L'IDO CONSERVABA EL' DQ 

MINIO PL'ENO Y L'A ADMINSTRACIÓN DE SUS BIENES QUE NO F~ERAN EMBAJl. 

GABL'ES, 

(1) 00MÍNGUEZ DEL' R(o ALFREDO, OB,CIT, PP, 73,74,75,76,77,78.79 
80. 
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EN EL' CAP(TUL'O V, DEL' L'IBRO !V, ESTE CÓDIGO REGUL'Ó L'OS CO!i 
VENIOS ENTRE L'OS QUEBRADOS Y SUS ACREEDORES, CONCEDIENDO L'A PO_ 
SIBIL'IDAD DE CEL'EBRARLOS EN CUAL'QUIER ESTADO DEL' JUICIO ANTES -
DE L'A DECL'ARACIÓN DE L'A QUIEBRA, PREVIO RECONOCIMIENTO DE CRÉDl 
TO, ESTOS CONVENIOS NO PODÍAN CEL'EBRARSE EN CASO DE QUIEBRA FRAY 
~UL'ENTA, EN EL' SUPUESTO DE INCUMPL'IMIENTO POR PARTE DEL' DEUDOR, 
CUALQUIERA DE LOS ACREEDORES PODÍA SOL'ICITAR L'A RESCISIÓN DEL' -
CONVENIO Y CONTINUAR EL' JUICIO DE QUIEBRA, (1) 
LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS,- EL' PROYECTO DE ESTA LEY 
ESTUVO A CARGO nEL' LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GAXIOL'A JR,, CO!J. 
JUNTAMENTE CON LA S~CRETARÍA DE ECONOMÍA, YA QUE EL' CÓDIGO DE -
CoMERC 1 O DE 1889 •. USABA UN S 1 STEMA ANTI CU A DO QUE RECL'AMABA CON 
URGENCIA UNA REFORMA TOTAL, INICIÁNDOSE UN PROGRAMA DE REFORMA 
PARA EL AílO DE 1939, CREÁNDOSE UNA COMISIÓN EL' 16 DE JUL'IO DE -
ÉSE AílO, ACORDANDO QUE L'A ELABORACIÓN DEL' ANTEPROYECTO QUEDARÍA 
A CARGO DE UNA SUBCOM 1S1 ÓN, 1 NTEGRADA CON L'OS L' 1CENC1 ADOS ANTO_ 
NIO MARTÍNEZ BAEZ, FERNANDO CUÉN Y GA~RIEL MARTÍNEZ MONTES DE -
ÜCA Y CON EL DOCTOR JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, SIENDO PONE!i 
TE ÉSTE dLTIMO, LA SUBCOMISIÓN CONCLUYÓ CON UN ANTEPROYECTO EN 
FEBRERO DE 1940, AL' CONCL'UÍRSE EL' ARTICUL'ADO DEL' ANTEPROYECTO -
DE LA LEY DE QulEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS SE ENCOMENDÓ AL' ÜOf. 
TOR JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ L'A REDACCIÓN DE L'A EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS, LA QUE UNA VEZ TERMINADA, JUNTAMENTE CON EL' ANTEPRQ 
YECTO DE LEY FUERON SOMETIDAS A L'A CONSIDERACIÓN DE L'A COMISIÓN 
DE LEGISL'ACIÓN Y REVISIÓN DE LEYES Y EL RESULTADO DE SU TRABAJO 
FUÉ UNA NUEVA VERSIÓN QUE NO PRESENTÓ SINO DIFERENCIAS EN DETA_ 

A MEDIADOS DE 1942 SE ENTREGÓ EL' TEXTO DEFINITIVO DEL' ANT_g_ 
PROYECTO AL' SECRETARIO DE ECONOMÍA NACIONAL', QUIEN L'O SOMETIÓ A 
L'A FIRMA DEL' PRESIDENTE DE LA REPdBL'lCA Y, DADA L'A NATURALEZA DEL' 
PROYECTO, SE REQUIRIÓ TAMBIÉN L'A FIRMA DEL SECRETARIO DE HACIE!i 
DA, 

111 DoMÍNGUEZ DEL' Río ALFREDO,OB,CIT.PP. 73.74,75.76,77.78,79, 
80. 
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LA COMISIÓN SE BASÓ EN TRES PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: EL -
PRIMERO, FUÉ QUE SE PROPUSO HACER UN PROVECTO SISTEMÁTICO; EL -
SEGUNDO, QUE FUESE LO MÁS COMPLETO POSIBLE, RECOGIENDO LOS PRO_ 
BLEMAS CENTRALES EN MATERIA DE QUIEBRAS, V, EN TERCER LUGAR, -
PRETENDIÓ REDACTAR UN PROVECTO MODERNO, 

EL PROVECTO SE REDACTÓ SOBRE UNA BASE JURÍDICA MEXICANA, -
TOMANDO EN CUENTA LAS SOLUCLONES DE LA JURISPRUDENCIA, ASÍ COMO 
LAS APORTACIONES QUE DIERON LOS CÓDIGOS DE COMERCIO DE 1885 V -
EL PROVECTO DEL CÓDIGO DE SÁINZ DE ANDINO, 

EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL QUE HA INSPIRADO LA LEY DE QuIE_ 
BRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS FUE EL DE LA VALORACIÓN DE LA EMPRE_ 
SA COMO ENTE CENTRAL DEL DERECHO MERCANTIL SURGIENDO EL PRINCI_ 
PIO DE CONSERVACIÓN DE LA EMPRESA, NO SÓLO COMO TUTELA DE LOS -
INTERESES PRIVADOS QUE EN ELL\ COINCIDEN SINO, SOBRE TODO, COMO 
SALVAGUARDA DE LOS INTERESES COLECTIVOS QUE TODA EMPRESA MERCA~ 
TIL REPRESENTA, 

ESTA LEY FUÉ PROMULGADA POR EL PRESIDENTE MANUEL AVtL'A CAM~ 
CHO, EL 31 DE DICIEMBRE DE 1942, PUBLICADA EL 20 DE ABRIL DE --
1943, FORMADA POR OCHO TÍTULOS, QUE SON LOS QUE A CONTINUACIÓN -
SE ENUMERAN: 
TITULO !.-DEL CONCEPTO y DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA, 
TITULO 11.-.DE LOS ÓRGANOS DE LA QUIEBRA. 
TITULO 111,- DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA, 
TITULO IV.- DE LAS OPERACIONES DE LA QUIEBRA. 
TITULO V,- LA EXTINCIÓN DE LA QUIEBRA V DE LA REHABILITACIÓN. 
TITULO VI.- DE LA PREVENCIÓN DE LA QUIEBRA, 
TITULO VII.- QuIEBRA v susPENSIÓN DE PAGos ESPECIALES, 
TITULO VIII.- DE LOS RECURSOS y DE LOS INCIDENTES EN LOS JUICIOS 
DE QUIEBRA V DE SUSPENSIÓN DE PAGOS,(l) 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN, LEY DE QuIEBRAS Y DE SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, CONCORDANCIAS, ANOTACIONES, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS V -
BIBLIOGRAFÍA, pp, l,2,3,4,5,6,7,8,9, 
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NUESTRA LEGISLACIÓN, AL REGULAR LA FIGURA JURÍDICA DE L'A -
SUSPENSIÓN DE PAGOS, COMO BENEFICIO CONCEDIDO AL COMERCIANTE DEil 
DOR A FIN DE EVITAR QUE LLEGUE AL ESTADO DE QUIEBRA, TAMBIÉN Bf 
NEFICIA A LOS ACREEDORES, TRABAJADORES Y OTROS COMERCIANTES CON 
ÉL RELACIONADOS PARA NO ROMPER CON EL CICLO PRODUCTIVO, LO QUE 
LE DA CIERTO CARÁCTER SOCIAL,. 

PARA QUE SE PUEDA SOLICITAR LA DECLARATORIA DE L'A SUSPEN_ 
SIÓN DE PAGOS SE REQUIERE QUE EL PROMOVENTE SEA UN COMERCIANTE, 
QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE INSOLVENCIA, QUE HAYA PLURALIDAD 
DE ACREEDORES, QUE NO TENGA IMPEDIMENTO L'EGAL Y QUE PROPONGA -
LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO QUE DEBE CELEBRARSE CON SUS ACREEDO_ 
RES, (1), 

A CONTiNUACIÓN SE ANALIZA CADA UNO DE LOS PRECITADOS REOUl 
SITOS, 

Al EXISTENCIA DE UN COllERCIANTE. 
NUESTRA LEGISLACIÓN MERCANTIL RECONOCE DOS TIPOS DE COMER_ 

CIANTES, LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES O COLECTIVAS, COMO 
SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 3'DEt.: CóDIGO DE COMERCIO, 
CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

• Se REPUTA EN DERECHO COMERCIANTES: 
1, LAS PERSONAS QUE TENIENDO CAPACIDAD L'EGAL' PARA EJERCER 

Et.: COMERCIO, HACEN DE ÉL' SU OCUPACIÓN ORDINARIA: 
.II, LAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS CON ARREGL'O A L'AS L'EYES -

MERCANTILES 1 

!!J. LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS O L'AS AGENCIAS Y SUCURSAL'ES 
DE ÉSTAS, QUE DENTRO DEL' TERRITORIO NACIONflL: EJERZAN ACTOS DE -
COMERCIO," 

lll DAvAt.:os MEJÍA L.CARt.:os. TfTuLos Y CoNTRATos DE CRÉDITO, Qu11 
BRA$ P, 569, 
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Los REQUISITOS DE LA PERSONA FÍSICA PARA SER COMERCIANTE -
SON lA CAPACIDAD DE EJERCICIO LEGAL" Y EL EJERCICIO HABITUAL DEL 
COMERCIO, 

LA CAPACIDAD PARA EJERCER El COMERCIO, QUE ESTABLECE COMO 
REQUISITO EL ARTÍCULO 3'fRACCION !. LA TIENE COMO REGLA TODA -
PERSONA QUE NO ESTÉ IMPEDIDA LEGALMENTE PARA ELLO, SEGÚN LO ES_ 
TABLECIDO EN ~L ARTÍCULO 5' DEL MISMO CÓDIGO, PARTIENDO DEL PRf 
SUPUESTO DE QUE EL COMERCIANTE TIENE CAPACIDAD ~EGAL, ES DECIR, 
QUE PUEDE VÁLIDAMENTE REALIZAR ACTOS JURÍDICOS POR SÍ MISMO O POR 
MEDIO DE OTRO PLENAMENTE CAPAZ A QUIEN LE OTORGUE MANDATO, TE_ 
NIENDO PRESENTE LO DISPUESTO EN EL ALUDIDO ARTÍCULO 5' Y EN LOS 
DIVERSOS 1789 Y 1800 DEL CÓDIGO CIVIL, 

CABE SE~ALAR QUE CARECE DE CAPACIDAD LEGAL O DE EJERCICIO 
TODA PERSONA QUE SE UBIQUE E~ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 450 DEL CóDIGO CIVIL, CUYO TEXTO ES.EL SIGUIENTE: 

"TIENE INCAPACIDAD NATURAL' Y L:EGAL': 
l. Los MENORES DE EDAD; 
II. Los MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTEL'IGENCIA POR L"OCURA. -
IDIOTISMO O IMBECIL"IDAD, AÚN CUANDO TENGAN INTERVAt:OS L:ÚCIDQS; 
Ill. Los SORDOMUDOS QUE NO SABEN L'EER NI ESCRIBIR: 
IV. Los EBRIOS CONSUETUDINARIOS, y L"OS QUE HABITUAL"MENTE HACEN 
USO INMODERADO DE DROGAS ENERVANTES,• 

EN RESUMEN PODEMOS DECJR QUE TIENEN CAPACIDAD PARA SER ca_ 
MERCIANTE TODA PERSONA QUE, TENIENDO CAPACIDAD DE EJERCICIO, NO 
TENGA PROHIBICIÓN EXPRESA PARA DEDICARSE A ESTA ACTIVIDAD, QUE 
CONSTITUYE SU OCUPACIÓN ORDINARIA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, TOMANDO EN CUENTA LA INUTILIDAD DE 
LA CAPACIDAD DE GOCE SI NO SE TIENE LA DE EJERCICIO, LA LEY EST~ 
BLECE QUE LOS QUE CARECEN DE ÉSTA PUEDEN ACTUAR VÁLIDAMENTE A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, SEGÚN LO PREVISTO EN EL Aft 
TÍCULO 1801 DEL" CóDIGO CIVIL CONlRARJO SENSU, Esros REPRESENTAN_ 
TES SON QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, (ART, 425 C,CIV,)--
0 LA TUTELA (ART, 536 FRACCIONES IV Y V C.C1v,), 

AHORA BIEN, EN EL CASO DE LA TUTELA SI REQUIERE DECLARACIÓN 
JUDICIAL PARA DETERMINAR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN lOS CORRES_ 
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PONDIENTES DICTÁMENES PERICIAL'ES, SI EL TUTOR DEBE, EN REPRE_ 
SENTACIÓN DE SU PUPILO, CONTINUARA O NO CON LA ACTIVIDAD COMER_ 
C 1 AL O 1NDUSTR1 AL' A QUE SE DEO 1 CASAN EL PADRE O LA MADRE DEL' M,S 
NOR, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA DE LOS PADRES, SI ÉSTA NO ES IN_ 
CONVENIENTE PARA EL MENOR A JUICIO DEL JUZGADOR (ART, 556 C,Cl\\l, 

DE ESTA SITUACIÓN SURGE LA SIGUIENTE INTERROGANTE ¿ QUIÉN -
TIENE EL STATUS DE COMERCIANTE, EL INCAPACITADO O SU REPRESENTA!!_ 
TE LEGAL? ES IMPORTANTE DISTINGUIR ESTO, YA QUE EL ARTÍCULO 102 
DE LA LEY DE LA MATERIA NOS, INDICA: 

"Los TUTORES QUE EJERZAN El: COMERC I o EN NOMBRE DE L'OS MENO_ 
RES O INCAPACITADOS, EN L'OS CASOS PREVISTOS EN J.:A l:EGISJ.:ACIÓN C! 
VIL', O J.:OS FACTORES QUE J.:OS SUSTITUYAN EN CASO DE INCAPACIDAD O 
INCOMPATIBIL'IDAD DE AQUÉLJ.:OS PARA EL: EJERCICIO DEL' COMERCIO, QU,S 
DAN SOMETIDOS A L'AS NORMAS PREVISTAS EN LOS ART(CUL'OS PRECEDEN_ 
TES PARA J.:AS QUIEBRAS CUJ.:PABJ.:ES O FRAUDUL'ENTAS,• 

[L QUE.OBRA Y SE OBLIGA A TRAVÉS DE SU TUTOR, NOSOTROS CON_ 
SIDERAMOS ES EL INCAPAZ QUIEN TIENE LA CALIDAD DE COMERCIANTE, LO 
QUE NO CONSTITUYE OBSTÁCULO PARA FINCAR RESPONSABILIDAD PENAL AL 
TUTOR, QUIEN ES QUIEN LEGALMENTE REALIZA EL ILÍCITO, AUNQUE NO -
REÚNA LA CALIDAD DE COMERCIANTE, YA QUE ESTÁ OBLIGADO A ADMINIS_ 
TRAR LOS BIENES DEL MENOR Y A REPRESENTARlO EN TODOS LOS ACTOS -
CIVILES QUE NO SEAN PERSONALÍSIMOS, 

COMO EXCEPCIÓN A LA INCAPACIDAD POR MINORÍA DE EDAD DEBE -
MENCIONARSE EL CASO DE LOS EMANCIPADOS, ES DECIR, DE LOS MENO_ 
RES QUE POR MATRIMONIO SE LIBERARON DE LA PATRIA POTESTAD (ART, 
443 FRAC, J J Y 641 DEL C.C1v.). 

AL TENER LOS EMANC 1 PADOS LA FACULTAD DE DISPONER LIBREMENTE 
DE SU PERSONA Y DE SUS B 1 ENES, SALVO PARA LOS ACTOS DE ENAJENA_ 
CIÓN, GRAVÁMEN O HIPOTECA DE INMUEBLES EN QUE REQUIERE AUTORIZ~ 
CIÓN JUDICIAL Y EN NEGOCIOS JUDICIALES, EN LOS QUE DEBEN ESTAR 
ASISTIDOS POR UN TUTOR ESPECIAL (ART, 643 Y 647 C,C1v,), SE CO.t!_ 
CLUYE QUE TIENEN CAPACIDAD PARA DEDICARSE AL COMERCIO, 

ADEMÁS DE LA CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER EL COMERCIO LA 
PERSONA FÍSICA, PARA ADQUIRIR EL STATUS JURÍDICO DE COMERCIANTE, 
REQUIERE HACER DEL COMERCIO SU ACTIVIDAD HABITUAL U ORDINARIA -
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(ART 3'FRAC, l. (,(OM, J. LO QUE S!GNIF !CA QUE DEBE REALIZAR LOS 
ACTOS ENUMERADOS EN EL ART(CULO 75 DEL (ÓO!GO DE COMERCIO, PERO 
NO DE MANERA AISLADA O EVENTUAL' SINO EN FORMA PERMANENTE O DUR~ 
BLE, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LOS ANTECEDENTES DEL DERE_ 
CHO MERCANT lL, QUE SURG l Ó NO COMO UN ORDEMAN l ENTO QUE REGUL'A Al;. 
TOS DE COMERCIO SINO l:A ACTIVIDAD PROFESlONAl: DE LOS COMERCIAN_ 
TES QUE SE DEDICABAN A LA REALIZACIÓN DE INTERMEDIACIÓN EN EL' -
CAMBIO CON EL PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN O LUCRO, 

EL PROPIO CÓDIGO DE COMERCIO (4') SEÑAL'A CASOS EXCEPCIONA_ 
LES EN EL QUE LAS PERSONAS QUEDAN SUJETOS A L'AS DISPOSICIONES -
DEL DERECHO MERCANT l L PARA LA REAL! ZAC l ÓN DE DETERM l NA DOS ACTOS 
CONSIDERADOS LEGALMENTE DE COMERCIO, SIN QUE ESTA SITUACIÓN LES 
CONCEDA LA NATURALEZA JURÍDICA DE COMERCIO, 

EN RELACIÓN A LAS PERSO~~S MORALES O COL'ECTIVAS NACIONALES 
PARA DETERMINAR SU NATURALEZA MERCANTIL NO SE AT!E~DE A SU ACTl 
V!DAD ORDINARIA. ES DECIR A LA REALIZACIÓN o NO DE ACTOS DE co_ 
MERC!OI EN ESTE SUPUESTO SE SIGUE LO DISPUESTO POR EL' ARTÍCULO 
3'FRACC!ÓN 11 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN RELACIÓN CON L'OS ARTÍCJ! 
LOS l' Y 4' DE LA LEY GENERP.l' DE SOCIEDADES MERCANTILES, AMA_ 
YOR ABUNDAMIENTO EL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LAS SOCIEDADES -
MERCANTILES QUEDAN SUJETAS A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS ANTES 
CITADOS (ART, 2695), 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES LAS CL'ASIF!CA EN: 
NOMBRE COLECTIVO, EN COMANDITA SlMPl:E, DE RESPONSABIL'IDAD 1.:lMI 
TADA, ANÓNIMA, EN COMANDITA POR ACCIONES Y COOPERATIVA, 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES DEBEN CONST!TUÍRSE EN ESCRITURA 
PdBL'lCA, INSCRITA EN EL REGISTRO PdBL'ICO DE COMERCIO, LO QUE DÁ 
A LA SOCIEDAD EXISTENCIA LEGAl: Y PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA, 
DISTINTA A L'A DE LOS SOCIOS, EN CASO CONTRARIO LA SOCIEDAD ES -
l RREGULAR, 

POR CUANTO HACE A LAS PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD El 
TRANJERA SÓLO PUEDEN SER CONSIDERADAS COMO COMERCIANTES CUANDO 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL REAL'IZAN ACTOS DE COMERCIO, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 3' FRACC!ON !!! DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE NO EXIGE LA HAB!TUAL'IDAD U OCUPACIÓN OJ! 
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DINARIA QUE HA QUEDADO MENCIONADA RESPECTO A LOS COMERCIANTES -
PERSONAS FÍSICAS, 

CON ANTELACIÓN SE HA SE~ALADO QUE PUEDEN EJERCER EL COMER_ 
CIO TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA CAPACIDAD DE EJERCICIO QUE 
REGULA LA LEGISLACIÓN COMÜN, EXCEPTO QUE EXISTA PROHIBICIÓN EX_ 
PRESA PARA HACERLO, 

TIENEN PROHIBICIÓN PARA EJERCER EL COMERCIO: 
A) Los CORREDORES PÜBLICOS. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍ 
CULOS 12 FRACCIÓN l Y 69 FRACCIÓN l DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
B) Los QUEBRADOS QUE NO HAYAN SIDO REHABILITADOS. DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN !! DEL CÓDIGO DE -
COMERCIO, 
c) Los SENTENCIADOS POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, INCLUYENDO 
EN ESTOS LA FALSEDAD, EL PECULADO, EL COHECHO Y LA CONCUSIÓN, 
D) Los NOTARIOS PdBllCOS. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR -
El ARTÍCULO'l7 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA El DISTRITO FEDERAL, 
E) Los AGENTES ADUANAlES. DE CONFORMIDAD CON L'A FRACCIÓN IV DEL' 
ARTÍCULO 143 DE LA LEY ADUANERA, ÜNICAMENTE RESPECTO DEL CONTR& 
TO MERCANTIL DE TRANSPORTE, (1) 

(1) PUENTE Y FLORES ARTURO Y ÜCTAVIO CALVO MARROQUÍN, DERECHO -
MERCANTIL PP,33,34,35, 
Y CERVANTES AHUMADA RAÜL' OB,CJT,pp,33,34,35, 
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B> INSOLVENCIA. 

PARA SABER QUE ES LA INSOL'VENCIA ES NECESARIO ANAL'IZAR L'OS 
CONCEPTOS DE CRÉDITO, LIQUIDEZ, EXIGIBILIDAD Y CESACIÓN DE PAGOS, 

LA PALABRA CRÉDITO PROVIENE DEL L'AT(N •cREDERE• QUE SIGNI 
FICA TENER FE POR LO QUE TAMBIÉN PODEMOS DECIR QUE ETIMOL'ÓGIC~ 

MENTE ES TENER LA FE O CONFIANZA QUE NOS MERECE UNA PERSONA O -
INSTITUCIÓN, 

EN EL COMERCIO SE CONSIDERA QUE SIN CIÍEDITO QUEDARÍA PARA_ 
LIZADA LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO, 

EL' MAESTRO CARLOS ÜÁVALOS MEJÍA, NOS INDICA QUE:•EL' CRÉDITO 
ES, SIKUL'TÁNEAKENTE, UN ATRIBUTO Y UN ACTO JURÍDICO TÍPICO, DE§ 
DE EL' PUNTO DE VISTA DEL' SUJETO QUE SOL'ICITA Y OBTIENE UN CRÉDl 
TO ES UN ATRIBUTO QUE REFL'EJA SU SOL'VENCIA, SU BUENA REPUTACIÓN 
Y SU PRESTIGIO: NO OBSTANTE, NI AÚN COKO ATRIBUTO •. EL' CRÉDITO -
ES CONCEBIBL'E DE KANERA UNIL'ATERAL' (UNO NO PUEDE DARSE CRÉDITO 
ASIKISMO) SINO QUE ES NECESARIO UN SEGUNDO SUJETO QUE SER~ QUIEN 
L'O OTORGUE TENIENDO FE O CRÉDITO EN OTRO, EL' SATISFACTOR QUE -
AQUEL' DESEA,• (1) 

EL· D1cc10NAR10 JuRíD1cÓ MEXICANO DEL' INSTITUTO DE !NVESTIG~ 
CIONES JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
DEFINE LA VOZ CRÉDITO EN L'A FORMA SIGUIENTE: 

•CRÉDITO (DEL' L'ATÍN CREDITUK),ES L'A TRANSFERENCIA DE BIENES 
QUE SE HACE EN UN KOKENTO DADO POR UNA PERSONA A OTRA, PARA SER 
DEVUEL'TOS A FUTURO, EN UN PL'AZO SERAL'ADO, Y GENERAL'KETE CON .EL'
PAGO DE UNA CANTIDAD POR EL' USO DE L'OS KISKOS, lAKBIÉN PUEDE -
PRESTARSE SERVICIOS A CRÉDITO, 

J. Su CONCEPTO: COMO VEMOS, L'A PAL'ABRA CRÉDITO VIENE DEL' "' 
L'ATÍN CREDITUK, QUE SIGNIFICA TENER CONFIANZA, TENER FE EN AL'GO, 
PAOL'L'O GRECO, NOS DICE QUE •EN SENTIDO KORAL' CRÉDITO ES L'A BUENA 
REPUTACIÓN DE QUE GOZA UNA PERSONA, EN SENTIDO JURÍDICO, CRÉDITO 
INDICA EL' DERECHO SUBJETIVO QUE DERIVA DE CUAL'QUIER REL'ACIÓN --

(1) D~VALOS MEJÍA CARLOS,OB,CIT,P,47. 
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OBL!IGATORIA SI SE CONTRAPONE 'AL' DÉBITO' QUE INCUMPL'E AL' SUJETO 

PASIVO DE L!A REL!ACIÓN, fN SENTIDO ECONÓMICO-JURÍDICO SIGNIFICA 

CUANDO EN UNA REL!ACIÓN DE DAR O POSEER EXISTENTE ENTRE DOS SUJf 

ros. SE DA EN UN PRIMER TIEMPO PARA RECOBRAR DESPUÉS EN UN SE_ 

GUNDO TIEMPO, L!O QUE SE HA DADO,"(l), 

AHORA BIEN, COMO DERECHO SUBJETIVO, Et: DERECHO PERSONAL O 
DE CRÉDITO PUEDE DEFINIRSE COMO L'A FACULTAD QUE TIENE UNA PERSQ 

NA DENOMINADA ACREEDOR PARA EXIGIR DE OTRA DENOMINADA DEUDOR, -

El CUMPLIMIENTO DE UNA PRESTACIÓN, 

LA PRESTACIÓr< ES L'A CONDUCTA QUE DEBE CUMPCIR El SUJETO Pb. 

SIVO O DEUDOR EN UNA RELACIÓN OBL'IGACIONAL' Y PUEDE CONSISTIR EN 

DAR, HACER O NO HACER, 

LA CONDUCTA DE DAR, CONFORME A LO PREVISTO POR El ARTÍCULO 

2011 DEL' CÓDIGO CIVIL', PUEDE CONSISTIR EN L'A TRASLACIÓN DEL' DO_ 

MINIO DE UNA COSA CIERTA, EN L'A ENAJENACIÓN TEMPORAL' DEL' USO Y 

GOCE DE COSA DEBIDA, 

EN ALGUNOS CASOS t'A DEUDA PUEDE SER DE DINERO O MONEDA, 

ENTENDIENDO POR ÉSTA A CA UNIDAD DE CAMBIO QUE ES EMITIDA POR -

EL' ÓRGANO COMPETENTE DEL' ESTADO O PERSONA DISTINTA L'EGAL'MENTE -

FACULTADA PARA ELL'O Y QUE REÚNE L'AS CARACTERÍSTICAS ESTABL'ECI 

DAS EN CA CORRESPONDIENTE L'EGISCACIÓN VIGENTE, 

CUANDO SE HACE At:USIÓN A L'A INSOLVENCIA, COMO PRESUPUESTO 

DE PROCEDIBIL'IDAD DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, L'A LEY SE REFIERE 

AL' CASO EN QUE EL PATRIMONIO ACTIVO DEL' DEUDOR ES INFERIOR AL' -

PASIVO EXIGIBL'E, TOMANDO EN CUENTA L'O PREVISTO POR EL' ARTÍCUL'O 

2116 DEL' CóDIGO C1v1c. 
PARA PODER DETERMINAR SI EL' ACTIVO ES MAYOR, IGUAL' O MENOR, 

QUE EL' PASIVO EXIGIBLE, SEÑAL'A EL' PRECEPTO ANTES INVOCADO, SE D§. 

BE ESTIMAR LOS BENES Y DERECHOS DE CR~DITO EN SU JUSTO PRECIO, 

L'O QUE SIGNIFICA QUE EL' PATRIMONIO ACTIVO SE DEBE COMPARAR CON 

El PASIVO EXIGIBlE, TOMANDO EN CUENTA CANTIDADES ~(QUIDAS, SI 

TUAC l ÓN QUE NOS LUVA A L'A NECESIDAD DE DEF 1 NI R QUÉ SE ENT 1 ENDE 

POR L'IQUIDEZ, 

(1) DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO DEL' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES -

JuRfoICAS DE L'A UNAM, ToMo 1 l. P, 354, 
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lrnUIDEZ ES UN TÉRMINO NETAMENTE CONTABLE, At.: QUE TAMBIÉN 

SE LE DAN L'OS NOMBRES DE ACTIVO CIRCUL'ANTE. Ft.:OTANTE. dQUIDO o 

CORRIENTE, 

EL BALANCE DE UNA EMPRESA ESTÁ FORMADO POR Et: ACTIVO (LO -

QUE SE POSEE') V Et: PAS 1 VO (L'A DEUDA QUE SE T 1 ENE l. 
EN Et: ACTIVO ENCONTRAMOS AL ACTIVO CIRCULANTE (t.:A CANTIDAD 

DE MONEDA QUE POSEi EL COMERCIANTE) V OTRAS PARTIDAS QUE SERÁN 

CONVERTIDAS A DINERO O QUE SERÁN CONSUMIDAS EN EL CICLO NORMAL 

DE OPERACIONES DEL NEGOCIO, 

"EL• CICL'O NORMAL DE OPERACIONES O PERÍODO INCLUYE t.:A COMPRA 

DE ARTÍCUL'OS QUE SERÁN VENDIDOS A L'OS CL'IENTES, SU ALMACENAMIE! 

TO, L'A VENTA DE ESOS ARTÍCUL'OS EN EFECTIVO O A CRÉDITO, t:A COBRA! 

ZA DE LAS VENTAS A CRÉDITO, V EL' PAGO DE TODOS LOS GASTOS EN QUE 

SE INCURRE, ESTE PROCESO PUEV~ TENER COMO RESULTADO UN INGRESO 

NETO, LAS PARTIDAS DEL' ACT 1 VO QUE FORMAN PARTE EN ESTE C 1 Ct:O PR.Q 

DUCTOR DE GANANC 1 AS SE CONOCE COMO ACT 1 VD C 1 RCUL'ANTE O ACTI VD DE 

TRABAJO,• ( 1) , 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, DECIMOS QUE LA LIQUIDA_ 

Cl<iÍN ES LA POSIBILIDAD O LA SITUACIÓN PARTICULAR DE DETERMINA_ 

CIÓN DE UNA DEUDA EN DINERO, TOMANDO EN CUENTA QUE Et.: ARTÍCUt.:O 

2189 DE CÓDIGO CIVIL DEFINE L'A DEUDA LÍQUIDA COMO:"AQUEL:LA CUYA 

CUANTÍA SE HAYA DETERMINADA O PUEDA DETERMINARSE DENTRO DEL' PL'~ 

za DE NUEVE DÍAS,·. POR TANTO. PODEMOS DECIR QUE LA DEUDA L'ÍOUl 

DA ES AOUEL'L'A QUE CONSTA EN CANTIDAD MONETARIA DETERMINADA, 

PoR OTRA PARTE EL MAESTRO ERNESTO GuTI ÉRREZ V GONZÁt.:EZ. EN 

SU OBRA EL' PATRIMONIO, NOS INDICA QUE:"Al.• CONJUNTO DE BIENES O 

COSAS Y DERECHOS DE UNA PERSONA, SE t:E DESIGNA EN LA CIENCIA Y 

EN t:A TEORÍA DEL DERECHO CON EL' NOMBRE DE "PATRIMONIO ACTIVO", 

Y AL' CONJUNTO DE OBt:IGACIONES, SE L'E DESIGNA COMO "PATRIMONIO -

PASIVO, 

S1 SE VALÚAN !:OS EL'EMENTOS PECUNIARIOS QUE FORMAN CADA PAR 

TE O CAMPO DEI: PATRIMONIO SEGÚN LO DICHO, Y DESPUÉS SE VERIFICA 

UNA SIMPLE OPERACIÓN ARITMÉTICA DE RESTA DEI: PATRIMONIO ACTIVO, 

(1) Hot.:MES ARTHUR W, CONTABILIDAD BÁSICA.TOMO !,PP,23.24, 
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SE DICE QUE SE OBTIENE El: 'PATRIMONIO l:ÍQUIDO',"{l) 
EL' CÓDIGO CIVIL' ESTABL'ECE QUE "SE l:L'AHA EXIGIBL'E AQUECL'A -

CUYO PAGO NO PUEDE REHUSARSE CONFORME A DERECHo"(ART, 2190), i:o 
QUE SIGNIFICA QUE EL ACREEDOR ESTA FACULTADO PARA EXIGIR JUDI 
CIALMENTE O EXTRAJUDICIALMENTE AL DEUDOR LA REAl:IZACIÓN DE LA -
CONDUCTA DEBIDA (ART, 2062), SIN QUE ESTE PUEDA OPONERSE A ELl:O, 
QUEDANDO CONSTREAIDO A PAGAR, SO PENA DE INCURRIR EN MORA, CASO 
EN El: CUAL EL SUJETO ACTIVO TENDRÁ A SU FAVOR LA POSIBll:IDAD DE 
DEMANDAR LA EJECUCIÓN FORZOSA DE l:A PRESTACIÓN O LA RESCISIÓN -
DEL ACTO JURÍDICO QUE DIÓ ORIGEN A l:A OBLIGACIÓN TENIENDO EL D~ 

RECHO EN AMBOS SUPUESTOS, DE DEMANDAR EL PAGO DE DAAOS Y PERJU! 
CIOS, (ART, 1949), 
EXIGIBll:IDAD,- LA OBLIGACIÓN ES EXIGIBLE CUANDO HA LLEGADO EL -
TÉRMINO DESIGNADO O CONSIGNADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O CONTRA 
TO, 

"Ec DEUDOR DEBE CUHPL'IR SU OBL'IGACIÓN EN EL' Pl:AZO Y FORMA 
CONVENIDOS, SI NO CUMPLE ASÍ, SE ENCUENlllA. BAJO CIERTAS CONDl.Q 
NES, EN HORA Y ESTE ESTADO IHPL'ICA PARA ÉL' DIVERSAS CONSECUEN_ 
CIAS, ADEH•s SI PERSISTE EN SU NEGATIVA DE CUHPl:IR CON SU OBl:l 
GACIÓN, CA l:EY CONCEDE Al: ACREEDOR El: DERECHO Y !:OS MEDIOS DE -
EXIGIR SU CUHPL'IHIENTO; ENDEFECTO DE UNA E.ECUCIÓN VOL'UNTARIA El: 
ACREEDOR PUEDE RECURRIR A i:os TRIBUNAl:ES DEMOSTRANDO. su DERE_ 
CHO, DESPU{S DEI: CUAi:, El: ESTADO PONDR. A SU DISPOSICIÓN CA --
FUERZA SOCIAi: PARA OBTENER EL' CUHPl:IHIENTO EFECTIVO DE TACES -
OBl:IGACIONES, ESTO ES CA EJECUCIÓN FORZOSA,"(2) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS PODEMOS CONCLUÍR PARA LOS EFECTOS -
DE!: PRESENTE TRABAJO El: ESTADO DE INSOt:VENCIA ES LA SITUACIÓN EN 
QUE SE ENCUENTRA UN COMERCIANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL), QUE NO 
CUMPLE CON SUS DEUDAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES EN VIRTUD DE QUE EL -
TOTAL DE ESTAS SUPERAN EN SU MONTO AL PATRIMONIO ACTIVO, 

ANTE ESTA SITUACIÓN EL COMERCIANTE INCURRE EN MORA, QUE ES 
El: NO CUMPL'IMIENTO OPORTUNO DE SUS OBL'IGACIONES, 

(1) GUTIÉRREZY GONZÁLEZ, EL PATRIMONIO. P.150. 
(2) RoJINA VILt:EGAs RAFAEL, DERECHO C1v1L.OBLIGACIONEs, PP.124, 
125. 
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EL' LICENCIADO GuTIÉRREZ Y GDNZÁLEZ NOS INDICA QUE ·•LA"º

RA ES SOL'O APL'ICABL'E A L'A PROVENIENTE DEL' HECHO IL'(CITO DE Vl.Q 

L'AR UNA OBL'IGACIÓN PREVIA, YA SEA CONTRACTUAL' O PROVENIENTE DE 

UNA DECL'ARACIÓN UNIL'ATERAL' DE VOt.:UNTAD AUNQUE DE "ANERA EVEN_ 

TUAL' SE PUEDE PRESENTAR COMO CONSECUENCIA DE INCL'U"PL'IR L'A ---

OBL.:IGACIÓN SURGIDA DE VIOL'AR UN DEBER JURÍDICO•,(l) 

HAY QUE DISTINGUIR QUE PARA QUE HAYA MORA SE NECESITA QUE 

LA OBLIGACIÓN SEA POSIBLE DE REALIZARSE EXTEMPORÁNEAMENTE, YA -

QUE SI ÉSTA ES IMPOSIBLE NO HABRÁ MORA SINO UN INCUMPL.:IMIENTO -

DEFINITIVO, 

SOLO CON FINES ILUSTRATIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN 

LOS ARTfCULOS DEL CÓDIGO CIVIL QUE SE REFIEREN A LA MORA, 

•ARTfCUL'O 2079,- EL' PAGO SE HARÁ EN EL' TIEMPO DESIGNADO EN 

EL' CONTRATO, EXCEPTUANDO AQUE~'L'OS CASOS EN QUE L'A L'EY PER"ITA O 

PREVENGA EXPRESAMENTE OTRA COSA,• 

•ARTÍCUL'O 2080,- SI NO SE HA FIJADO EL' TIE"PO EN QUE DEBA 

HACERSE Et.: PAGO Y SE TRATA DE OBL'IGACIONES DE DAR, NO PODRÁ EL' 

ACREEDOR EXIGIRL'O SINO DESPUÉS DE L'OS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A 

L'A INTERPEL'ACIÓN QUE SE HAGA, YA JUDICIAL'MENTE, YA EN L'O EXTRA_ 

JUDICIAL'. ANTE UN NOTARIO o ANTE DOS TESTitos. TRATÁNDOSE DE -

OBL'IGACIONES DE HACER, EL' PAGO DEBE EFECTUARSE CUANDO L'O EXIJA 

EL' ACREEDOR SIEMPRE QUE HAYA TRANSCURRIDO EL' TIE"PO NECESARIO -

PARA EL' CU"PL'IMIENTO DE L'A OBL'IGACIÓN, • 

•ART(CUL'O 2104,- EL' QUE ESTUVIERE OBL'IGADO A PRESTAR UN HÉ 

CHO Y DEJARE DE PRESTARL.:O O NO L'O P.RESTARE CONFOR"E A L'O CONVE_ 

NIDO. SERÁ RESPONSABL'E DE L'OS DAiias y PERJUICIOS EN L'OS TÉR"INOS 

SIGUIENTES: 

l. SI L'A OBL'IGACIÓN FUERE A PL'AZO, COMENZARÁ L'A RESPONSAD! 

L'IDAD DESDE EL' VENCIMIENTO DE ÉSTE: 

Ji.SI L'A OBL'IGACIÓN NO DEPENDIERE DE PL'AZO CIERTO, SE OB_ 

SERVARÁ L'O DISPUESTO EN L'A PARTE FINAL' DEL' ARTÍCUL'O 2080, 
EL' QUE CONTRAVIENE UNA OBL'IGACIÓN DE NO HACER PAGARÁ DAiia 

Y PERJUICIOS POR EL' SOL'O HECHO DE L'A CONTRAVENCIÓN,• 

•ARTÍCUL'O 2105,- EN L'AS OBL'IGACIONES DE DAR QUE TENGAN PL'! 

11) GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO, DERECHO DE LAS ÜBL.:IGACIONES, 

P,388, 
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za FIJO. SE OBSERVARÁ L.:O DISPUESTO EN L.:A FRACCl~N DEL: ARTÍCU_ 
L.:O ANTERIOR, 

SI NO TUVIEREN PL.:AZO CIERTO, SE APL.:ICARÁ L.:O PREVENIDO EN -
EL' ARTÍCUL'O 2080, PARTE PRIMERA,• 

•ARTÍCUL.:O 2117,- LA RESPONSAB!L:IDAD CIVIL: PUEDE SER REGUL.:~ 

DA POR CONVENIO DE L.:AS PARTES, SAL.:VO AQUEL.:L.:OS CASOS EN QUE L.:A -
L.:EY DISPONGA OTRA COSA, 

SI L'A PRESTACIÓN CONSISTI~RE EN EL' PAGO DE CIERTA CANTIDAD 
DE DINERO, L.:OS DAÑOS Y PER.AJIC !OS QUE RESUL'TEN . DE L.:A FAL.:TA DE 
CUMPL.: 1M1 ENTO NO PODRÁN EXCEDER DEL: 1 NTERÉS L'EGAL.:, SAL'VO CONVE_ 
NIO EN CONTRARIO,• 

•ARTÍCUL.:O 2118,- Et.: PAGO DE L.:OS GASTOS JUDICIAL.:ES SERÁN A 
CARGO DEL: QUE FAL.:TARE M..'.CUMPL.:IMIENTO DE L.:A OBL.:IGACIÓN Y SE HARÁ 
EN L.:OS TÉRMINOS QUE ESTABL.:EZCA EL' CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS C! 
VIL'ES,• 

CESACION DE PAGOS.- SE D~ CUANDO EL COMERCIANTE DEJA DE PAGAR -
SUS DEUDAS PECUNIARIAS, POR TANTO, ES UNA SITUACIÓN DE HECHO, -
DE INCUMPLIMIENTO GENERAL EN EL PAGO DE SUS OBL:IGACIONES LÍQUI 
DAS Y EXIGIBLES (ART, 2' FRAC, 1 LQSP.), 
SUSPENSION DE PAGOS,- Es t.:A s1TuAc1óN JURÍDICA DECLARADA JUDI 
CIALMENTE, PREVIA SOLICITUD DEL COMERCIANTE, PARA QUE, ANTES DE 
SER DECLARADO EN QUIEBRA, PUEDA CEL.:EBRAR CON SUS ACREEDORES UN 
CONVENIO Y DE ESTA FORMA HACER FRENTE AL' PAGO DE SUS OBL:IGACIO_ 
NES L(QUIDAS Y EXIGIBLES Y DE AQUELL.:AS QUE EN EL FUTURO ADQUIE_ 
RAN ESTAS CARACTERÍSTICAS (ART, 394 LQSP,), 
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C) PLURALIDAD DE ACREEDORES, 

ESTE REQUI S 1 TO 1 MPLI CA QUE PARA QUE EL' JUEZ DECLARE L'A SU§. 
PENSIÓN DE PAGOS ES NECESARIO QUE CONCURRAN MÁS DE DOS ACREEDO_ 
RES (ART, 394 LQSP,) Y QUE SE RECONOZCA SU CRÉDITO EN EL' TÉRMl 
NO SE~ALADO POR EL LEGISLADOR, 

¿QUÉ SUCEDE CUANDO HAY SINGULARIDAD DE ACREEDORES?, FRENTE 
A ESTE PROBL'EMA NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA OMISIÓN L'EGISL'ATIVA YA 
QUE EN ESTE CASO NO SE PUEDE APL'ICAR POR ANALOGÍA LO PREVISTO -
PARA LA QUIEBRA (ART, 289 LQSP,), YA QUE POR LA FINALIDAD SOCIAL' 
DE L'A SUSPENSIÓNDE PAGOS Y LA NECESIDAD DE EVITAR LLEGAR AL' ES_ 
TADO DE QUIEBRA NO SE PUEDE NI SE DEBE APLICAR; SI EL' JUEZ NO -
PUEDE DECLARAR LA SUSPENSIÓN DE PAGOS POR FALTA DE ESTE REQUISl 
TO SUSTANTIVO, CONSIDERAMOS '"E LO PROCEDENTE ES L'A CELEBRACIÓN 
JUDICIAL' O EXTRAJUDICIAL DE UN CONVENIO ENTRE EL COMERCIANTE Y 
SU ACREEDOR SINGULAR; SI ESlE NO ACEPTA LA CEL'EBRACIÓN DEL' CONVI 
NIO, PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS EN L'A VÍA Y FORMA LEGAL'MEN_ 
TE PREVISTOS PARA CADA CASO, 
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Dl PROPOSICIOH DE CONVENIO PREVENTIVO. 

AFÍN DE PODER EXPLICAR LO QUE ENTENDEMOS POR CONVENIO PR~ 
VENT I va. CONSIDERAMOS NECESAR I o PRECISAR EL s 1GN1F1 CADO DE L'AS 
PALABRAS •coNVENio· y .PREVENIR·. 

EL DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO DEL INSTITUTO DE lNVESTI_ 
GACIONES JURÍDICAS DE L'A UNIVERSIDAD NACIONAL' AUTÓNOMA DE MéXI 
co. DEFINE LA voz •coNVENio• EN L'OS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

•J. (DE CONVENIR Y ÉSTE DEL: L:ATfN CDNVENIERE: SER UN MISMO 
PARECER, AJUSTE O CONCIERTO ENTRE DOS O M~S PERSONAS), 

! J. Es EL' ACUERDO DE DOS O H~S PERSONAS PARA CREAR, TRANS_ 
FERIR, MODIFICAR O EXTINGUIR OBL:IGACIONES(A,1972 CC), LAS DEFI 
NICIONES DOCTRINAl.!ES COINCIDEN CON 1.!A QUE ESTIPUL:A EL' ORDENAMIE_!i 
TO CIVIL', Es, PUES, UN GÉNERO PART!CUL'AR DE ACTOS JUR(DICOS EN 
EL: QUE El! ACUERDO DE VOl.!UNTADES TIENE POR OBJETO UN INTERÉS JU_ 
RÍDICO REFERIDO A L'A TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN. CREACIÓN O EXTl_!i 
CIÓN DE DERECHOS y OBL'IGACIONES. Los CONTRATOS SON UNA ESPECIE 
DE ÉSTE GÉNERO,• (}) 

EL MAESTRO RAFAEL ROJINA VILLEGAS AFIRMA: •[t.: CONVENIO ES 
UN ACUERDO DE VOL:UNTADES PARA CREAR, TRANSFERIR, MODIFICAR O E~ 
TINGUIR OBL:IGACIONES Y DERECHOS REAICES O PERSONAICES: POR L'O TA!! 
TO EL' CONVENIO TIENE DOS FUNCIONES: UNA POSITIVA, QUE ES CREAR 
O TRANSMITIR OBL'IGACIONES Y DERECHOS, Y OTRA NEGATIVA, MODIFI 
CARl.!OS o EXTINGUIRL:OS,'. AL' CONVENIO EN SENTIDO ESTRICTO L'E co_ 
RRESPONDE CA FUNCIÓN NEGATIVA DE MODIFICAR O EXTINGUIR ESOS DE_ 
RECHOS Y OBL:IGACIONES,•(2) 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, DEFINE EN ~A FORMA -
SIGUIENTE LA VOZ •PREVENIR: DW L'ATÍN PRAEVENTUM, SUPINO DE PRAf 
VENIERE, PREVENIR ADJ,0(CESE DE L'O QUE PREVIENE, PREVER, VER, CQ 

HOCER DE ANTEMANO o CON ANTICIPACIÓN UN DANO o PERJUICIO.ADVER_ 
TIR. INFORMAR o AVISAR A UNO DE UNA COSA •• (3), 

(1) DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO DEL' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRí 
DICAS DE ~A UNAM' ToMO I l. p' 325. -
(2) RoJINA V1u.EGAS RAFAEL. COMPENDIO DE !A:RECHO C1v1L·, ToMolV, P. 7, 
(3) DICCIONARIO DE ~A LENGUA ESPAÑOLA, Rrn.; kADEMIA ESPAÑQL'A, 
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AHORA BIEN, EN MAT,ERIA DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL CONVE_ 

NIO ES EL' ACUERDO DE VOLUNTADES QUE DEBE EXISTIR ENTRE EL COME! 

CIANTE DEUDOR Y SUS ACREEDORES PARA OBTENER UNA QUITA, UNA ESPf 

RA O L'A COMBINACIÓN DE ÉSTOS, A FIN DE TENER UN PRINCIPIO DE Sf 

GUR!DAD EN EL PAGO DE L'AS OBL'IGACIONES DE AQUÉL' SIN NECESIDAD -

DE DECL'ARAR LA QUIEBRA, 

POR TANTO, L'A PROPOSICIÓN DEL' CONVENIO PREVENTIVO PUEDE Df 

FINIRSE COMO LA POLICITACIÓN, OFERTA O PROPUESTA QUE HACE EL -

DEUDOR A SUS ACREEDORES, PARA PACTAR L'A FORMA DE CUMPL'lR SUS 

OBL'IGACIONES, EN UN DETERMINADO TIEMPO, A FIN DE EVITAR L'A OUlf 

BRA, 

EL' COMERCIANTE, A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE 

PAGOS, DEBE ANEXAR UN PROYECTO DE CONVENIO, ÉSTE ES EL' QUE REC! 

BE EL' NOMBRE DE PROPOSICIÓN o~ CONVENIO PREVENTIVO, QUE PUEDE -

SER ACEPTADO, MOD I F 1 CADO O RECHAZADO POR L'A JUNTA l;lE ACREEDORES, 

POR EL Juez o POR EL' MINISTERIO PdBLICO. 

Et: COMERCIANTE DEBE ANEXAR TAMBIÉN UNA REL'ACIÓN DETALL'ADA 

DE SU BAL'ANCE GENERAL', PUNTO DETERMINANTE PARA CONVENCER Al' JUEZ 

DE QUE L'A SITUACIÓN FINANCIERA POR l'A QUE ATRAVIESA ES TEMPORAL' 

Y QUE MEDIANTE l'A SUSPENSIÓN DE PAGOS EVITARÁ L'A QUIEBRA, 

EN El' CONVENIO PREVENTIVO PUEDE PROPONERSE L'A QUITA O L'A -

ESPERA O AMBOS, 

PARA SABER QUÉ ES L'A QUITA ES NECESARIO PRECISAR QUE SU -

ORIGEN ESTÁ EN l'A REMISIÓN DE DEUDA, EL' MAESTRO ERNESTO GUT(E_ 

RREZ Y GONZÁL'EZ, NOS INDICA QUE REMISIÓN DE DEUDA ES: •[t• ACTO 

POR VIRTUD DEL' CUAL' El' ACREEDOR DIMITE VOl'UNTARIAMENTE Y UN!l'A_ 

TERAL'HENTE EL' DERECHO DE EX 1 G IR, TOTAL' O PARC 1 Al'MENTE, A SU DE],! 

DOR EL' PAGO DE L'A PRESTACIÓN DEBIDA,•(l) 

LA REMISIÓN DE DEUDA RECIBE TAMBIÉN EL' NOMBRE DE PERDÓN DE 

DEUDA Y CUANDO ES PARCIAL SE HABL'A DE QUITA, POR L'O QUE, EN --

OTRAS PALABRAS, PODEMOS DECIR QUE L'A QUITA ES EL' ACTO UNll:ATERAL' 

Y VOLUNTARIO, POR EL' QUE EL' ACREEDOR RENUNCIA A SU DERECHO DE -

COBRAR L'A TOTAL'IDAD DE SU CRÉDITO, 

(1) GuT(ERREZ v GONZ,L'EZ ERNEsTo,os,cIT.P.877. 
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POR CUANTO HACE A LA PROPOSICIÓN DE CONVENIO PREVENTIVO, -
QUE DEBE EXHIBIR El COMERCIANTE QUE SOLICITA LA SUSPENSIÓN DE -
PAGOS DE SUS DEUDAS, PODEMOS AFIRMAR QUE LA QUITA ES El PORCEN_ 
TAJE QUE P(DE A SUS ACREEDORES CONCURRENTES LE DESCUENTEN O PE! 
DONEN RESPECTO DE LA DEUDA TOTAL QUE TIENE, ES DECIR, ES El POE 
CENTAJE QUE EL DEUDOR PIDE NO PAGAR, PARA PODER ACOGERSE A LOS 
BENEFICIOS DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

LA ESPERA SON LOS T(RMINOS O PLAZOS QUE EL COMERCIANTE PRQ 
PONE A SUS ACREEDORES PARA PAGAR SUS DEUDAS, 

A LOS CONVENIOS EN QUE SÓLO SE PROPONE LA QUITA SE LES DE 
NOMINA REMISORIOS Y A LOS QUE CONTIENEN SÓLO LA PROPOSICIÓN -
DE ESPERA RECIBEN El NOMBRE DE CONVENIOS MORATORIOS Y, POR ENDE, 
A LOS QUE IMPLICAN AMBOS ELEMENTOS SE LES CONOCE COMO REMISORIOS
MORATOR 1 OS, 

EL ARTÍCULO 403 DE LA LQSP, ESTABLECE: 
"LA PROPOSICIÓN DEL CONVENIO PREVENTIVO PODRÁ TENER COMO -

OBJETO QUITA, ESPERA O AMBOS COMBINADOS, SIENDO APLICABLE LO -
DISPUESTO PARA El CONVENIO EN LA QUIEBRA, SI BIEN El TANTO POR 
CIENTO QUE EL' SUSPENSO OFREZCA PAGAR A LOS ACREEDORES HA DE SER 
SUPERIOR EN UN CINCO POR CIENTO, EN CADA CASO, A LOS PORCENTA_ 
JES MÍNIMOS QUE PODRÍA PROPONERSE EN El CONVENIO EN LA QUIEBRA,• 

EL PRECEPTO ANTERIOR ES COMENTADO POR JOAQUÍN RODRÍGUEZ -
RODRÍGUEZ EN LOS T(RMINOS SIGUIENTES: 

"AJ EL' OBJETO DEL CONVENIO PREVENTIVO SÓL'O PUEDE SER QUITA, 
ESPERA, O QUITA Y ESPERA: ES DECIR, EL CONVENIO PREVENTIVO PUEDE 
SER REMISORIO, MORATORIO, O REMISORIO-MORATORIO, No PUEDE SER -
OBJETO DEL' CONVENIO PREVENTIVO L'A CESIÓN DE LA EMPRESA O L'A DA_ 
CIÓN EN PAGO PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 321 Y 323, PORQUE AMBOS 
SUPUESTOS SON CONTRADICTORIOS CON L'A ESENCIA Y FINALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

8) SI SE TRATA DE CONVENIO REMISORIO SERÁ APL'ICABL'E El ART, 
317; SI El! CONVENIO ES MORATORIO, HABRÁ QUE ESTAR A LO DISPUESTO 
EN EL' .ART, 322 Y SI EL' CONVENIO PREVENTIVO ES REMISORIO-MORATQ 
RIO, DEBERÁ TENERSE EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS ARTS, 318, --
319 y 320, 
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EN TODO CASO •EL' TANTO POR CIENTO QUE Ee SUSPENSO OFREZCA 
PAGAR A eos ACREEDORES HA DE SER SUPERIOR EN UN 5%. EN CADA c~ 
SO, A L'OS PORCENTAJES MÍNIMOS QUE PODRÍAN PROPONERSE EN Ee CO!! 
VENIO DECA.QUIEBRA•, ESTA FRASE DEBE INTERPRETARSE EN Ee SENTI_ 
DO DE QUE eos DIVIDENDOS MÍNIMOS SE AUMENTARÁN EN UN 5%. ea QUE 
EQUIVAt.:E. EN Et.: CASO IE:.CONVENIO REMISORIO (ART, 31]) A QUE eA 
QUITA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL: 60% DEe IMPORTE DE CADA CRÉDITO, 
EN VEZ DEL: 65% QUE DICHO ARTÍCUL'O AUTORIZA COMO MÍNIMO, EN EL' -
CASO DE CONVENIO CONCURSAL', POR t.:O DEMÁS, ESTE ARTÍCUL'O SERIÍ Í!! 
TEGRAMENTE APelCABt.:E CON L'A soeA MODIFICACIÓN DE QUE L'A ESCAeA 
DE DIVIDENDOS EMPEZARIÍ CON EL' MÍNIMO DEL' 60%, 

EN EL' CASO DE CONVENIO REMISORIO-MORATORIO (ART,318.319 Y 
320), L'A QUITA NO PODRÁ SER SUPERIOR Ae 50% y, POR CONSIGUIENTE, 
Ee DIVIDENDO MÍNIMO SERIÍ PREL1SAMENTE DEe 50%. PoR ea DEMIÍS. SON 
APelCABL'ES eAS ESCAeAS Y TANTOS POR CIENTOS QUE EN.t.:OS ARTÍCUt.:OS 
MENCIONADOS SE ESTABeECE, 

eAS REGt.:AS DEe CONVENIO MORATORIO CONCURSAt.:, SE APL:ICAN -
SIN AeTERACIÓN Ae CONVENIO PREVENTIVO,• (1) 

EH RELACIÓN AL: COMENTARIO ANTES TRANSCRITO CABE ANOTAR QUE 
Et.: 65% A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 317 NO ES EL MÍNIMO, SINO -
EL PORCENTAJE MÁXIMO QUE L'A LEY AUTORIZA COMO QUITA .EN EL CONVI 
NIO EN QUE SE PROPONE EL PAGO AL CONTADO, POR TANTO, LA QUITA -
MÁXIMA PARA EL' SUPUESTO DE SOLICITUD DE LA DECL:ARACIÓN DE sus_ 
PENSIÓN DE PAGOS SERÁ DEL: 60% SI SE TRATA DE CONVENIO REMISORIO, 

SI Et.: CONVENIO ES EXCLUSIVAMENTE MORATORIO DEBE ESTARSE A 
LO DISPUESTO POR EL' ARTÍCULO 322 DE L'A LQSP,, SIENDO LEGALMENTE 
ADMISIBLE UNA ESPERA MÁXIMA DE TRES AÑOS, 

POR CUANTO HACE AL: CONVENIO REMISORID-MORATORIO DEBEN APLI 
CARSE LAS DISPOSICIONES DE t.:OS ARTÍCULOS 318,319, Y 320 SIENDO 
LA ESPERA HASTA POR DOS AílOS SI t.:A QUITA NO EXCEDE DE UN 50%, 

lo ANTERIOR SE CORRABORA CON LA LECTURA DE LOS PRECEPTOS -
MENCIONADOS, CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

•t111TICUL'O 317: SI Ee CONVENIO PROPUSIERE PAGO Ae CONTADO, 
NO PODRÁ APelCAR UNA QUITA MAYOR DEL: 65% DE eos CRÉDITOS y TE! 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN.OB,CIT.P.384. 
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DRÁ QUE REUNIR L'AS SIGUIENTES MAYORÍAS: 

l. DEL' SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL: PASIVO SI EL' DIVIDE,!! 

DO OFRECIDO FUESE IGUAL' O SUPERIOR AL' TREINTA Y CINCO SIN L.:L'E_ 

GAR AL: CUARENTA Y CINCO POR CIENTO, 

11. DEL: SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL' PASIVO SI EL: DIVIDE,!! 

DO FUESE DEL: CUARENTA Y CINCO AL: CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO, 

111. DE L'A MAYORÍA ABSOL:UTA DEL' PASIVO SI EL' DIVIDENDO FU!; 

SE IGUAL: O SUPERIOR AL: SESENTA Y CINCO POR CIENTO, 

PARA L'A VÁL'IDA DECISIÓN DE L.:A JUNTA HAN DE CONCURRIR A --

EL.:L.:A CUANDO HENOS !.:A MAYORÍA ABSOL'UTA DE L.:OS ACREEDORES Y VOTAR 

EN FAVOR DEL' CONVENIO UN TERCIO DEL: TOTAL: DE eos MISMOS, • 

"ART(cueo 318: S1 ADEMÁS DE QUITA EL: CONVENIO PROPUSIERA -

ESPERA, ÉSTA NO PODRÁ SER MAYOR DE DOS AÑOS NI AQUÉL~A MAYOR DE 

UN CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO, 

LA MAYORÍA DE PERSONAS EXIGIDAS PARA L.:A ADMISIÓN DEL: CONVf; 

N 1 O SERÁN L'AS H 1 SHAS DEL: ART ( CUL.:O ANTER 1 OR, 

LAS MAYORÍAS DE CAPITAL: PARA L'A ADMISIÓN SERÁN: 

I, DEL: SETENTA Y CINCO POR CIENTO DEL: PASIVO SI EL: DIVIDEN_ 

DO OFRECIDO FUESE IGUAL: O SUPERIOR AL: CUARENTA Y CINCO POR CIE,!! 

TO SIN L.:L.:EGAR fil' SESENTA Y CHICO POR CIENTO, 

11, DEL: SESENTA Y CINCO POR CIENTO DEL: PASIVO SI EL: DIVI 

DENDO FUESE DEL: SESENTA Y CINCO POR CIENTO AL: SETENTA Y CINCO -

POR CIENTO, 

11 l. DE L.:A MAYORÍA ABSOL.:UTA DEL' PASIVO SI EL: DIVIDENDO FU!; 

SE IGUAL: O SUPERIOR AL: SETENTA Y CINCO POR CIENTO," 

"ARTfcueo 319: 
0

EN EL' CASO DEL' ARTÍCUL'O ANTERIOR' EL P.t.:AZO. 

MÁXIMO DE L'A ESPERA Y !.:A CUANTÍA MÍNIMA DEL' DIVIDENDO, ESTARÁN 

EN L.:A SIGUIENTE REl.:ACIÓN: 

I, DE CUARENTA Y CINCO A SESENTA POR CIENTO DE DIVIDENDO -

SI L.:A ESPERA NO ES SUPERIOR A SEIS MESES, 

11. DE SESENTA A SETENTA POR CIENTO DE DIVIDENDO SI L.:A ES_ 

PERA ES HASTA DE UN AÑO, 

111, DE SETENTA POR CIENTO EN ADEL:ANTE SI !.:A ESPERA ES HA~ 
TA DE DOS AÑOS," 
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"ARTÍCUL'O 320: SI SE SOLICITARE UNA ESPERA DETERMINADA Y -
SE OFRECIERA UN DIVIDENDO QUE SEGÚN EL' ARTÍCULO ANTERIOR CORRE! 
PONDA:·A UNA ESPERA MAYOR, BASTARÁ COMO MAYORÍA DE CAPITAL' PARA 
LA ADMISIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE CONVENIO L'A CORRESPONDIENTE AL' 
DIVIDENDO SEGÚN EL' ARTÍCULO 318," 

"ARTÍCULO 322: EL' CONVENIO QUE SÓL'O IMPL'IQUE ESPERA SIN -
QUITA, SERÁ ADMITIDO SI L'O VOTAN L'AS MAYORÍAS SEÑAL'ADAS EN EL' -
ARTÍCUL'O ANTERIOR, 

EN ESTE CASO SERÁ ADMISIBLE UNA ESPERA HASTA DE TRES AÑos.· 

Lo DISPUESTO EN EL TRANSCRITO ARTÍCUL'O 319, PUEDE EXPRESAJl. 
SE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

E S P E R A M A X 1 M A 

6 MESES 

12 MESES 

13 A 24 MESES 

Q U 1 T A M A X 1 M A 

35% AL' 50% DEL' 1 MPORTE DEL' 
CRÉDITO, 
25% AL 35% DEL' VAt:OR DEL' -
CRÉDITO, 
25% DEL IMPORTE DEL CRÉDITO, 

REQUISITOS DEL CONVENIO PREVENTIVO.- SIGUIENDO t:A EXPOSICIÓN -
DEL MAESTRO CARLOS D~VALOS MEJ(A, PODEMOS DECIR QUE EL CONVENIO 
PREVENTIVO DEBE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS, PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 303 DE LA LQSP,,: 

-DETALLE DEL PORCENTAJE QUE CORRESPONDERÁ A CADA UNO DE -
LOS ACREEDORES CONCURRENTES: 

- TI PO DE GARANTÍA QUE OFRECERÁ EL' SUSPENSO PARA EL CUMPL'l 
MIENTO DE SU PROPOSICIÓN, EN LA PRÁCTICA SE OBSERVA QUE EL MIS_ 
MO COMERCIANTE PERSONA FÍSICA O MORAL ES LA GARANT(A PARA EL -
CUMPLIMIENTO DE t:A P~OPOSICIÓN DEL CONVENIO PREVENTIVO, YA QUE 
ÉSTA RESULTA CONGRUENTE CON LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LA SU! 
PENSIÓN DE PAGOS, 

- PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS CRÉDITOS, ESTE REQUJ 
SITO HA QUEDADO EXPLICADO CON ANTELACIÓN, 

- IGUALDAD EN EL" TRATO A LOS ACREEDORES NO PRIVlt:EGIADOS, 
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El AN,~ISIS DE ESTE TEMA SE HAR' EN E~ CÁPITUlO SIGUIENTE, 
- TODOS lOS DEMÁS REQUISITOS QUE PERMITAN DEFINIR EL' AL'_ 

CANCE DEl PROYECTO, (1) 

(1) ÜÁVA~OS MEJÍA CAR~OS, OB,CIT,P,572, 
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E> AUSENCIA DE l"PEDI"ENTOS. 

COMO IMPEDIMENTO SE ENTIENDE AQUELLA SITUACIÓN DE HECHO O 
DE DERECHO QUE NO PERMITE REALIZAR UNA DETERMINADA CONDUCTA, 

EN RELACIÓN AL' TEMA OBJETO DE ESTUDIO DEBE DECIRSE QUE NO 
OBSTANTE QUE EL DEUDOR SEA COMERCIANTE, NO PODRÁ SOLICITAR LA -
SUSPENSIÓN DE PAGOS SI SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 396 DE LA LQSP ,., QUE A L'A LETRA DICE: 

• No PODRÁN SOL'ICITAR QUE SE L'ES DECL'ARE EN SUSPENSIÓN DE 
PAGOS, Y SI L'O HICIEREN, EL' JUEZ PROCEDERÁ A DECL'ARARL'OS EN QUlf 
llRA, L'OS QUE: 

l. HAYAN SIDO CONIENAOOS PORtn:nos CONTRA L'A PROPIEDAD o 
POR EL' DE FAL'SEDAD, 

11, HAYAN INCUMPL'IDO L'AS OllL'IGACIONES CONTRAÍDAS EN UN COJ! 
VENID PREVENTIVO ANTERIOR, 

!!!, HAlllENDO SIDO DECL'ARADOS EN QUIEllRA NO H~YAN SIDO RE_ 
HAlllL'ITADOS, A NO SER QUE L'A QUIEllRA CONCL'UYERA POR FAL'TA DE 
CONCURRENCIA DE ACREEDORES O POR ACUERDO UNÁNIME DE ÉSTOS, 

IV, No PRESENTEN L'OS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR L'A L'EY, 
EL' JUEZ PODRÁ CONCEDER UN PL'AZO MÁXIMO DE TRES DÍAS PARA QUE l! 
L'ES DOCUMENTOS SEAN PRESENTADOS O COMPL'ETADOS, 

V, PRESENTEN L'A DEMANDA DESPUÉS DE TRES DÍAS DE HAllERSE 
PRODUCIDO L'A CESACIÓN DE PAGOS, 

VI, SEAN SOCIEDADES MERCANTIL'ES IRREGUL'AREs,• 

APEGADO A DERECHO, LOS COMERCIANTES QUE SE ENCUENTREN EN -
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO TRANSCRITO NO DEBEN SOLICl 
TAR LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

RESPECTO A LA CAUSAL PREVISTA EN L'A FRACCIÓN 1 CABE SEÑALAR 
QUE ES MUY DIFÍCIL QUE EL JUEZ, AL QUE SE LE PRESENTE UNA SOL'ICl 
TUD DE DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, PUEDA SABER, AL MOMEtt 
TO DE LA PRESENTACIÓN, SI EL COMERCIANTE HA SIDO CONDENADO POR -
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD O POR EL DE FALSEDAD, SALVO QUE SE -
LLEVARA UN REGISTRO DE ANTECEDENTES PENALES, TANTO DE PERSONAS -
FÍSICAS, COMO DE LAS PERSONAS MORALES O COLECTIVAS Y QUE EL' JUEZ 
DIERA VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO CON LA ORDEN DE VE_ 
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RIFICAR SI EL SOLICITANTE TIENE ANTECEDENTES DE HABER COMETIDO 
ALGÚN ÍLICITO DE LOS QUE MENCIONA ESTA FRACCIÓN, 

PARA LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES II Y !JI SON 
APLICABLES LOS COMENTARIOS HECHOS EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN J,
PUES AÚN CUANDO ESTÁN LEGALMENTE PREVISTAS, EN LA PRÁCTICA ES -
SUMAMENTE DIFÍCIL QUE EL JUEZ COMPRUEBE ESTOS SUPUESTOS NORMA_ 
TIVOS, YA QUE AÚN CUANDO ESTÁ CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 33, -
FRACCIÓN J. DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO QUE 
NOS INDICA: 

"CORRESPONDERÁ Al' LIBRO TERCERO O A t.:A TERCERA PARTE DEL: -
FOL:I o l'IERCANTIL:. i.:os AS 1 ENTOS REFEllENTES A: 

J, DECL:ARACIONES DE QUIEBRAS O DE ESTADOS DE SUSPENSIÓN DE 
PAGOS;" 

Y DE QUE EN CASO DE DECLARACIÓN DE QUIEBRA, EL ARTÍCULO 15 
FRACCIÓN VII, NOS INDICA QUE: 

"LA SENTENCIA EN L'A QUE SE HAGA L'A DEClARACIÓN DE QUIEBRA, 
CONTENDRÁ, ADEl'IÁS: 

VII. LA ORDEN DE INSCRIBIR lA SENTENCIA EN EL: REGISTRO Pú_;_ 
BLICO EN QUE SE HUBIERE PRACTICADO l:A INSCRIPCIÓN DEL' COl'IERCIAN.:.. 
TE y, EN SU DEFECTO, EN EL: DE t.:A RESIDENCIA DEL! JUEZ COl'IPETENTEI 
y EN i:os DE COl'IERC 1 o y DE t.:A PROP 1 EDAD DE L'OS DEl'l~S L:UGARES EN 
QUE APAREZCAN INSCRITOS O EXISTAN BIEIES O ESTABL'ECll'llENTOS DEL: 
DEUDOR," 

Lo CIERTO ES QUE, EN LA PRÁCTICA, NO OBSTANTE QUE EN LAS -
SENTENCIAS CORRESPONDIENTES SE ORDENA EL REGISTRO DE LA QUIEBRA 
O DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO SE GIRA El OFICIO RESPECTIVO, -
NI SE SOLICITA LA INSCRIPCIÓN, LO QUE IMPIDE AL JUEZ QUE CONOCE 
DE NUEVA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS SABER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA REAL DEL SOLICITANTE.EL HECHO DE QUE EL -
JUEZ SE ABSTENGA DE GIRAR DICHO OFICIO TRAE COMO CONSECUENCIA -
UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ_ 
CULOS 277 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 
FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 47 FRACCIÓN XXI DE lA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABIL:IDADES DE i:os SERVIDORES PÚBLICOS. 
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TAMBIÉN ES INTERESANTE ACOTAR QUE IMPLICA UNA SERIA DUDA -
SOBRE LA HONORABIL:IDAD DEL.COMERCIANTE EL HECHO DE NO HABER CUM_ 
PLI DO LAS OBLI GAC 1 ONES CONTRAÍDAS EN UN CONVEN 1 o PREVENTI va ANTI 
RIOR Y EL QUE NO HAYA SIDO REHABILITADO DESPUÉS DE SER DECLARA_ 
DO EN QUIEBRA CON ANTELACIÓN, 

RESPECTO A LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN LA FRACCIÓN IV. NO -
EXISTE PROBLEMA, TODA VEZ QUE EL' JUEZ PUEDE CONOCER INDIVIDUAL_ 
MENTE POR LAS CONSTANCIAS DE AUTOS, SI SE HA DADO O NO ESTA CAQ 
SAL DE IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, YA QUE HA SIDO 
ÉL MISMO QUIEN HIZO, EL REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO DE DI 
CLARAR LA QUIEBRA PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

LA FRACCIÓN V, INTERPRETADA A CONTRARIO SENSU, SIGNIFICA -
QUE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBE SER PRESENTADA DE! 
TRO DE LOS TRES DÍAS POSTERIO.ES A LA CESACIÓN DE PAGOS, SITUA_ 
CIÓN QUE NOS REMITE A~ ARTÍCULO 2' DEL MISMO ORDENAMIENTO, QUE 
ESTABLECE EJEMPLIFICATIVAMENTE CUANDO SE PRESUME (JURIS TANTUM) 
QUE EL COMERCIANTE CESÓ EN SUS PAGOS, 

EL NUMERAL INVOCADO ESTABLECE TEXTUALMENTE: 
• SE PRESUMIRÁ, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, QUE EL COMERCIA! 

TE CESÓ EN SUS PAGOS, EN LOS SIGUIENTES CASOS Y EN CUALESQUIERA 
OTROS DE NATURALEZA ANÁLOGA: 

l. INCUMPLIMIENTO GENERAL' EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES -
L'(QUIDAS Y VENCIDAS, 

IJ, INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE BlBES EN QUÉ TRABAR -
EJECUCIÓN AL' PRACTICARSE UN'.EMBARGO POR INCUMPLIMIENTO DE UNA -

OBLIGACIÓN O AL EJECUTARSE UNA SENTENCIA PASADA EN AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA, 

JJJ. Ocut:TACIÓN O AUSENCIA DEL' COMERCIANTE SIN DEJAR AL-:"· 
FRENTE DE SU EMPRESA AL'GUIEN QUE LEGALMENTE PUEDA CUMPL'IR CON -
SUS OBLIGACIONES, 

IV, EN IGUAL'ES CIRCUNSTANCIAS QUE EL CASO ANTERIOR, EL CII 
RRE DE LOS LOCAL'ES DE SU EMPRESA, 

V, LA CESIÓN DE SUS BIEIES EN FAVOR DE SUS ACREEDORES, 
V!, ACUDIR A EXPEDIENTES RUINOSOS, FRAUDUL'ENTOS O FICTICIOS, 
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PARA ATENDER O DEJAR DE CUMPt:IR SUS OBt:IGACIONES, 
VII. PEDIR su DECt:ARACIÓN DE QUIEBRA. 
VIII, SOL'ICITAR t:A SUSPENSIÓN DE PAGOS Y NO PROCEDER ÉSTA, 

O SI CONCEDIDA NO SE CONCL'UYÓ UN CONVENIO CON t:OS ACREEDORES, 
IX, !NCUMPt:IMIENTO DE t:AS OBL'IGACIONES CONTRAfoAS EH CONVE_ 

HIO HECHO EH t:A SUSPENSIÓN DE PAGOS, 
LA PRESUNCIÓN A QUE AL'UDE ESTE ARTÍCUt:O SE IHVAL'IDAR)\ CON 

t:A PRUEBA DE QUE Et: COMERCIANTE PUEDE HACER FRENTE A SUS OBt:IG~ 

CIONES i.:(QUIDAS Y VENCIDAS CON SU ACTIVO DISPOHIBL'E, • 

COMENTANDO LA FRACCIÓN !, DE DICHO ARTÍCULO, DEBE SEÑALARSE 
QUE YA SE ESTUDIÓ EN EL CAPÍTULO ANTERIOR QUÉ SE ENTIENDE POR -
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES LÍQUIDAS Y EXIGI_ 
BLES; AHORA B!EN, EL INCUMPLIMIENTO GENERAL ABARCA LA TOTALIDAD 
DE LAS DEUDAS MENCIONADAS, 

LA F RACC 1 ÓN ! l. S 1GN1F1 CA QUE EL COMERCIANTE CARECE DE PA_ 
TRIMONIO ACTIVO SUFICIENTE EN QUÉ TRABAR EMBARGO, DEBIENDO TE_ 
NER PRESENTE QUE HAY BIENES INEMBARGABLES POR DISPOSICIÓN EXPRs 
SA DEL [ÓDIGO CIVIL (ART, 727 Co.C1v.l y DEL CÓDIGO DE PROCEDI 
MIENTOS CIVILES, APLICABLES SUPLETORIAMENTE POR DISPOSICIÓN EX_ 
PRESA DE LOS ARTÍCULOS 2.81, Y 1051 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
RELACIÓN CON LOS ART(CULOS 4,5, Y 6 TRANSITORIOS DE LA lQSP, 

EL CONTENIDO DE LAS FRACCIONES [[[ Y !V FUERON CONTEMPLADOS 
DESDE EL DERECHO ROMANO, EN EL QUE SE CASTIGABA SEVERAMENTE A -
LOS COMERCIANTES QUE INCURRÍAN EN ESTAS CONDUCTAS QUE SE CONSI 
DERABAN FRAUDULENTAS, 

LA FRACCIÓN V, ESTABLECE UNA FIGURA AUTOCOMPOSJTIVA, EN EL 
DERECHO ESPAílOL ACTUAL SE HACE UN AMPLIO ESTUDIO-AL RESPECTO, -
CONSIDERANDO ESTA CESIÓN COMO UN CONVENIO PREVENTIVO DIFERENTE 
DE LA PROPOSICIÓN DE UN CONVENIO PREVENTIVO QUE SE HACE DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS Y EN LA QUIEBRA, 

LAS CINCO HIPÓTESIS YA ESTABAN PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO, POR LO QUE NO PUEDEN CONSIDERARSE INNOVACIÓN DE LA -
LEY EN COMENTO, 

LA FRACCIÓN V!. SE REFIERE A L'A SIMULACIÓN DE ACTOS JURfo,!. 
COS QUE EN CASO DE SER COMPROBADOS OCASIONAN LA DECt:ARACIÓN DE 
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QUIEBRA FRAUDUL'ENTA, 

LA FRACCIÓN VII, SE REFIERE A UN ORDEN PROCESAL' ES DECIR.

UNA VEZ QUE EL COMERCIANTE HA SOLICITADO SU DECL'ARACIÓN DE QUI.[ 

BRA YA NO PUEDE VÁL'IDAMENTE PEDIR L'A DECLARATORIA DE SUSPENSIÓN 

DE PAGOS, EN VIRTUD DE HABER RENUNCIANDO TÁCITAMENTE A ÉSTA, -

SAL'VO QUE L'A SOLICITUD MENCIONADA EN SEGUNDO TÉRMINO SE FORMUL'E 

DENTRO DE L'OS TRES DÍAS SIGUHNTES DE HABERSE HECHO L'A PRIMERA, 

UNA VEZ QUE EL' DEUDOR HAYA SOCICITADO SU DECLARACIÓN DE -

QUIEBRA, NO PODRÁ DESISTIRSE DE SU DEMANDA, EN L'A MISMA SITUA-

CIÓN SE ENCUENTRAN L'OS ACREEDORES, AÚN CUANDO SE DÉ EL' CONSENTl 

MIENTO DE TODOS ELLOS (ART, 12 LQSPI. 

LA FRACCIÓN VI!!, NOS INDICA DOS SITUACIONES, L'A PRIMERA,

QU~ EL' COMERCIANTE QUE SOL'IC!TE L'A DECL'ARATORIA JUDICIAL' NO OB

TENGA RESOL'UCIÓN FAVORABLE A •us INTERESES Y, L'A SEGUNDA, QUE

s 1 ENDO PROCEDENTE L'A SUSPENS l ÓN DE PAGOS NO SEA CE\.'EBRADO O APRQ 

BADO EL' CONVENIO CORRESPONDIENTE, 

EL SUPUESTO DE L'A FRACCIÓN !X, TAMBIÉN IMPL'ICA L'A PROCEDl

BIL'IDAD DE L'A DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, PERO QUE DECL'a 

RADA ESTA, EL' COMERCIANTE NO CUMPL'A L'AS OBL'IGACIONES CONTRAÍDAS 

EN EL' CONVEN l O DEF IN 1T1 VO, L'O QUE TRAE COMO CONSECUENC l A L'A DE

CL'ARAC l ÓN DE QUIEBRA, 

A L'O ANTES ANAL'! ZADO DEBE AGREGARSE t:O DISPUESTO POR EL' Aft 

TÍCUL'O 10 DE LA PROPIA LEY, QUE ES AL' TENOR SIGUIENTE: 

•s1 DURANTE L'A TRAMITACIÓN DE UN JUICIO ADVIRTIESE EL' Juez 
UNA SITUACIÓN DE CESACIÓN DE PAGOS, PROCEDERÁ A HACER L'A DECL'A

RACIÓN DE QUIEBRA, SI TUVIERE COMPETENCIA PARA EL'L'O, O L'O COMU

N 1 CARÁ URGENTEllENTE AL' JUEZ QUE l'A TENGA, 

S1 SOL'O TUVIERA DUDA SERIA Y FUNDADA DE TAL' SITUACIÓN DE -

CESACIÓN DE PAGOS, DEBERJ( NOTIFICARL'O A L'OS ACREEDORES Y AL' "1-

NISTERIO PúBL'ICO. AFÍN DE QUE PIDAN, EN SU CASO. L'A DECL'ARACIÓN 

RESPECTIVA DENTRO DE UN llES A PARTIR DE L'A NOTIFICACIÓN, ENTRE

TANTO, EL' JUEZ ADOPTARÁ l'AS MEDIDAS QUE AUTORIZA El' SEGUNDO PÁ

RRAFO DEL' ARTÍCUL'O SIGUIENTE•, 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EL' Juez NO PODRÁ DECL'ARAR DE 

OFICIO CA QUIEBRA SI NO ESTÁ TOTAL'MENTE SEGURO DE L'A EXISTENCIA-
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DE L'A CESACIÓN DE PAGOS; EN ESTE SUPUESTO SOCO PODRÁ ORDENAR -
!:AS MEDIDAS QUE PROTEJAN LOS DERECHOS DE LOS ACREEDORES, EN TA!!_ 
TO TRANSCURRE EL' Pl:AZO CONCEDIDO A ÉSTOS Y Al' MINISTERIO PúBL'l
CO PARA HACER L'A SOL'ICITUD DE DECCARACIÓN DE QUIEBRA, ESTA DI§. 
POSICIÓN NO ES UNA INNOVACIÓN DE LA LEY, PUESTO QUE YA SE REGU
L'ABA CA QUIEBRA DE OFICIO EN El: CÓDIGO DE COMERCIO, 

LA PRESUNCIÓN A QUE AL'UDE ESTE ART(CUL'O QUEDARÁ DESVIRTUA
DA SI EL' COMERCIANTE PUEDE HACER FRENTE A SUS OBL'IGACIONES Lf-
QUIDAS Y EXIGIBLES CON SU ACTIVO DISPONIBLE, 

PARA SABER QUE SE ENTIENDE POR ACTIVO DI SPONIBCE ES NECESA-
RIO CONOCER L'OS SIGUIENTES EL'EMENTOS: 

PATRIMONIO SOCIAL': "Es El: CONJUNTO DE BIENES Y DERECHOS DE 
CA SOCIEDAD, CON DEDUCCIÓN DE SUS OBl:IGACIONESI Y SE FORMA INl
C IACMENTE ,CON EC CONJUNTO DE APORTACIONES DE L'OS SOCIOS,• 
CAPITAL SOCIAL·: "Es L'A CIFRA EN QUE ESTIMA L'A SUMA DE l:AS 
OBCIGACIONES DE DAR DE L'OS SOCIOS Y SEÑACA El: NIVEL' MÍNIMO QUE
DEBE AL'CANZAR El: PATRIMONIO SOCIAL!,• (l), 

ACTIVO CIRCULANTE {CATO SENSU), YA ESTUDIADO EN EC CAPÍTUL'O SE
GUNDO DE ESTE TRABAJO, ESTE ACTIVO SE DIVIDE EN DOS GRUPOS: 
El: ACTIVO CIRCUL'ANTE (sTRICTO SENSU). QUE SON LAS PARTIDAS QUE
SERÁN CONVERTIDAS EN DINERO O QUE SE CONSUMIRÁN EN El: CICCO NO! 
MAL' DE OPERACIONES DEL' NEGOCIO: Y El: ACTIVO DISPONIBl:E QUE ES -
L'A CANTIDAD EN MONEDA QUE El: COMERCIANTE POSEE Y QUE PUEDE ESTAR 
EN CAJA, CUENTAS DE CHEQUES O CUENTAS DE AHORRO, 

CONCl:UVENDO DIREMOS QUE SI EL' COMERCIANTE PUEDE HACER FRE! 
TE A SUS OBL'IGACIONES l:ÍQUIDAS Y EXIGIBLES CON LA CANTIDAD EN -
MONEDA QUE POSEE, NO SERÁ CONSIDERADO COMO INSOl:VENTE, AUNQUE -
HAYA CESADO EN PAGO DE SUS OBl:IGACIONES, 

Los ARTÍCUCOS 396 FRACCIÓN VI V 397 DE CA LEY ESTABl:ECEN -
QUE L'AS SOC 1 EDADES 1 RREGUL'ARES NO PUEDEN ACOGERSE Al' BENEF 1C1 O 
DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, l:O QUE CONSTITUYE UNA SANCIÓN PARA -
El'l'AS, 

LAS SOC 1 EDADES MERCANT !LES 1 RREGUL'ARES SON AQUEL'L'AS QUE NO 

(1) MANTIL'L'A MOL'INA ROBERTO, DERECHO MERCANTIL'. P,198, 
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SE HAN INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, QUE SE HAN 
EXTERIORIZADO COMO SOCIEDADES FRENTE A TERCEROS, YA SEA QUE --
CONSTEN O NO EN ESCRITURA PÚBLICA Y TIENEN PERSONALIDAD JURÍDI 
CA POR DISPOSICIÓN DE L'A LEY, (ART, 2 LGSM,). 

COMO SANCIONES A ESTAS SOCIEDADES, EN RELACIÓN A NUESTRA -
MATERIA, ENCONTRAMOS LAS SIGUIENTES: 

A),LA QUIEBRA OE UNA SOCIEDAD IRREGULAR SE CALIFICAR~ COMO 
CULPABLE O FRAUDULENTA EN S~ CASO, PUESTO QUE COMO SOCIEDAD -
IRREGULAR NO PODR~ PRESENTAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN -
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO (ART, 8 LQSP.J, INCURRIENDO EN 
EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE LA MATE_ 
RIA, 

B), LA REHABILITACIÓN DE LOS QUEBRADOS CULPABLES REQUIERE 
CONDICIONES ESPECÍFICAS M~S GRAVOSAS QUE LAS DEL QUEBRADO FOR_ 
TUITO.(ART.392 LOSP.J. 

el. No PUEDEN ACOGERSE A L'OS BENEFICOS DE L:A SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, (ART. 397 LQSP, J. 

D), LA QUIEBRA DE LA SOCIEDAD IRREGULAR PROVOCAR~ L:A DE 
L:OS SOCIOS ILIMITADAMENTE RESPONSABLES Y LA DE AQUEL:L:OS CONTRA 
LOS QUE SE PRUEBE QUE SIN FUNDAMENTO OBJETIVO SE TENÍA POR LI 
MITADAMENTE RESPONSABL'ES, (1) 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN, TRATADO DE SOCIEDADES MERCANTl 
L:ES, foMO l. P, 181. 
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CAPITULO T E R C E R O 

ORGANOS DE LA SUSPENSION DE PAGOS 

ESTE C~PITUCO SE REFIERE A CAS PERSONAS QUE INTERVIENEN 
EN EC PROCEDIMIENTO DE CA SUSPENSIÓN DE PAGOS, CADA UNO CON UNA 
FUNCIÓN ESPECÍFICA Y REGUCADA POR CA LEY DE CA MATERIA, 

Ec MAESTRO ANTONIO BRUNETTI. EN su OBRA TRATADO DE QUIEBRAS. 
NOS INDICA: •CONVIENE DISTINGUIR Ct!ARAMENTE !!OS SUJETOS DEI! PRQ 
CEDIMIENTO DE t!A QUIEBRA, DE !!OS ÓRGANOS CON L'OS QUE EL' PROCEDl 
MIENTO FUNCIONA, NO SIENDO !!OS PRIMEROS MIÍS QUE !!OS DEST!NATA_ 
RIOS DE ESTAS FUNCIONES,"(}) 

Los ÓRGANOS DE CA SUSPENSIÓN DE PAGOS SON SUSPENSO. JUEZ. 
SÍNDICO, JUNTA DE ACREEDORES, INTERVENCIÓN Y MINISTERIO PÚBCICO, 

A) SUSPENSO. 
Es EC COMERCIANTE DEUDOR, QUE POR VIRTUD DE UNA SENTENCIA 

PRONUNCIADA POR EC JUEZ COMPETENTE ES DECCARADO EN SUSPENSIÓN -
DE PAGOS, SOBRE CA PROCEDENCIA DE L'A SOL'ICITUD Y DE CA DECCARA 
CIÓN RESPECTIVA YA SE HABCÓ EN EC CAPÍTUCO SEGUNDO, EN CA sus_ 
PENSIÓN DE PAGOS EC SUSPENSO CONSERVA CA ADMINISTRACIÓN DE SU -
EMPRESA O DE SUS BIENES, BAJO CA VIGICANCIA DEI! SfNDICO, A DIFs 
RENCIA DE CA QUIEBRA, EN CA QUE CA ADMINSTRACIÓN CORRESPONDE A 
ESTE ÚCTIMO, Es POR L'O CUAL' EC SUSPENSO SE CONSIDERA COMO ÓRGA_ 
NO DE CA SUSPENSIÓN DE PAGOS, (ART, 410 LQSP,), 

Bl JUEZ. 
LA ENCIC~OPEDIA JURÍDICA ÜMEBA, DACAS SIGUIENTES DEFINI 

CIONESI 
"JUEZ: Plilf'ERA ACEPCIÓN EN T~RMINOS AMPt!IOS Y MUY GENERA~ 

!!ES, Et! VOCABt!O AL'UDE A QUIEN SE CONFIERE AUTORIDAD PARA EMITIR 
UN JUICIO FUNDADO, RESOL'VER At!GUNA DUDA O DECIDIR UNA CUESTIÓN, 
SEGUNDA ACEPCIÓN: EN SENTIDO ESTRICTAMENTE JURÍDICO, JUEZ ES Et! 

(1) BRUNETTI ANTONIO, TRATADO DE QulEBRAS,P,1945, 
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ÓRGANO INSTITUÍDO POR UNA COMUNIDAD JURÍDICA CON POTESTAD PARA 

JUZGAR Y SENTENCIAR UN L'ITIGIO, UN CONFLICTO DE INTERESES SOMf 

TIDOS A SU DE6161ÓN," (1) 
EL D1cc10NAR10 RAZONADO DE LEGISLACIÓN v JURISPRUDENCIA -

NOS DEFINE: 

"JUEZ: EL QUE ESTÁ REVESTIDO DE t:A POTESTAD DE ADMINISTRAR 

JUSTICIA A !:OS PARTICUl:ARES, O SEA DE APL:ICAll. LAS LEYES EN LOS 

JUICIOS CIVILES O EN LOS CRIMINAL'ES Ó ASÍ EN UNOS COMO EN.-~--

OTROS,"(2) 

EL DICCIONARIO PARA JURISTAS, DEFINE: 

"Juez. PERSONA CON POTESTAD y AUTORIDAD PARA JUZGAR y SEN_ 

TENCIAR," (3) 

EL ÜICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL, NOS DEFINE LA PAL'ABRA 

JUEZ, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

• [L' FUNCIONARIO JUDICll': INVESTIDO DE JURISDICCIÓN PARA -

CONOCER TRAMITAR Y RESOLVER LOS JUICIOS ASÍ COMO E~ECUTAR CA.-

SENTENCIA RESPECTIVA, LA NOCIÓN M¡(s GENERAL'IZADA DEt: Juez ES LA 

QUE VE EN ÉL' A L'A PERSONA ENCARGADA DE ADMINISTIWI JUSTICIA, "(q) 

ETIMOLÓGICAMENTE L'A PALABRA JUEZ PROVIENE DE LAS VOCES LA_ 

TINAS JUS (DERECHO) V DEX QUE DERIVA DE LA EXPRESIÓN VINDEX --

(VINDICADOR) POR LO QUE EL JUEZ ES VINDICADOR DEL DERECHO, 

EL ARTÍCULO 13 DE LA LQSP,, NOS INDICA QUE: 

"A PREVENCIÓN, SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LA QUIEBRA 

DE UN COMERCIANTE INDIVIDUAL. El: Juez DE DISTRITO o Et: DE PRI_ 

MERA INSTANCIA DEt: l'UGlllR SUJETO A SU JURISDICCIÓN EN DONDE SE -

ENCUENTRE El: ESTABt:ECIMIENTO PRINCIPAt: DE SU EMPRESA.y, EN SU -

DEFECTO, EN DONDE TENGlll SU DOMIClt:IO, 

lRÁTANDOSE DE SOCIEDADES MERCANTll:ES, LO SERÁ. 111 PREVENCIÓN 

TAMBIÉN, Et: QUE TENGA JURISDICCIÓN SOBRE Et: DOMICIL'IO SOCIAi: Y, 

EN EL' CASO DE IRREAt:IDAD DE ÉSTE, El: DEI: t:UGAR EN DONDE TENGA -

EL' PRINCIPAt: ASIENTO DE SUS NEGOCIOS, 

(1) ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA, foMo XVJJ.p,J5, 
12) EscRICHE ..bAQUÍN, 01cc10NAR10 RAZONADO DE LEGISLACIÓN v JuRISPRU 

DENCIA, P, 939, -
(3) PALOMAR DE MIGUEL JUAN, ÜICCIONARIO PARA JURISTAS, 
(q) PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL'. p,36(), 
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LAS SUCURSAL'ES DE EMPRESAS EXTRANJERAS PODRÁN SER DECL'AR~ 

DAS EN QUIEBRA SIN CONSIDERACIÓN DE L:A COMPETENCIA QUE PUDIERA 

CORRESPONDER A JUECES EXTRANJEROS, ESTA QUIEBRA AFECTARÁ A L'OS 

BIENES SITOS EN L:A REPÚBL:ICA y A i:os ACREEDORES POR OPERACIONES 

REAL' IZADAS CON L'A SUCURSAL: , • 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EL COMENTARIO QUE REALIZA EL 

MAESTRO JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, A DICHO PRECEPTO: 

·ESTOS ARTÍCUL'OS PL'ANTEAN TRES GRUPOS DE PROBL'EMAS REL'ATI 

VOS A L'A COMPETENCIA PERSONAL', A L'A COMPETENCIA POR RAZÓN DE L'A 

MATERIA Y A L'A COMPETENCIA TERRITORIAL', 

Al COMPETENCIA PERSONAL', 

EN L:O QUE CONCIERNE AL' COMERCIANTE INDIVIDUAL', SE ESTABL:E_ 

CE UNA COMPETENCIA •A PREVENCIÓN•, FRASE QUE, AUNQUE CRITICADA 

POR EL' L 1 C, FERNÁNDEZ DEL' CAST 1 L'L'O, HA S 1 DO MANTEN 1 DA POR SER -

CL:ARA Y COMPL'ETAMENTE CONNOTATIVA DEL' HECHO DE QUE EL' JUEZ QUE 

PRIMERO CONOCE. EN CASO DE COMPETENCIA CONCURRENTE, EXCL'UYE L:A 

POSIBIL'IDAD DE CONOCIMIENTO POR CUAL'QUIER OTRO, 

LA COMPETENCIA DE JUECES COMUNES Y JUECES FEDERAL'ES HA SI· 

DO ESTABL'ECIDA EN VIRTUD DE L'O DISPUESTO EN EL' ART(CUL'O 104 --
CONSTITUCIONAL', SI BIEN DADO EL' ESPÍRITU QUE PRESIDE L'A L'EY, -

QUE CONSIDERA L'A QUIEBRA COMO MATERIA DE INTERÉS PÚBL'ICO, EN PJ1 

RIDAD DE RAZONES DEBERÍA HABERSE CONSAGRADO L'A COMPETENCIA DE -

L'OS JUECES FEDERAL'ES, L'O QUE NO SE HIZO POR RAZONES DE (NDOL'E -

ESTRICTAMENTE PRÁCTICA, 

LA FRASE •EN SU DEFECTO• DEBE ENTENDERSE APL'ICABL'E AL' CASO 

DE COMERCIANTE QUE NO TENGA ABIERTO ESTABL'ECIMIENTO AL' PlÍBL'ICO, 

EN MATERIA DE SOCIEDADES, PRIVA EL' PRINCIPIO DE L'A L'IBRE -

EL'ECCIÓN DE DOMICIL'IO, EN EL' SENTIDO DE QUE L'AS SOCIEDADES PUE.:_ 

DEN ESTABL'ECER EN SU ESCRITURA COMO DOMICIL'IO SOCIAL' AQUÉL' QUE 

ESTIMEN CONVENIENTE, CON INDEPENDENCIA DEL' L'UGAR EN QUE SE EN_ 

CUENTREN L'AS INSTAL'ACIONES PRINCIPAL'ES y L'AS OFICINAS DE L'A so_ 

CIEDAD, 

EN TODO CASO EL' DOMICIL'IO DE L'A SOCIEDAD SOL'O PUEDE SER UNO 

(ART. 29 y 30 C.C1v.D.F. y 16 FR.11. 18.19.21.23.26.203,1005. -
1069,1074 y 1396 DEL' e.ca." .. y 2, 186, 260 y 264 L.G.S.Pl.l. -
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EL' PRINCIPIO ÓE UNIDAD DE DOM!C!L'IO NO DEBE CONFUNDIRSE CON L'A · 

CUESTIPN DE L'AS AGENCIAS Y SUCURSAL'ES. NI CON EL' DE L'ÓS DOMICl 

L'IOS CONVENCIONAL'ES, YA QUE l'A SOCIEDAD PUEDE ESTABL'ECER AGEN_ 

C!AS Y SUCURSAL'ES EN CUAL'QU!ER L'UGAR DE L'A REP\ÍBL'!CA Y SEflAL'AR 

DOMIC!L'IOS CONVENCIONAL'ES A EFECTOS DE DETERMINADAS TRANSACCIO_ 

NES, 

fr pl(RRAFO SEGUNDO DEL' ART, 13 DEBE ENTENDERSE AS(: l º) A
PREVENC !ÓN , ES COMPETENTE El' JUEZ DEL' DOM!C!L'!O SEfiAL'ADO EN L'A 

ESCRITURA COMO DOM!C!L'!O DE L'A ID:IEDAD: 2º) Sr ESTE DOMICIL'IO" 

NO COINCIDE CON AQUEL' EN EL' QUE DE HECHO SE L'L'EVA L'A ADMINSTRA.'.:, 

C!ÓN Y CONTAB!L'!DAD GENERAL' DE L'A SOCIEDAD, PODRÁ PREVAL'ECER -

L'A COMPETENC ! A DEL' JUEZ DE ESTE SEGUNDO L'UGAR, SOBRE L'A DEL' PR! 

MERO, 

LA APRECIACIÓN SOBRE SI SE TRATA DE UN DOMICIL'IO IRREAL' ES 

UN PROBL'EMA DE HECHO. QUE SERÁ APRECIADO POR EL' Juez ANTE QUIEN 

SE PL'ANTEA o POR EL' TRIBUNAL' QUE nmuu L'A CUESTIÓN DE COMPETEN_ 

c r A s 1 ÉSTA L'L'EGASE A susc 1 TARSE. 

8) COMPETENCIA POR RAZÓN DE L'A MATERIA, 

ESTE PROBL'EMA QUEDA S!MPL'IFICADO EN PIÉXICO POR L'A EXISTEN.:_ 

CIA DE UNA SOL'A JURISDICCIÓN QUE CONOCE DE ASUNTOS CIVIL'ES Y -

MERCANTIL'ES, 

C) COMPETENC 1 A TERR 1TOR1 AL', 

CONCIERNE ESTE PROBL'EMA AL' JUEGO DE L'OS OPUESTOS PRINCIPIO 

DE L'A UNIVERSAL'IDAD Y L'A TERRITOlllAL'IDAD DE L'A QUIEBRA, SEGÚN EL' 

PRIMERO, EL' ESTADO DE QUIEBRA AFECTA A TODOS L'OS BIENES DEL' DEJ! 

DOR, CON INDEPENDENCIA DE SU ~ITUACIÓN TERRITORIAL', CON ARREGL'O 

AL' SEGUNDO, L'OS BIENES SITUADOS EN DISTINTOS PAISES TIENEN UNA 

SITUACIÓN JURfDICA DISTINTA YA QUE L'A QUIEBRA SOL'O AFECTA A L'OS 

QUE SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS DENTRO DEL' TERRITORIO EN QUE -

TIENEN VIGENCIA DIRECTA L'AS NORMAS DEL' PA(S EN.R'CUAL' SE DECL'A_ 

RE L'A QUIEBRA, 

EL• ART(CUL'O 13 EN SU PÁRRAFO FINAL' ESTABL'ECE UNA NORMA DE 

GARANT(A EN FAVOR DE L'OS ACREEDORES NACIONAL'ES Y EXTRANJEROS ~"' 

QUE DEMANDEN UNA QUIEBRA EN TERRITORIO NACIONAL', EN CONTRA DE -

L'AS !.'IMITACIONES QUE PUDIERAN. IEUVARSE DEL' PRINCIPIO DE TERRITQ 
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RIAL'IDAD CONSAGRADO EN AL'GUNAS L'EGISL'ACIONES EXTRANJERAS, •(ll 
UNA VEZ DEFINIDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DETERMINADA L'A 

COMPETENCIA, PROCEDE PRECISAR AHORA CUÁLES SON LAS FACULTADES -
DEL JUEZ COMPETENTE, ESTAS FACULTADES ESTÁN PREVISTAS EN' El: AR_ 
TÍCULO 414 DE LA LQSP,, QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

•EL' JUEZ TENDRÁ L'AS FACUL'TADES QUE SE L'E CONFIEREN EN EL' -
CAPÍTUL'O i DEL' TíTUL'O i ! DE L'A L'EY, EN L'A MEDIDA EN QUE SEAN -
COMPATIBLES CON L'A NATURALEZA ESPECIAL' DE L'A SUSPENSIÓN DE PA_ -
Gas,• 

ESTE PRECEPTO NOS REMITE PRINCIPALMENTE AL ARTfCULO 26 DE 
LA LQSP,, QUE A LA LETRA DICE: 

• SERÁN ATRIBUCIONES DE JUEZ: 
i, AUTORIZAR L'OS ACTOS DE OCUPACIÓN DE TODOS L'OS BIENES Y 

DE L'OS LIBROS. DOCUMENTOS Y ~APEL'ES DEL' QUEBRADO CONCERNIENTES 
A SU EMPRESA E INTERVENIR PERSONAL'MENTE EN TAL'ES ACTOS, SI AS( 
LO ESTIMARE CONVENIENTE, 

ii, EXAMINAR L'OS ANTEDICHOS BIENES, L'IBROS, DOCUMENTOS Y -
PAPEL'ES DEL' QUEBRADO, 

111, ORDENAR L'AS MEDIDAS NECESARIAS PARA L'A SEGURIDAD Y -
BUENA CONSERVACIÓN DE L'OS BIENES DE L'A MASA, 

IV, CONVOCAR L'AS JUNTAS DE ACREEDORES QUE PRESCRIBE L'A L'EY 
Y L'AS QUE ESTIME NECESARIAS, Y PRES!DIRL'AS, 

V, AUTORIZAR EL' NOMBRAMIENTO DEt: PERSONAL' O PROFESIONISTAS 
NECESARIOS EN INTERÉS DE L'A QUIEBRA, VIGIL'AR SU ACTUACIÓN Y RE_ 
MOVERL'OS CON CAUSA JUSTIFICADA, 

Vi, RESOt:VER L'AS RECL'AMACIONES QUE SE PRESENTAREN CONTRA -
ACTOS U OMISIONES DEt: SÍNDICO, 

VII. AUTORIZAR At: SÍNDICO: 
Al PARA INICIAR JUICIOS CUANDO ESTE t:O SOL'ICITE, E INTERVÉ 

NIR EN TODAS L'AS FASES DE SU TRAMITACIÓN, 
Bl PARA TRANSIGIR O DESISTIR DEL' EJERCICIO DE ACCIONES Y, 

EN GENERAL', PARA REAL'IZAR TODOS t:OS ACTOS QUE EXCEDAN DE t:OS -
PURAMENTE CONSERVATORIOS Y DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIA, 

Vil l. INSPECCIONAR L'A GESTIÓN DEL' SÍNDICO, INSTARL'O AL' CU,!! 
PL'IMIENTO DE L'OS ACTOS O AL' EJERCICIO DE L'AS ACCIONES ÚTlt:ES A 

Cll RooRÍGUEZ RODRÍGUEZ JoAauíN.oe,c1T,PP,28.29.30. 
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L'A MASA Y CEL'AR EL' BUEN MANEJO Y AUMl.NISTRACIÓN DE L'OS BIENES DE 
L'A MISMA, 

IX, REMOVER AL' SÍNDICO MEDIANTE RESOL'UCIÓN MOTIVADA, DE OF! 
CIO O A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

X, EXAMINAR Y COMPROBAR L'OS CRÉDITOS Y VIGIL'AR L'A FORMACIÓN 
DEL' ESTADO PASIVO QUE SE DEBERÁ PRESENTAR A L'A JUNTA DE ACREED!! 
RES, 

XJ. EN GENERAL'. TODAS L'AS QUE SEAN NECESARIAS PARA L'A DIRE.!;_ 
CIÓN, VIGIL'ANCIA Y GESTIÓN DE L'A QUIEBRA Y DE SUS OPERACIONES,• 

CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES l. V, QUE SON INAPLICABLES, 
LO DISPUESTO EN l'AS RESTANTES FRACCIONES RIGEN LAS FACULTADES -
DEL JUEZ PARA EL CASO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, LA FRACCIÓN IX, -
ES QUIZif L'A MÁS IMPORTANTE, YA QUE CONCEDE FACULTADES AMPL'IAS -
AL' JUEZ PARA LOGRAR L'A DIRECCIÓN. VIGILANCIA y GESTIÓN DEL sus_ 
PENSO Y DEL SÍNDICO, 

ASIMIS~O EL' JUEZ TIENE OTRAS FUNCIONES EXPRESAS, COMO SON 
LAS CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN I, 16, 411, 416 --
FRACCION 11, PARA DESIGNAR AL' S(NDICO, RESOLVER SOBRE L'A APROB! 
CIÓN DEL CONVENIO, DIRIGIR LAS DISCUSIONES Y TODAS L'AS DEMÁS F! 
CUL'TADES QUE LE CORRESPONDAN EN LOS TRÁMITES DE RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS Y ADMISIÓN DEL' CONVENIO, 
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Cl SINDICO. 
EL· SÍNDICO ES L'A PERSONA QUE ACTÚA EN NOMBRE PROPIO, CUM_ 

PL'IENDO t:AS FUNCIONES QUE L'A LEY L'E ATRIBUYE, VIGIL'A DIRECTA_ 
MENTE L'A ADMINISTRACIÓN DE L"OS BIENES DEL" SUSPENSO Y MANTIENE -
INFORMADO Al: JUEZ; EN CONSECUENCIA, POR DISPOSICIÓN DE L"A l:EY -
EL' SÍNDICO NO TIENE FACUL'TADES SOBRE BIENES AJENOS, 

LA NATURAL'EZA JURÍDICA DEL" SfNDICO EN L'A SUSPENSIÓN DE PA_ 
GOS ES DIFERENTE A L'A QUE TIENE EN l:A QUIEBRA, YA QUE EN {STA -
ADQUIERE El: CARÁCTER DE REPRESENTANTE L'EGAL", EXPl:ICÁNDOSE ESTA 
REPRESENTACIÓN CONFORME A L'A TEORÍA DE L"A SUSTITUCIÓN REAi: DE -
L'A PERSONA REPRESENTADA POR EL REPRESENTADO, YA QUE EN NUESTRA 
LEGISL"ACIÓN EL" SÍNDICO DE L"A QUIEBRA ACTÚA EN NOMBRE PROPIO, -
CON FACUL"TADES DE ADMINISTRACIÓN SOBRE BIENES AJENOS, DE L"O QUE 
SE DESPRENDE QUE NO ES UN REP~ESENTANTE L'EGAl: COMO L"OS DEMÁS, -
QUIENES ACTÚAN SIEMPRE EN INTER{S DEL" REPRESENTADO, YA QUE EL" -
SÍNDICO SUSTITUYE AL" QUEBRADO EN EL" EJERCICIO DE DERECHOS PATR! 
MONIAL'ES Y SE PUEDE LLEGAR A PRODUCIR EFECTOS EN PERJUICIO DEL' 
QUEBRADO, UNA VEZ TERMINADA su GESTIÓN DEBE RENDIR cuEµTAS DE -
l:A MISMA RAZÓN POR L'A CUAL' L'A LEY SEÑAl:A QUE ES UN AUXIL'IAR DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

EN L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS NO SUCEDE ESTO, YA QUE L"A ACTUA_ 
CIÓN DEL SÍNDICO SE REDUCE A I:A VIGll:ANCJA, PUESTO QUE EL' SUSPE! 
SO CONSERVA l:A ADMINISTRACIÓN DE SU EMPRESA O BIENES. 

CONFORME A l:O DISPUESTO POR EL' ART(CULO 15 FRACCIÓN !, L"A 
FACUL'TAD DE DESIGNAR AL' SÍNDICO CORRESPONDE AL' JUEZ, QUIEN DEBE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN L'O DISPUESTO EN El: ARTkUL'O 28 DE L'A MI§. 
MA LEY, QUE ESTABL"ECE UNA ENUMERACIÓN EN ORDEN DE PREFERENCIA, 
SE~AL'ANDO QUE PUEDEN SER SÍNDICOS L'AS INSTITUCIONES DE CRfDITO 
CONSTITUÍDAS CONFORME A DERECHO, DEBl{NDOSE ENTENDER ACTUAL'MEN_ 
TE COMO SOCIEDADES NACIONAL'ES DE (R{DITO: LAS CÁMARAS DE COMER_ 
CIO Y LAS DE INDUSTRIA, ASÍ COMO L'OS COMERCIANTES DEBIDAMENTE -
INSCRITOS EN EL' REGISTRO PúBI:ICO DE COMERCIO, YA SEAN PERSONAS 
COl:ECTIVAS O INDIVIDUALES, 

EN l:A DESIGNACIÓ~ DEL' SÍNDICO EL JUZGADOR DEBE TENER PRE_ 
SENTE QUE NO PUEDEN ACTUAR COMO TAL'ES NI COMO APODERADOS DE I:AS 
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ENTIDADES ENUMERADAS EN EL PRECITADO ARTÍCULO 28, LAS SIGUIENTES 
PERSONAS: 

"ARTÍCULO 30: No PODRÁN SER SÍNDICOS NI ACTUAR COMO APODER~ 
DOS DE L'AS ENTIDADES MENCIONADAS EN EL' ARTÍCULO 28: 

1. Los PARIENTES DENTRO DEL' CUARTO GRADO DE CONSAGUINIDAD -
O SEGUNDO DE AFINIDAD DEL QUEBRADO, 

1 l. Los QUE SEAN PARIENTES EN DICHOS GRADOS DE rns MIEMBROS 
DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O GERENTES DE t:AS SOCIEDADES -
POR ACCIONES O DE RESPONSABlt:IDAD LIMITADA EN QUIEBRA, O DE t:AS 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA USAR DE L'A FIRMA SOCIAL: SI SE TRATA DE 
SOCIEDADES Cot.:ECTIVAS O EN COMANDITA, 

111. Los PAR !ENTES' EN i:os GRADOS MENC l ONADOS. DEI: JUEZ QUE 
CONOZCA DE t:A QUIEBRA, 

IV. Los AMIGOS ÍNTIMOS o ENEMIGOS MANIFIESTOS, EL APODERA_ 
DO, Et: ABOGADO, L'OS SOCIOS O PERSONAS QUE TENGAN COMUNIDAD DE -
INTERESES CON Et: QUEBRADO O CON L'OS ELEMENTOS DE t:AS EMPRESAS -
SOCIALES MENCIONADOS EN L'A FRACCIÓN !J. 

LA INCOMPATIBILIDAD A QUE· SE REFIERE t:A FRACCIÓN IV, SERÁ 
DE L'IBRE APRECIACIÓN JUDICIAL:,• 

LA COMPROBACIÓN DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LAS TRES -
PRIMERAS FRACCIONES QUE HAN QUEDADO TRANSCRITAS PUEDEN HACERSE 
INDUVITABLEMENTE MEDIANTE LAS CONSTANCIAS DEL REGISTRO CIVIL, -
SEGdN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA COMdN Y PARA TODA LA REPdBLICA EN 
MATERIA FEDERAL; EN CAMBIO EL dLTIMO SUPUESTO QUEDA A LA LIBRE 
APRECIACIÓN JUDICIAL, LO QUE SIGNIFICA QUE TOMANDO EN CONSIDERA 
CIÓN LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS DEBE CONCLUIR SI EXISTE 
O NO EL IMPEDIMENTO DE REFERENCIA, 

AHORA BIEN, PARA PODER FACILITAR LA DESIGNACIÓN DEL SÍNDICO 
SIN CONTRAVENIR ALGUNA DE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES, SE CON_ 
CL'UYE QUE LA ACEPTACIÓN ES POTESTATIVA (ART, 39 LQSP, ), , POR -
TANTO NO OBSTANTE QUE LA FINALIDAD DE L'A LEY FUE EL DESEMPEflO -
DE L'AS s 1 NO ICATURAS RECAYERA PREFERENTEMENTE EN LOS BANCOS' ca_ 
MONO SE ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DE LA ACEPTACIÓN , EN LA PRÁf. 
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T 1 CA ES MUY DÍF 1 c n: QUE UN BANCO ACEPTE' L'AS CÁMARAS DE COMER!_ 
CID E INDUSTRIA, POR REGLA GENERAL TAMPOCO ACEPTAN YA QUE NO -
ESTÁN PREPARADAS PARA EL DESEMPEílO DE LAS SINDICATURAS: EN EL -
MISMO CASO ESTÁN LOS COMERCIANTES, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, 
SE DEBERÍA OBLIGAR LEGALMENTE A LAS CÁMARAS DE INDUSTRIA Y Ca_ 
MERCIO A PREPARARSE PARA SER CAPACES DE LLEVAR UNA SINDICATURA 
PUES EL REPRESENTAR A LOS COMERCIANTES DE UN MISMO GREMIO, LAS 
CÁMARAS SERÍAN LAS PRIMERAS EN SER AFECTAS CUANDO UNO DE SUS -
MIEMBROS SE ENCONTRARA ANTE LA CESACIÓN DE PAGOS; ADEMÁS AL CQ 

NOC!R LA ACTIVIDAD COME~CIAL DEL SUSPENSO, PODRÍAN DIRIGIR LA -
ADMINISTRACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN ASESORÁNDOLO Y ORIENTÁNDOLO: -
SE PRETENDE CON ESTO QUE LOS COMERCIANTES DE UN MISMO GREMIO 
CUIDEN SUS INTERESES EN LA RAMA COMERCIAL O INDUSTRIAL A QUE SE 
DEDIQUEN, 

LA DESIGNACIÓN DEL SÍNDICO ES IMPUGNABLE POR EL SUSPENSO O 
POR LOS ACREEDORES Y DEBE BASARSE EN CAUSAS LEGALMENTE JUSTIFI 
CADAS TRAMITÁrrnosE LA IMPUGNACIÓN EN FORMA INCIDENTAL' SIN sus_ 
PENSldN DEL PROCEDIMIENTO Y SIN QUE EL SÍNDICO EST~ IMPEDIDO DE 
INICIAR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO RESOLUCIÓN JUDICIAL 
EN CONTRARIO (ART, 26 FRAC, 111.X.XL: ART, 52,54 LQSP, ), INDE_ 
PENDIENTEMENTE DE QUE EL NOMBRAMIENTO SEA O NO IMPUGNADO; UNA 
VEZ ACEPTADO EL JUEZ LO REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS OTORGUE GARANTÍA DEL DEBIDO DESEMPEílO DEL CARGO, -
EXCEPCIÓN HECHA DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE SE RIGEN -
POR LAS LEYES ESPECIALES QUE LE SON APLICABLES (ART, 43 LQSP; -
y ART. 6 LRSPBCl. 

UNA VEZ ACEPTADO EL NOMBRAMIENTO SOLO SE PODRÁ RENUNCIAR -
POR CAUSAS JUSTIFICADAS A JUICIO DEL JUZGADOR Y QUE PUED~ SER -
IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE RESPONSABILIDAD: ÉSTÁ DECISIÓN 
JUDICIAL DEBERÁ EMITIRSE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SI_ 
GUIENTES A LA COMUNICACIÓN . DE LA RENUNCIA QUE DE SER ACEPTADA 
OBLIGA AL JUEZ A DESIGNAR NUEVO SÍNDICO (ART, 39,42 LQSP,), 

EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES EL SÍNDICO NO PODRÁ DELE_ 
GAR SU CARGO, SIN EMBARGO PARA LOS ACTOS A REACIZAR FUERA DEL' -
LUGAR EN QUE TENGA SU SEDE EL' JUZGADO PODRÁ AUXILIARSE DE REPR,S 
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SENTANTES QUE DESIGNARÁ CON CONOCIMIENTO DEL' JUEZ, QUE DE OFI 

CIO O A PETICIÓN DEL SÍNDICO PODRÁ GIRAR LOS EXHORTOS NECESARIOS 

(ART, 45 LQSP,), EN CONSECUENCIA EL' ARTÍCUl_O 29 DE L'A LEY DE l'A 

MATERIA NOS INDICA; 

"LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DESEMPEÑARÁN L'AS SlNDtCATURAS 

EN L'AS QUIEBRAS, DEL' MODO PREVISTO PARA L'AS FUNCIONES FIDUCIA_ 

RIAS, 

LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA PODRÁN DESEMPEÑAR -

L'AS SÍNDICATURAS QUE l'ES CORRESPONDER~N POR MEDIO DE Al'GUNO DE 

L'OS COMPONENTES DE su. CONSEJO DIRECTIVO, O BIEN, POR DECEGACIÓN 

DEL: CARGO, PARA CADA CASO, EN AL'GUNO DE SUS MIEMBROS, O DE ABQ 

GADOS, AL' QUE PROVEERÁN DE PODER ESPECIAL: BASTANTE Y AL' QUE PO_ 

DRÁN SUBSTITU(R DISCRECIONACMENTE, 

LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA SERIÍN RESPONSABCES 

DE l'A GESTIÓN DE SUS APODERADOS SIN PERJUICIO DE l'AS RESPONSABl 

L'I DADES EN QUE ÉSTOS 1 NCURRAN PERSONAL'MENTE. 

LAS SOCIEDADES MERCANT!L'ES DESEMPEflflRIÍN EL' .CARGO POR ACGU_ 

NA DE L'AS PERSONAS AUTOR 1 ZADAS PARA USAR L'A F 1 RMA SOC 1 AL', O POR 

AQUEL'L'A A L'A QUE CONCEDAN PODER ESPECIAL' BASTANTE, PERO El'L'AS -

ASUMIRIÍN L'A RESPONSABIL'IDAD DE L'A GESTIÓN DE SU REPRESENTANTE," 

EN RELACIÓN A ESTE ARTÍCULO EL Lic. JOAQUÍN RODRÍGUEZ RoDRÍ 

GUEZ, HACE El' SIGUIENTE COMENTARIO: 

"A) LA SINDICATURA NO ES UNA ACTIVIDAD FIDUCIARIA, POR CO,!! 

SIGUIENTE, L'A FRASE "DEL' MODO PREVISTO PARA L'AS FUNCIONES FIDU_ 

CIARIAS•, ES SÓL'O UNA REMISIÓN NORMATIVA, SIN QUE EL'L'O, DEBA E,!! 

TENDERSE EN EL' SENTIDO DE QUE SÓL'O L'AS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

FIDUCIARIAS O CON DEPARTAMENTO FIDUCIARIO PU8DAN DESEMPEflAR L'A 

SINDICATURA, OBSÉRVESE. ADEMÁS, QUE r!O TODAS L'AS ACTIVIDADES A 

QUE PUEDAN DEDICARSE L'AS 1 NSTI TUC IONES F 1DUC1 AR !AS SON DE F I Dfl 

COMl.SO, SIN EMBARGO, DADA l'A REDACCIÓN DE L'OS ARTÍCUL'OS 44 Y --

136 l. INST.CR,, PARECE QUE SÓL'O INSTITUCIONES FIDUCIARIAS O CON 

DEPARTAMENTO DE FIDEICOMISO PODRÁN ACTUAR CONO SÍNDICOS, DISCRf 

PAllOS, POR L'O EXPUESTO DE L'A OPINIÓN DE l'IOL'INA PASQUEdlos S(N_ 

DICOS FIDUCIARIOS, l'IÉXIC0,0,f,, 1943).(1) 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ .bAQU(N, OB,C!T, p,45, 
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DE ACUERDO AL' ART(CULO 416 DE l:A LQSP,, EL' SÍNDICO TENDRÁ 

L'OS SIGUIENTES DERECHOS Y OBl:lGAC!ONES: 

• EL' S(NDICO TENOR¡(, l:OS SIGUIENTES DERECHOS Y OBL'IGACIONES: 

!, PRACTICAR El: INVENTARIO Y COMPROBAR, Y EN SU CASO RECTl 

FICAR, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE QUINCE DÍAS, l:A EXACTITUD 

DEL' ESTADO DEL: ACTIVO Y PASIVO PRESENTADO POR EL' COMERCIANTE, -

ASÍ COMO L'A REL'ACIÓN MENCIONADA EN EL' ART{CUl:O 6, APARTADO :C, 

l l. HACERSE CARGO DE l:A CAJA Y VIGIL'AR l:A CONTABIL'IDAD Y -

TODAS L'AS OPERACIONES QUE EFECTÚE EL' COMERCIANTE. PUDIENDO OPO_ 

NERSE A L'A REAL'IZACIÓN DE CUAL'QUIER ACTO QUE PERJUDIQUE A l:OS -

ACREEDORES, EN CASO DE INCONFORMIDAD DEL: COMERCIANTE, EL' JUEZ -

RESOL'VERÁ DE PL'ANO, 

!!l. COMUNICAR AL' JUEZ CUAL'QUlERA IRREGUl.:ARIDAD QUE ADVIER 

TA EN l:OS ASUNTOS DEL' DEUDOR, 

!V, RENDIR UN INFORME SOBRE El: ESTADO DE L'A NEGOCIACIÓN , 

QUE COMPRENDA TODOS t:OS DATOS QUE PUEDAN IL'USTRAR A l:OS ACREEDQ 

RES SOBRE EL' CONVENIO PROPUESTO Y SOBRE !!A CONDUCTA DEL' DEUDOR, 

ESTE INFORME DEBERIÍ PRESENTARSE ANTE Et: JUEZ, POR 1.:0 HENOS TRES 

DÍAS ANTES DE L'A CEl.:EBRACIÓN DE L'A JUNTA, PARA QUE l:OS INTERES~ 

DOS PUEDAN ENTERARSE DE ÉL'. 

EN GENERAL' TIENE L'OS DERECHOS Y OBl.:IGACIONES DEL' SÍNDICO-

EN l:A QUIEBRA," 

EN RELACIÓN AL ÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, SE APt:IC[! 

RÁ SIEMPRE QUE NO SEAN INCOMPATIBL'ES CON LA NATURAl:EZA Y CARAf 

TERÍSTICAS DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, SÓLO EN VÍA ILUSTRATIVA -

SE TRANSCRIBE EL' ARTÍCULO 45 DE LA t:EY DE L'A MATERIA, QUE ESTA_ 

BLECE: 

• SERÁN DERECHOS Y OBL'IGACIONES DEL' SÍNDICO'.LOS EXIGIDOS POR 

L'A BUENA CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE L'OS BIENES 

DE l:A QU 1 EBRA Y ENTRE Et:L'OS L'OS S 1GU1 ENTES: 

l. foMAR POSESIÓN DE L'A EMPRESA Y DE L'OS DEMÁS BIENES DEl: 

QUEBRADO, 

l l. REDACTAR El: INVENTARIO DE L'A EMPRESA Y DE L'OS DEMÁS -

BIENES DEL' MISMO, 

ll l. foRHAR EL' BAL'ANCE, SI El: QUEBRADO NO L'O HUBIERE PRESE! 

TADO, Y EN CASO CONTRARIO, RECTIFICARL'O SI PROCEDIERE, O DARL'E -
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SU VISTO BUENO, 

IV, RECIBIR Y EXAMINAR t:OS t:IBROS, PAPEL'ES Y DOCUMENTOS DE 

t:A EMPRESA Y ASENTAR EN t:OS PRIMEROS L'A CORRESPONDIENTE NOTA DE 

VISADO, 

V, DE POS 1 TAR DENTRO DE L'AS SETENTA Y DOS HORAS Et: DINERO -

RECOGIDO EN COMPAÑ(A O CON OCASIÓN DE t:A VENTA DE OTROS BIENES 

OCUPADOS, DE CRÉDITO, QUE EL: JUEZ t.:E INDIQUE, 

CUANDO L'A t:EY NO DETERMINE UH PL'AZO PARA EL' CUMPL'IMIEHTO -

DE L'AS OBL.:IGACIOHES QUE INCUMBEN AL' SÍNDICO, Et: JUEZ FIJARÁ EL' 

TÉRMINO DENTRO DEL: CUAL: DEBERÁ EJECUTARL.:AS, 

LA DEMORA EH EL' CUMPL'IMIEHTO DE ESTE PRECEPTO, ADEMÁS DE -

OBL.:IGAR AL: s(HDICO AL' PAGO DE t.:os INTERESES QUE L'A MASA HUBIERE 

DEBIDO PERCIBIR, SERÁ CAUSA DE REMOCIÓN, 

VI. REHDI R AL' JUEZ, ANTES DE QUE SE CEL.:EBRE t:A JUNTA DE -

ACREEDORES A QUE SE REFIERE L'A FRACCIÓN V DEL: ARTÍCUL.:O 15, UN -

DETAL'l:ADO INFORME. VISTA L'A a>OOTUHA MEMORIA DEL: QUEBRADO SI SE 

HUBIERE PRESENTADO, ACERCA DE t:AS CAUSAS QUE' HUBIEREN DADO L.:U_ 

GAR A L'A QUIEBRA, CIRCUNSTANCIAS PARTICUL'ARES DEL: FUNCIONAMIENTO 

DE L'A EMPRESA, ESTADO DE SUS t.:IBROS, ÉPOCA A L.:A QUE SE RETROTRAE 

t:A Ql:llEBRA, GASTOS PERSONAL.:ES Y FAMIL.:IARES DEL: QUEBRADO, RESPON_ 

SABIL.:IDAD DE ÉSTE, AS( COMO CUANTOS DATOS JUZGUE OPORTUNOS, 

VII. fsTABL'ECER t.:A L.:ISTA PROVISIONAL.: DE L'OS ACREEDORES PRl 

Vlt:EGIADOS, ASÍ COMO DE t:OS ORDINARIOS QUE SE FUEREN PRESENTAN~ 

no. 
VIII. HACER t.:AS PROPUESTAS DEL: PERSONAL.: NECESARIO EH INTE~ 

RÉS DE t.:A QUIEBRA, 

!X, lt.:EVAR L'A CONTABIL.:IDAD DE t:A QUIEBRA, CON L'OS REQUISI 

TOS QUE ESTABL.:ECE EL: CÓDIGO DE COMERCIO, • 

ADEMÁS TENDRÁ DERECHO A QUE t..:E RETRIBUYAN t..:OS GASTOS ORIGl 

NADOS POR EL' PAGO DE PRIMAS PARA t:A CONSTITUCIÓN Y SOSTENIMIEN_ 

TO DE t:A GARANTÍA, DEVOLUCIÓN QUE SERÁ A CARGO DEt: SUSPENSO --

(ART, 43 PARRAFÓ !!! LQSP.), RESPECTO A ESTA FRACCIÓN Et: LIC, -

JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, NOS INDICA: 
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•A PROPUESTA DEI! SEflOR Lle, CARRIL'l!O fl!ORES. SE AGREGIÍ El! 

Úl!TIMO PÁRRAFO DEI! PRECEPTO COMENTADO, TAi! VEZ HUBIERA SIDO MÁS 
EQUITATIVO DISPONER El! ANTICIPO DE !!OS FONDOS P.OR l!A QUIEBRA, -
SIN PERJUICIO DE QUE FUESEN REEMBOl.!SADOS A ÉSTA Al! l!IQUIDARSE,• 

(1)' 
TAMBl(N TIENE EL' SÍNDICO DERECHO A PERCIBIR HONORARIOS EN 

L'OS TÉRMINOS DEL' ARTÍCUL'O 57· DE L'A L'EY DE L'A MATERIA, QUE A L'A 
L'ETRA D 1 CE: 

•El! SÍNDICO PERCIBIRÁ COMO ÚNICOS HONORARIOS: 
1, El! OCHO POR CIENTO DEI! IMPORTE DE L'AS VENTAS QUE. SE -

HAGAN PARA l!A BUENA CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE 
!!OS BIENES DE l!A QUIEBRA, 

11. CUANDO 1.!AS VENTAS SE HAGAN PARA L'IQUIDAR !!OS BIENES DE 
l!A QUIEBRA: 

A) ÜCHO POR CIENTO DEI! PRODUCTO DE l!A VENTA D~ !!OS MISMOS, 
SI ÉSTA NO EXCEDIERA DE VEINTICINCO Mil! PESOS, 

B) CUATRO POR CIENTO POR EL' EXCESO HASTA DOSCIENTOS Mil! -
PESOS, 

el Dos POR CIENTO POR CUAl.!QUIER EXCESO MAYOR. 
11 l. CUANDO L'A EMPRESA CONTINIÍE EN ACTIVIDAD HASTA !:A l!IQU! 

DAC 1 ÓN DE L'AS EX 1STENC1 AS, !:OS HONORAR 1 OS SE DEVENGARÁN SEGÚN -
!:AS ESCAL'AS DE l!A FRACCIÓN ANTERIOR CON UN AUMENTO DE DOS POR -
CIENTO, 

IV, SI l!A EMPRESA CONTINÚA EN MARCHA TEMPORAI:MENTE Y 1.!UEGO 
SE PROCEDE A SU l!IQUIDACIÓN EN !!AS FORMAS ANTERIORES, S.E TENDRÁ 
EN CUENTA l!O DISPUESTO EN !!AS FRACCIONES ANTERIORES, 

V, SI l!A EMPRESA SE ENAJENA COMO TM.:, EL' PORCENTAJE SERÁ -
IGUAL' Al! ESTABl.!ECIDO EN l!A FRACCIÓN 111 SOBRE El! IMPORTE DE L'A 
MISMA, AUMENTADO EN UN DOS POR CIENTO, 

Vi, SI l!A QUIEBRA SE CONCl.!UYE POR CONVENIO, SE APl.!ICARÁ l!A 
REGl.!AS FIJADAS EN !:AS FRACCIONES ANTERIORES: PERO SI L'OS BIENES 
VUEl.!VEN A l!A ADMINISTRACIÓN.IEI:'QUEBRADO SE CONSIDERARÁN COMO -
ENAJENADOS sót:o PARA !!OS EFECTOS DE ESTE ARTÍCUl.!o.• 

Ee Lic. JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, NOS COMENTA El: PRECEf 
TO ANTES CITADO, EN L'OS SIGUIENTES TERMINOS: 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN.OB.CIT.P,54. 
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"EN MATERIA DE HONORARIOS. SE HA TRATADO DE INTERESAR Al! -

SÍNDICO DE AQUEl!L'AS SOL'UCIONES QUE SIGNIFICAN UNA CONSERVACIÓN 

DE !!A EMPRESA, COMO VAl!OR ECONÓMICO SOCIAi!, ESTABl!ECIÉNDOSE Al! 

MISMO TIEMPO UNA CIERTA GRADUACIÓN PARA QUE L'AS GESTIONES QUE -

SIGNIFICAN MAYOR TRABAJO, PUEDAN TENER UNA MAYOR REMUNERACIÓN, 

Es UNA NOVEDAD L'A CREACIÓN DE UN FONDO ESPECIA!! DE QUIEBRAS, 

QUE SE CONSTITUYE CON CIERTAS DEDUCCIONES QUE SE HARÁN DE L'A RE_ 

TRIBUCIÓN DE !!OS SÍNDICOS, CUYA FINAL'IDAD SERÁ ATENDER AL' PAGOS 

DE !!OS HONORARIOS DE !!OS SÍNDICOS EN L'AS QUIEBRAS INSOL'VENTES -

PARA QUE EN NINGÚN CASO EL' TRABAJO DE L'A SINDICATURA QUEDE SIN 

JUSTA RETRIBUCIÓN Y AL' MISMO TIEMPO, PARA QUE PUEDA ATENDER DE 

UN MODO INMEDIATO A !!OS GASTOS DE PUBL'ICIDAD DE !!AS SENTENCIAS, 

AÚN EN !!OS CASOS DE QUIEBRAS EN L'AS QUE NO EXISTA PRÁCTICAMEN_ 

TE ACTIVO Al!GUNO, • (1) 

POR OTRA PARTE EL' ARTÍCULO 56 DE L'A L'EV DE L'A MATERIA NOS -

INDICA: 

"Et! SÍNDICO SERÁ RESPONSABl!E ANTE L'A MASA. DE !!OS DAilas y 

PERJUCIOS QUE CAUSE EN EL' DESEMPEflO DE SUS FUNCIONES POR NO PR.Q 

CEDER COMO UN COMERCIANTE Dll!JGENTE EN NEGOCIO PROPIO," 

TAMBitN ES RESPON~ABL'E DE LOS DAROS Y PERJUICIOS QUE OCASl.Q 

NE SI DESPuis DE HABER ACEPTADO EL' CARGO SE NEGARE A DESEMPE~AR_ 
LO HACIE.NDOSE ACREEDOR A UNA MULTA DE $ 50,00 A $ 500,00 (ART, -

q} LQSP,) 1 MISMO QUE NO ESTA ACTUAl!IZADO DESDE EL' PUNTO DE VISTA 

ECONÓMICO, DEBIE.NDOSE TENER COMO BASE EL' SAL'ARIO MÍNIMO Y L'OS -

AUMENTOS AL' MISMO COMO SE ESTABLECE EN OTRAS L'EVES COMO EL' CóDl 

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL' DISTRITO FEDERAL', 

EL' ART(CUL'O 55 DE L'A LQSP,,NOS INDICA: 

• EL' SÍNDICO QUE CESE EN El! DESEMPEflO DE SU CARGO NO QUED~ 
RÁ L'IBRE DE RESPONSABll!IDAD, NI TENDRIÍ DERECHO A !!A PERCEPCIÓN 

DE SUS HONORARIOS, HASTA QUE, HABIENDO TOMADO POSESIÓN SU SUBS_ 

TITUTO Y CON VISTA DE SU INFORME, RES4.El.VA El! JUEZ," 

EL' s(NDICO QUE HA ACEPTADO E INICIADO EL' CUMPL'IMIENTO DE -

SUS FUNCIONES PODRÁ SER REMOVIDO SI DEJARE DE GARANTIZAR SU DE_ 

SEMPERO O CUANDO REAl!ICE EN FORMA INDEBIDA SU CARGO O SI SE ---

(1) RODR(GUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN,OB,CJT,66. 
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COMPRUEBA t.:A EXISTENCIA DE At.:GÚN IMPEDIMENTO PARA SU DESIGNA_
CIÓN , ESTA REMOCIÓN PUEDE HACERSE DE OFICIO O A INSTANCIA DE 
PARTE INTERESADA, (ART, 53 LQSP,J, 
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D> JUNTA DE ACREEDORES. 
Es El: CONJUNTO DE ACREEDORES COMUNES Al: SUSPENSO, l:EGAl:ME! 

TE CONVOCADOS V REUNIDOS PARA EXPRESAR l:A VOL'UNTAD COL'ECTIVA -
CUANDO L'A t:EV t:ES ATRIBUYE AL'GUNA FACUL'TAD, ASIMISMO ES UN ÓRGA 
NO PERMANENTE DE VJGll:ANCIA Y DE CONTROL:, DE CARÁCTER PRIVADO, 
CON FUNCIONES DEl:IBERANTES DE TIPO DISCONT(Nuo. 

FUNCIONA DE MANERA SIMll:AR A l:A ASAMBLEA DE UNA SOCIEDAD -
CIVJl:, EN l:A QUE CADA ACREEDOR TIENE DERECHO A UN VOTO, SAL:VO -
CUANDO t:A t:EY EXIJA UNA MAYOR(A ESPECIAL: O DE CAPITAL:, SEGÚN L:O 
DlSPUESTO EN Et: ARTÍCUL:O 79 DE t:A PROPIA t:EY, Es IMPORTANTE HA_ 
CER NOTAR QUE l:A JUNTA DE ACREEDORES PODRÁ TOMAR ACUERDOS POR -
t:A SIMPL:E MAYOR(A DE LOS ACREEDORES PRESENTES, 

LA JUNTA DE ACREEDORES DEBE SER CONVOCADA POR El JUEZ, ME_ 
DIANTE NOTIFICACIÓN PREVIA Al: SUSPENSO, S(NDICO Y, EN SU CASO A 
t:A INTERVENCIÓN, EN l:A CONVOCATORIA SE DEBERÁ ESPECIFICAR t:A O! 
DEN DEL: DÍA, t:UGAR Y FECHA DE REUNIÓN, A FIN DE DAR CUMPl:IMIEN_ 
TO A LO PREVISTO EN t:OS ARTÍCULOS 7q, 75, Y 76 EN REL:ACIÓN CON 
L'OS NUMERAL'ES 16 Y 81. TODOS DE l:A L'EV DE L'A MATER 1 A, 

LA JUNTA DE ACREEDORES QUEDARA CONSTITUÍDA t:EGALMENTE, IN_ 
DEPEND 1 ENTE DEL' NÚMERO DE ACREEDORES QUE AS 1 STAN Y DE L'OS CRÉDl 
TOS POR Et:l:OS REPRESENTADOS (ART, 78 LQSP,), PODRÁN ASISTIR A -
DICHO JUNTA, AQUEl:l:OS ACREEDORES CUYAS DEMANDAS DE RECONOCIMIE! 
TO DE CRÉDITOS, HUBIESEN SIDO ADMITIDAS POR Et: s(NDICO Y EN SU 
CASO POR t:A INTERVENCIÓN, EN CASO CONTRARIO, Et: JUEZ RESOL:VERÁ 
Y DETERMINARÁ SI Et: CRÉDITO SE RECONOC~ O NO, ASIMISMO Et: JUEZ 
PODRÁ RECONOCER O NO UN CRÉDITO SIN CONSIDERAR l:OS INFORMES DEl: 
SÍNDICO V EN SU CASO DE l:A INTERVENCIÓN, (ART, 80 LQSP,), 

Los ACREEDORES PUEDEN ACUDIR A t:AS JUNTAS, POR sí o POR ME 
DIO DE APODERADO, El QUE PODRÁ SER CONSTITUIDO EN ESCRITO PRIVA 
DO O POR TEl:EGRAMA D 1R1G1 DO AL' JUEZ DE l:OS AUTOS, EL' CUAL' NO -
ESTARÁ SUJETO A RATIFICACIÓN; EN IGUAL FORMA Et: SUSPENSO PODRÁ 
HACERSE REPRESENTAR POR MEDIO DE APODERADO, SAl:VO QUE El: JUEZ -
ORDENE SU PRESENCIA PERSONAL: (ART, 77 LQSP.l, 
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ESPECIES DE JUNTA DE ACREEDORES.- DE ACUERDO At.: ARTÍCUt.:O 73 DE 
t.:A LEY, t.:AS JUNTAS DE ACREEDORES SON DE DOS ESPECIES, UNAS OR_ 
DlNARlAS Y OTRAS EXTRAORDlNARlAS; t.:AS PRlMERAS SON t.:AS QUE SE 
CEL'EBRAN PARA t.:OS CASOS PREVlSTOS EN Et: PROPlO ORDENAMIENTO JU_ 
R ÍD 1 CO Y L'AS SEGUNDAS SE REAL'! ZAN CUANDO SE JUZGA NE CESAR l O --
(ART, 73 lQSP,), LAS DOS JUNTAS ORDINARIAS MAS IMPORTANTES SON 
t.:AS DE RECONOMIENTO, GRADUAClÓN Y PREL'ACIÓN DE CRÉDITOS Y L'A DE 
ANÁt.:ISIS PARA ACEPTAR, MODIFICAR O RECHAZAR Et: CONVENIO PROPUE~ 
TO POR Et: SUSPENSO, 

LA JUNTA DE ACREEDORES TIENE COMO OBJETO FUNDAMENTAL PERMI 
TIRO FAClt.:lTAR A t.:OS ACREEDORES SU ASISTENCIA PARA L'A GRADUA_ 
C 1 ÓN Y PREL'AC 1 ÓN DE SUS CRÉD !TOS; l NTERVEN 1 R EN t.:A D 1SCUS1 ÓN, -
APROBACl ÓN Y FIRMA DEI.: CONVENIO y, EN SU CASO, t.:A DESIGNACIÓN -
DE t.:A INTERVENCIÓN, 

EL' MAESTRO RAÚL' CERVANTES AHUMADA, NOS INDICA: 
"REPETIMOS NUESTRA AFIRMACIÓN A PROPÓSITO DE t.:A JUNTA DE 

RECONOCIMIENTO Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS EN EL' PROCEDIMIENTO DE 
QUIEBRA: ES ABSOt.:UTAMENTE INÚTii.:, E INCONVENIENTE POR COSTOSA Y 
POR L'OS TRÁMITES QUE SUPONE, SENCIL'L'AMENTE, t.:OS ACREEDORES DEBf 
RÍAN PRESENTAR ANTE Et: JUEZ SUS DEMANDAS DE RECONOCIMIENTO DE -
CRÉDITOS, Y Et: JUEZ DEBERÍA RESOL'VER SOBRE EL't.:AS, PARA DETERMI_ 
NAR QUIÉNES Y RESPECTO DE QUÉ CANTIDADES, PODRÍAN ASISTIR: A L'A 
JUNTA PARA TRATAR SOBRE Et: CONVENIO,"(}) 

Et: COMENTARIO CITADO NOS PARECE CORRECTO, EN VIRTUD DE QUE 
POR SU NATURAt.:EZA Y FlNAt.:IDAD, t.:A SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBERÍA -
TENER UN PROCEDIMIENTO SUMARIO Y, EN t.:A PR~CTICA SE OBSERVA QUE 
ES t.:ENTO, RETARDADO, POR t.:A CEt.:EBRACIÓN, ENTRE OTRAS COSAS, DE 
TANTAS JUNTAS, RAZÓN POR L'A CUAL' NOS ADHERIMOS A L'A POSTURA DEI.: 
LICENCIADO RAÚL' CERVANTES AHUMADA, YA QUE ESTO ACORTARÍA Et: PR.Q 
CEDIMIENTO, 

{l) CERVANTES AHUMADA RAÚL'o DERECHO DE QulEBRAS,P.53 
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El INTERVENCION. 

ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 417, DE LA LEY DE -
LA MATERIA. Y QUE A LA LETRA NOS INDICA: 

"Los ACREEDORES PODRÁN ACORDAR CA DESIGNACIÓN DE UNA INTER 
VENCIÓN QUE VIGIL'ARÁ TODAS L'AS OPERACIONES DW SÍNDICO Y DEC -
SUSPENSO," 

A DIFERENCIA DE LA QUIEBRA, EL NOMBRAMIENTO DE O LOS INTE! 
VENTORES EN LA SUSPENSIÓN DE PAGOS ES POTESTATIVO PARA LA JUNTA 
DE ACREEDORES; SI ÉSTA DEMANDA EL' NOMBRAMIENTO SE APLICARÁ LO -
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, 

LA INTERVENCIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
A) VIGILAR AL SÍNDICO, 
B) INTERVENIR EN LOS ACTOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS -

(ART. 407 LQSP.), VIGILAR LA ADMINISTRACIÓN QUE REALICE EL' sus_ 
PENSO RESPECTO DE LOS BIENES Y OPERACIONES ORDINARIAS (ART, 410 
Y 411 LQSP. ), 

LA INTERVENCIÓN ES UNA ESPECIE DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA 
DE LOS ACREEDORES, CUYA FUNCIÓN, COMO YA SE INDICÓ, ES LA DE V! 
GILAR E INSPECCIONAR LA ACTUACIÓN DEL S(NDICO Y DEL SUSPENSO, 

LA FORMA DE NOMBRAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN SE DETERMINA -
EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY, Y QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

"Ec NOMBRAMIENTO DE INTERVENTORES SE HARIÍ POR CA JUNTA DE 
ACREEDORES EN VOTACIÓN NOMINAC, 

SI SE HUBIEREN DE ELEGIR TRES INTERVENTORES, DOS SERIÍN DE_ 
SIGNADOS POR LOS VOTOS QUE REPRESENTEN CA MAYORÍA DE cos CRÉDI_ 
TOS PRESENTES, EL' TERCER INTERVENTOR SE NOMBRARIÍ POR L'OS ACREE_ 
DORES PRESENTES QUE NO FORMARON MAVOR(A, 

Lo MISMO SE HARÁ SI cos INTERVENTORES HUBIEREN DE SER CIN_ 
ca. PERO ENTONCES CA MINOR{A DESIGNAR¡( DOS DE ELLOS. 

A ESTOS EFECTOS, CADA ACREEDOR PRESENTE, SÓL'O PODRI( VOTAR 
POR DOS O TRES INTERVENTORES, SEG~N SE HAYAN DE SER TRES O CIN_ 
ca cos NOMBRADOS. 

EN CA PROPIA JUNTA EN QUE SE DESIGNE cos INTERVENTORES y -
EN CA MISMA FORMA QUE ÉSTOS, PODR¡( PROVEERSE EL' NOMBRAMIENTO DE 
SUPL'ENTES, 
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LA DESIGNACIÓN DE INTERVENTOR DEBE NOTIFICARSE EN t..:A FOR_ 
MA PREVISTA EN EL ARTICULO 63 DE LA LEY, CUYO TEXTO ES Et.: SI 
GU!ENTE: 

"EL' JUEZ HARÁ SABER. SU DESIGNACIÓN A t..:OS ACREEDORES Et..:EG! 
DOS COMO INTERVENTORES, QUE NO ESTUVIEREN PRESENTES EN L:A JUNTA 
EN QUE FUEREN NOMBRADOS, MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL: Y CONVQ 
CARÁ A TODOS A UNA REUNIÓN, QUE SE CEL:EBRARÁ DENTRO DE SEIS -
D{AS SIGUIENTES A AQUÉL: EN Et.: QUE HUBIEREN QUEDADO NOTIFICADOS, 
PARA QUE ACUERDEN L:AS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL: FUNCIONAMIENTO 
DE L'AS TAREAS QUE L:ES COMPETEN," 

Los INTERVENTORES PROPIETARIOS y SUPLETES, DEBERÁN ACEPTAR 
O REHUSAR AL CARGO CONFERIDO DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO, Es CONVENIENTE 
HACER LA ACLARACIÓN DE QUE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO ES VOLUNTA_ 
RIA, PERO UNA VEZ ACEPTADO NO SE PUEDE RENUNCIAR, SINO POR CAU 
SA GRAVE A JUICIO DEL JUEZ, QUIEN LA CALIFICARÁ DE PLANO, CAL! 
F!CAC!ÓN QUE SÓLO PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE Et.: RECURSO DE -
RESPONSABILIDAD, (ART, 65 LQSP,), 

S! AL DESIGNAR LA INTERVENCIÓN NO SE NOMBRA SUPLENTES Y SE 
PRODUCE UNA VACANTE, EL JUEZ DESIGNARÁ COMO INTERVENTOR PROV! 
C!ONAL:, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS HÁB!t..:ES SIGUIENTES, A 
CUALQUIERA DE LOS ACREEDORES QUE A SU JUICIO CONSIDERE ADECUADO, 
EN TANTO SE CONVOCA A JUNTA DE ACREEDORES PARA EL NOMBRAMIENTO 
DE UN NUEVO INTERVENTOR O INTERVENTORES DEFINITIVOS, 

LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA INTERVENCIÓN SON LAS ENUM.§. 
RADAS EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE A CONT!NU~ 
C!ÓN SE TRANSCRIBE: 

" CORRESPONDERÁN A L:A INTERVENCIÓN TODAS L:AS MEDIDAS QUE -
SEAN PERTINENTES EN INTERÉS DE t..:A QUIEBRA Y DE L:OS DERECHOS DE 
L:OS ACREEDORES Y ENTRE EL'L:AS t.:AS SIGUIENTES: 

l. REClRUll t.:AS DECISIONES DEL' JUEZ Y RECt.:AMAR L:AS DEL' SÍN_ 
DICO QUE ESTIME PERJUD!CIAL'ES PARA t.:OS INTERESES DE t..:OS ACREEDQ 
RES O LOS DERECHOS QUE L:AS L:EYES t.:ES CONCEDEN, 

11, PEDIR t.:A REMOCIÓN DEL: SÍNDICO Y EJERCER L:AS ACCIONES DE 
RESPONSABIL'IDAD CONTRA Et.: JUEZ, 
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IIJ. SOL'ICITAR DEL' JUEZ QUE ORDENE L'A COMPARECENCIA ANTE -

EL'L'A DEL' QUEBRADO O DEL' SÍNDICO PARA QUE L'A INFORMEN SOBRE l'OS 

ASUNTOS DE L'A QUIEBRA, EL' JUEZ DISPONDRÁ L'O NECESARIO PARA EL'L'O, 

SAL'VO CAUSA GRAVE, QUE EXPRESARÁ, 

IV, DESIGNAR A UNO O MÁS INTERVENTORES PARA QUE ASISTAN A 

TODAS L'AS OPERACIONES DE'.L'A AIJllNISTRACIÓN DE L'A QUIEBRA Y DE L'A 

L'IQUIDACIÓN O A AQUEL'L'AS QUE ESPECÍFICAMENTE SE SEAAL'EN, 

V, INFORMAR ANTE EL' JUEZ SOBRE TODOS L'OS AC1'69 DE ADMINIS_ 

TRACIÓN EXTRAORDINARIA QUE ÉSTA DEBA AUTORIZAR Y SOBRE TODO l'OS 

DEMÁS CUANDO ASÍ L'O ESTIME NECESARIO. O EL' .JUEZ O EL' SÍNDICO L'O 

SOL' 1 CITEN, 

VI. PEDIR AL' JUEZ L'A CONVOCATORIA EXTRAORplNARIA DE L'A JU~ 
TA DE ACREEDORES, 

VII, INFORMAR BIMESTRAL'MENTE Y POR ESCRITO A L'OS DEMÁS 

ACREEDORES, DE L'A MARCHA Y ESTADO DE L'A QUIEBRA Y OPORTUNAMENTE 

DE L'AS RESOL'UC IONES DEL' SÍNDICO O DEL' JUEZ QUE PUEDAN AFECTAR A 

L'OS INTERESES COL'ECTIVOS O A L'OS PARTICUL'ARES DE AL'GÚN O AL'GUNOS 

DE ICOS ACREEDORES, 

VI 11, LAS DEMÁS QUE L'A L'EY L'E ATRIBUYA EXPRESAMENTE O QUE 

EN GENERAL' CONCEDA A L'OS ACREEDORES, 

SI L'A INTERVENCIÓN ES UN ÓRGANO COLEGIADO, PARA FACIL'ITAR 

SU ACTUACIÓN, NOMBRARÁN A UNO DE SUS MIEMBROS COMO REPRESENTAN_ 

TE COMÚN (ART, 68 LQSP,), 

LA INTERVENCIÓN TENDRÁ LA FACULTAD DE EXAMINAR LOS LIBROS, 

CORRESPONDENCIA Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE CONSIDERE NECESARIOS DEL 

SUSPENSO, ASIMISMO TENDRÁ QUE RESPONDER DE SUS ACTUACIONES EN -

TÉRMINOS ANÁLOGOS A LOS QUE SE FIJAN PARA EL SÍNDICO, MISMO QUE 

SE ESTUD 1 ARON .. EN EL 1NC1 SO 1 C) DE ESTE CÁP 1 TUL'O, 

EN CASO DE NO EXISTIR El NÚMERO SUFICIENTE DE ACREEDORES O 

QUE NO SE DEN LOS REQUISITOS LEGALES O DE HECHO, QUE PERMITAN 

DESIGNAR A ESTE ÓRGANO, SE PODRÁ NOMBRAR EN CUAL'QUIER MOMENTO -

POSTERIOR, YA SEA DE OFICIO O A PETICIÓN DE CUAL'QUIER ACREEDOR 

(ART, 72 LQSP,). 
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F> MINISTERIO PUBLICO. 
DE GRAN IMPORTANCIA ES LO PREVISTO EN EL' ART(CUL'O l' DE -

L'AS DISPOSICIONES GENERALES DE L'A LEY, QUE L'ITERAL'MENTE DICE: 

"EL' MINISTERIO PúBL'ICO SERI( oloo EN TODOS eos ACTOS PREVl1 

TOS A l:A FORMACIÓN DE RESOL'UCIONES JUDICIAL'ES, TANTO EN EL' PROI 

CEDIMIENTO DE QUIEBRAS COMO EN EL' DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

Los JUECES MOTIF ICARÁN OPORTUNAMENTE AL' l~bNISllRIO PúBL'ICO, 

Y L'E DARÁN TRASL'ADO DE AQUEL'L'OS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS 

PARA DICHO OBJETO," 

DE LA TRANSCRIPCIÓN QUE ANTECEDE SE DESPRENDE QUE, AÚN CUA~ 
DO NO ES UN ÓRGANO DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL MINISTERIO Pú_ 
BL'lCO ADSCRITO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO SE LE DEBE DAR VISTA 

PORQUE •DADO EL' INTERÉS PÚBL'ICO DE QUE ESTÁ IMBUIDA ESA L'EY, -

OBL'IGA A QUE L'A APERTURA Y DESARROt:t:O DEL' JUICIO SE PONGA DE T 

INMEDIATO EN CONOCIMIENTO DEL' MINISTERIO PlÍBL'ICO, A FIN DE QUE 

ÉSTE DÉ SU VISTA CORRESPONDIENTE, Es PROBABL'E QUE EN MATERIA DE 

QUIEBRAS, EL' QUEBRADO HAYA TIPIFICADO UN DEl.!ITO, QUE COMO TAi.! -

DEBE SER PERSEGUIDO POR ESTA INSTlTUCl.ÓN. ADMINISTRATIVA, ADE_ 

MÁS L'A lQSP, ESTABL'ECE CON CL'ARIDAD L'A OBL'IGACIÓN PARA EL' JUEZ, 

DE PONER EN CONOCIMIENTO DEL: MINISTERIO PÚBL'ICO L:A DECL'ARACIÓN 

DE QUIEBRA, A FIN DE QUE ÉSTE, EN SU CASO, DETERMINE SI HAY L:U_ 

GAR A TIPIFICACIÓN DE AL'GUNO DE l'OS ÍL'ICITOS QUE MENCIONA L'A -

PROPIA L'EY (ART, 113), 
fINAL'MENTE ES NECESARIO PRECISAR QUE EN CASO DE QUE REAL'_ 

MENTE SE TIPIFIQUE UN DEL'ITO, A CRITERIO DEL" MIMIS.TERlO PÚBL'ICO, 

ÉSTE DEBERÁ VENTIL'ARSE EN CUERDA POR SEPARADO, Y EN TRIBUNAL:ES 

POR MATERIA IGUAL'HENTE DIFERENTES, SIENDO QUE l'A QUIEBRA SE L'l:§. 

VARÁ, DE ACUERDO A l'A JURISDICCIÓN CONCURRENTE, ANTE UN JUEZ 

CIVIL', Y A L'A ACCIÓN PENAL' EH UN JUZGADO PRECISAMENTE PENAL' --

(ARTS, 112 Y 113LQSP.), (1) 
AHORA BIEN, LO DISPUESTO EN L'OS ARTÍCULOS 112 Y 113, SÓLO 

ES APLICABLE EN CUANTO QUE ES AL" MINISTERIO PÚBLICO A QUIEN co~ 

PETE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUANDO DURANTE L'A TRAMl 

(!) DÁVAL'OS MEJ(A L. CARLOS.OB.CIT.P, 550, 
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TACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS ALGUNO DE LOS -
INTERESADOS (SUSPENSO, SÍNDICO, ACREEDORES O INTERVENTOR) INCU_ 
RRA EN ALGUNO DE LOS IL'ICITOS PREVISTO EN LA PROPIA LEY, CASO -
EN EL CUAL EL PROCESO PENAL' SE DA POR SEPARADO, EN FORMA INDEPE! 
DIENTE. AÚN CUANDO HA TENIDO SU ORIGEN EN LA DECL'ARACIÓN JUDICl 
AL' DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 111 DE 
LA MISMA LEY. Los PRECEPTOS EN CITA, PARA su MEJOR COMPRENSIÓN 
SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

"ARTICULO 111.- No SE PROCEDERÁ POR DEL'ITOS DEFINIDOS EN -
ESTA SECCIÓN, SIN QUE EL' JUEZ COMPETENTE HAYA HECHO L'A DECL'ARA_ 
CIÓN DE QUIEBRA O DE SUSPENSIÓN DE PAGOS,• 

"ARTICULO 112.- LA QUIEBRA CUL'PABL'E O FRAUDUL'ENTA SE PERsi 
GUIRÁ POR ACUSACIÓN DEL' l'llNISTERIO PúBL'ICO,• 

• ARTICULO 113. - LA CAL' 1F1CAC1 ÓN DE L'A QU 1 EBRA SE HARÁ EN ~ 

EL' CORRESPONDIENTE PROCESO PENAL', A CUYO EFECTO, EL' JUEZ QUE HA 
GA L'A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA L'A COMUNICARÁ AL' l'llN!STER!O PúBL'I 
co.• 
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CAPITULO C U A R T O 

P R O C E D 1 M 1 E N T O 
DE 

D E L A S U S P E N S 1 O N 
P A G O S 

A> PRESENTACION DE LA DEMANDA. 
COMO QUEDÓ ASENTADO EN P~GINAS PRECEDENTES, LA SUSPENSIÓN 

DE PAGOS SÓLO PUEDE SOLICITARLA EL COMERCIANTE POR SÍ O A TRA_ 
VÉS DE REPRESENTANTE CON FACULTAD ESPECIAL PARA HACERLA, ESTA -
PETICIÓN DEBE HACERSE ANTE EL JUEZ COMPETENTE MEDIANTE UN ESCR! 
TO DE DEMANDA; SIN EMBARGO, COMO EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL -
RESPECTIVO NO EXISTE PARTE ACTORA NI DEl'ANDADA CONSIDERAMOS INA_ 
PROPIADO EL USO DE LA PALABRA DEMANDA, DEBIÉNDOSE HABLAR DE So_ 
L'ICITUD DE SUSPENSION DE PAGC:, 

EL DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO DEL INSTITUTO DE INVESTI 
GACIONES JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO, DEFINE 
LA VOZ "DEMANDA", EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"J. PROVIENE DEL' t:ATÍN DEMANDARE (DE Y MANDO), QUE TENÍA UN 
s 1 GN IF !CADO DI ST 1 NTO AL: ACTUAL': •coNF !AR". "PONER A BUEN SEGURO~. 
"REMITIR", 

JJ, LA DEMANDA ES Et: ACTO PROCESAL: POR Et: CUAt: UNA PERSONA, 
QUE SE CONSTITUYE POR EL' MISMO EN PARTE ACTORA O DEMANDANTE, FDJi 
MUL'A SU PRETENSIÓN -EXPRESANDO t:A CAUSA O CAUSAS EN QUE INTENTE 
FUNDARSE- ANTE EL' ÓRGANO JURISDICCIONAL:, Y CON EL' CUAL' INICIA UN 
PROCESO Y SOL'ICITA UNA SENTENCIA FAVORABt:E A SU PRETENSIÓN, "(l) 

AHORA BIEN. LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EN SU DEMANDA 
QUIEN SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, EST~N PREVISTOS EN EL -
ARTÍCULO 395 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE A LA LETRA DICE: 

"EL COMERC 1 ANTE QUE SOL' 1 C !TE SE t:E DECt:ARE EN SUSPENS 1 ÓN -
DE PAGOS, DEBERÁ PRESENTAR SU DEMANDA ANTE Et: JUEZ COMPETENTE -
CON CUANTOS DOCUMENTOS, DATOS Y REQUISITOS SE EXIGEN PARA L'A D~ 

(1) DICCIONARIO JuRIDICO MEXICANO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIQ 
NES JuRíDICAS DE LA UNAM. ToMo 111.P, 82, 
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CL'ARACIÓN DE QUIEBRA,• 

ESTE PRECEPTO LEGAL NOS REMITE A LOS ARTÍCULOS 6, J, 8 Y -

398 DEL MISMO ORDENAMIENTO, 

ESTA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS·TIENE COMO FINAL'IDAD 

COMUNICAR AL PODER JUDICIAL EL ESTADO DE INSOLVENCIA EN QUE SE 

ENCUENTRA EL COMERCIANTE Y ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE ESTA Fl 

GURA JURfDICA, YA SEA A TRAV{S DE LA QUITA O DE LA ESPERA O DE 

L'A COMBINACIÓN DE AMBOS, CON L"O QUE EVITARÁ LLEGAR A LA QUIEBRA; 

ASIMISMO, LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA SUSPENDE EL PROCEDIMIE! 

TO DE LOS JUICIOS DE QUIEBRA QUE SE HUBIEREN INICIADO DE COtlFOJl. 

MIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART(CULO 399 DE LA LEY, CUYO TEXTO 

ES EL SIGUIENTE: 

• LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA DE DECL'ARACIÓN EN SUSPEN_ 

SIÓN DE PAGOS PARAL'IZARÁ L'A TRAMITACIÓN DE L'AS DEMANDAS QUE HU_ 

BIERE PRESENTADAS SOBRE l'A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA, 

S! NO SE PRESENTAREN L'OS DOCUMENTOS L'EGAL'MENTE REQUERIDOS 

NO SE PRODUCE ESTA PARAL'IZACIÓN SINO DESDE EL' MOMENTO EN QUE 

SE rRESENTE L'A DOCUMENTACIÓN COMPL'ETA EN L'A FORMA QUE L'A L'EY og 

TERMINA," 

EL MAESTRO JoAoufN RODRÍGUEZ RoDR(GUEZ. COMENTA DICHO PRE 

CEPTO LEGAL EN LOS SIGUIENTES T{RMINOS: 

• Al EL' PRESENTE ARTÍCUl.!O NOS OBL'IGA A PL'ANTEl\R CON TODA -

EXTENSIÓN EL' PROBL'EMA DE L'AS REL'ACIONES ENTRE L'A SUSPENSIÓN DE 

PAGOS Y l'A QUIEBRA, DESDE EL' PUNTO DE VISTA DE CONCURRENCIA DE 

L'AS DEMANDAS DE DECL'ARACIÓN DE UNO Y OTRO ESTADO, 

SI ANTE EL' MISMO JUZGADO SE HAN PRESENTADO UNA O VARIAS --

DEMANDAS DE DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA Y L'A DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

El' JUEZ, DE OFICIO, DEBE PROVEER L'A SUSPENSIÓN DE AQUÉL'L'AS Y l'A 

PROSECUC 1 ÓN DE ÉSTA¡ NATURAL'MENTE, QUE EL' DEMANDANTE DE SUSPEN_ 

SIÓN O CUAL'QUIERA DE L'OS INTERESADOS PUEDEN HACER L'A PETICIÓN " 

CORRESPONDIENTE, PERO L'A PRESENTACIÓN DE L'A DEMANDA DE SUSPEN_ 

SIÓN BQUfl/llL'B POR !'ARTE DE SU AUTOR A 1.!A MANlfESTACll5N EXPRESA 

DE QUE INVOCA EN SU FAVOR EL' BENEFICIO DE PREL'ACIÓN QUE EL' PRE:;_ 

SENTE ARTÍCUL'O ESTABL'ECE, QUE SÓL'O PODRÍA DESCONOCERSE POR DE_ 

Cl!ARAC 1 ÓN EKPRESA Y AUTOR 1 ZADA DEL' DEl'IANDANTE, 



DISTINTO DE AQUÉe ANTE Ee QUE SE HA PRESENTADO L'A DE SUSPENSIÓN 

DE PAGOS, BASTARÁ Ee CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN POR PARTE -

DEL' JUEZ O DE L'OS JUECES ANTE QUIENES SE ACTUÓ L'A DECL'ARACIÓN -

DE QUIEBRA PARA QUE QUEDEN OBL'IGADOS A ABSTENERSE DE CONTINUAR 

EL' PROCEDIMIENTO, NATURAL'MENTE. QUE PARA Eeeo SERÁ PRECISO UN -

CONOCIMIENTO OFICIAe, 

C) LA DEMANDA DE SUSPENSIÓN PODRÁ HACERSE EN FORMA DE EXCEf 

CIÓN A L'A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA, EXCEPCIÓN QUE DEB(A OPONERSE 

EN eA AUDI ENC 1 A QUE SE REF 1 ERE EL' ARTícueo lL o EN CUAeQUI ER -

MOMENTO ANTERIOR A L'A SENTENCIA DE DECL'ARAC IÓN, 

0) DECL'ARADA L'A QUIEBRA, EL' DEUDOR PIERDE Ee DERECHO DE P~ 

DIR eA REVOCACIÓN DE L'A SENTENCIA CORRESPONDIENTE, MEDIANTE Ee 

RECURSO DE APEL'ACIÓN REGUeADC EN eos ART(cueos 19 y SIGIJIENTES, 

SIEMPRE QUE HAYA SIDO CITADO EN L'A FORMA QUE PRESCRIBE EL' ARTÍCJ! 

L'O ll, 
El LA PREFERENCIA QUE eA L'EY ATRIBUYE A L'A DEMANDA DE SUS.:.: 

PENSIÓN DE PAGOS SOBRE L'A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA AeCANZA TAM_ -

BIÉN A L'A COMPETENCIA JUDICIAe, DE MODO QUE SERÁ COMPETENTE PA_ 

RA 'CONOCER DE L'A DEMANDA DE SUSPENSIÓN DE PAGOS Ee JUEZ ANTE -

QUIEN ÉSTA SE FORMUeÓ Y NO EL' JUEZ O JUECES ANTE QUIENES HAYA -

PODIDO INICIARSE Ee PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, 

f) PARA PREC 1 SAR EL' CONCEPTO DE DOCUMENTOS eEGAL'MENTE RE_ 

QUERIDOS, NOS REMITIMOS A L'OS COMENTARIOS DE L'OS ART(cueo 6. 7 
Y 8 TANTAS VECES CITADOS, 

6) SI ESTOS DOCUMENTOS NO HUBIESEN SIDO PRESENTADOS, eA 

DEMANDA DE SUSPENSIÓN DE PAGOS NO PRODUCE eos EFECTOS PARAL'IZA_ 

DORES DE QUE HABeA ESTE ARTÍCUL'O, SINO CUANDO HAN SIDO PRESENT~ 

DOS O COMPL'ETADOS, POR CONSIGUIENTE, PODRÍA OCURRIR QUE SE DIC_ 

TASE SENTENCIA DE DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA, QUE TENDRÁ PL'ENA EFI 

CACIA JURÍDICA, A PESAR DE L'A CONCURRENCIA DE UNA DEMANDA DE su~ 

PENSIÓN DE PAGOS, SI AQUÉL'L'A SE PRODUJO EN EL' PL'AZO SEliAeADO ~

POR EL' JUEZ PARA eA PRESENTACIÓN O INTEGRACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

L'EGAL'MENTE NECESARIA PARA L'A ADMISIÓN DE eA DEMANDA DE SUSPEN_i· 

SIÓN, 
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Hl PARAL'IZAR. SIGNIFICA TANTO COMO SUSPENDER. Los EFECTOS 

DE SUSPENSIÓN DE L'AS DEMANDAS DE DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA, REQUlg 

REN QUE HAYA RECAÍDO AUTO ADMITIENDO L'A DEMANDA DE SUSPENSIÓN," 

(1) 

A CONTINUACIÓN SE ANALIZAR4N LOS DEMÁS REQUISITOS DEL' ESCR! 

TO DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, EN RELACIÓN A L'OS ARTÍCQ 

LOS 6, 7 Y 8 DE LA LEY EN ESTUDIO, 

"ARTÍCUL'O 6 : EL' COMERCIANTE QUE PRETENDA L'A DECL'ARACIÓN -

DE SU ESTADO DE QUIEBRA, DEBERÁ PRESENTAR, ANTE EL' JUEZ COMPETE~ 

TE, DEMANDA F JAMADA POR SÍ. POR SU REPRESENTANTE L'EGAL' O POR APQ 

DERADO ESPECIAL', EN L'A QUE RAZONE L'OS MOTIVOS DE SU SITUACIÓN, Y 

A L'A QUE ACOMPAÑARÁ: 

A) Los L' 1 BAOS DE CONTAB 1L'1 DAD QUE TUV 1 ERE OBC 1GAC1 ÓN DE L'L'g 

VAR Y L'OS QUE VOL'UNTARIAMENTE HUBIESE ADOPTADO: 

B) EL' BAL'ANCE DE SUS NEGOCIOS: 

C) UNA.REl:ACIÓN QUE COMPRENDA L'OS NOMBRES Y DOMICIL'IOS DE 

TODOS SUS ACREEDORES Y DEUDORES, L'A NATURAL'EZA Y MONTO DE SUS -

DEUDAS Y OBL'IGACIONES PENDIENTES. L'OS ESTADOS DE PÉRDIDAS Y GA_ 

NANC 1 AS DE SU G 1 RO DURANTE L'OS ÚL'T 1 MOS C 1 NCO AÑOS 1 

D) UNA DESCRIPCIÓN VAL'ORADO DE TODOS SUS BIENES INMUEBL'ES 

Y MUEBL'ES, TÍTUL'OSVAWORES. GÉNEROS DE COMERCIO Y DERECHOS DE -

CUAL'QUIERA OTRA ESPECIE; 

E) UNA VAL'ORACIÓN CONJUNTA Y RAZONADA DE SU EMPRESA: 

CUANDO EL' NÚMERO DE ACREEDORES PASARE DE MIL' O CUANDO FUE_ 

SE IMPOSIBL'E DETERMINAR L'A CUANTÍA DE SUS CRÉDITOS, BASTARÁ QUE 

SE HAGA CONSTAR, CON R~FERENCIA AL' Út:TIMO BAL'ANCE DE SITUACIÓN, 

EL' NÚMERO APROXIMADO DE AQUÉL'L'OS, Et: NOMBRE Y DOMICIL'IO DE L'OS 

CONOCIDOS Y EL' IMPORTE GL'OBAL' DE SU CRÉDITO," 

COMO VA SE INDICÓ, EL COMERCIANTE QUE SOLICITE L'A SUSPEN_ 

SIÓN DE PAGOS, DEBE TENER LA CAPACIDAD L'EGAL' PARA HACERLO, MIS 

MA QUE FUÉ ESTUDIADA EN EL' CAP{TUL'O SEGUNDO DE ESTE TRABAJO: -

POR CUANTO HACE AL' APODERADO ESPECIAL' CABE ACLARAR QUE EL PODER 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS NO ES SUFICIENTE PARA SOLICITARLA, SINO 

QUE SE DEBE INCL'UÍR L'A CL'ÁUSUL'A ESPECIAL' EN L'A QUE SE INDIQUE -

QUE El APODERADO TENDRÁ ESTA FACULTAD. SEGÚN L'O DISPUESTO EN LOS 

(1) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN, OB,CJT,P,380,381, 



- 81 -

ART(CUL'OS 2554 Y 2587 DEL' CÓDIGO C 1 VIL: PARA EL: ÜI STR 1 TO FEDERAL:, 
LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBE CONTENER LOS RAZQ 

NAMIENTOS QUE EL COMERCIANTE CONSIDERE PERTINENTES PARA MOTIVAR 
DEBIDAMENTE SU PETICIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, TRATANDO DE 
CREAR EN EL: JUEZ LA CONVICCIÓN DE QUE SU SITUACIÓN ES SOL:O TRA! 
SITORIA, 

COMO ANEXOS A ESTE ESCRITO !EBE8 PRESENTARSE: 

Al Los LIBROS DE CONTABILIDAD QUE TUVIERE OBL:IGACIÓN DE LL:~ 

VAR Y L:OS QUE VOL:UNTARIAMENTE HUBIERE ADOPTADO, SEGDN L:O DISPUE! 
TO EN L'OS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN !!l. 33 Y 3!¡ DEL' CÓDIGO DE (OMEJ! 
CIO, QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

"ARTÍCUL'O 16: ToDOS L:OS COMERCIANTES, POR EL: HECHO DE SEJl. 
l.!O, EST~N OBL'IGADOS: 

I. ,,, 
I I. .. , 
11 J. A MANTENER UN S 1 STEMA DE CONTABIL'I DAD CONFORME Al! AR_ 

TÍCUL'O 33, • 
"ARTÍCUl.!O 33: EL: COMERCIANTE EST~ OBl.!IGADO-A.u.EVAR Y HAN_ 

TENER UN SISTEMA DE CONTABILIDAD ADECUADO, ESTE SISTEMA PODRÁ -
L'CEVARSE MEDIANTE !.!OS INSTRUMENTOS, RECURSOS Y SISTEMAS DE RE~ 
GISTROS Y PROCEDIMIENTOS QUE MEJOR SE ACOMODEN A !.!AS CARACTERÍ§ 
TICAS PARTICULARES DEL: NEGOCIO, PERO EN TODO CASO DEBER~ SATIS_ 
FACER !.!OS SIGUIENTES REQUISITOS MÍNIMOS: 

Al PERMITIRÁ IDENTIFICAR LAS OPERACIONES INDIVIDUAL:ES Y -
SUS CARACTERÍSTICAS, ASÍ COMO CONECTAR DICHAS OPERACIONES INDI 
VI DUAL'ES CON L:OS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS OR 1G1 NAL'ES DE l'AS -
MI SHAS; 

8) PERMITIR!( SEGUIR 1.!A HUEL'L'A DESDE 1.!AS OPERACIONES INDIVl 
DUAL:ES A L'AS ACUMUl.!ACIONES QUE DEN COMO RESUl.!TADO LAS CIFRAS Fl 
NAl.!ES DE L:AS CUENTAS Y VICEVERSA: 

C> PERMITIR¡( L'A PREPARACIÓN DE !.!OS ESTADOS QUE SE INCL:UYAN 
EN L:A INFORMACIÓN FINANCIERA DEL! NEGOCIO; 

0) PERMITIRÁ CONECTAR Y SEGUIR L:A HUEL'CA ENTRE L'AS CIFRAS 
DE DICHOS ESTADOS, 1.!AS ACUMUL'AC 1 ONES DE 1.!AS CUENTAS Y !.!AS OPER~ 
CIONES INDIVIDUACES: 
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cE) INCeUIRÁ eos SISTEMAS DE CONTROe Y VERIFICACIÓN INTERNA 

NECESARIOS PARA IMPEDIR L'A OMISIÓN DEe .REGISTRO DE OPERACIONES. 

PARA ASEGURAR eA CORRECCIÓN DEe REGISTRO CONTABeE y PARA ASEGU_ 

RAR eA CORRECCIÓN DE eAS CIFRAS RESUL'TANTES •• 

• ART(cueo 34. CUAL'QUIERA QUE SEA EL' SISTEMA DE REGISTRO QUE 

SE EHPeEE. SE DEBERÁN L'eEVAR DEBIDAMENTE ENCUADERNADOS, EHPAST~ 

DOS y FOL'IADOS EL' elBRO MAYOR y. EN EL' CASO DE eAs PERSONAS HQ 

RAL'ES. Ee L'IBRO o eos e!BROS DE ACTAS, LA ENCUADERNACIÓN DE ~ 

ESTOS L'I BROS PODRÁ HACERSE A POSTER 1OR1, DENTRO DE L'OS TRES HE_ 

SES SIGUIENTES AL' CIERRE DEe EJERCICIO: SIN PERJUICIO DE eos Rf 

QUISITOS ESPECIAL'ES QUE ESTABL'EZCAN L'AS eEYES Y REGL'AHENTOS FI§. 

CAeES PARA eos REGISTROS y DOCUMENTOS QUE TENGAN REL'ACIÓN CON '.-: 

L'AS OBelGACIONES FISCAL'ES DEe COMERCIANTE •• 

Los t:IBROS DE COMERCIO SON UTIL'IZADOS PARA QUE EN FORMA Mf 

TODICA Y ORDENADA SE ANOTEN L'AS OPERACIONES QUE REAL'IZA EL' COME[ 

CIANTE, PERSONA FÍSICA O MORAi:, POR lO QUE EN Elt:OS PODEMOS EN_ 

CONTRAR lA HISTORIA DETAllADA DE TODOS lOS HECHOS Y ACTOS CONT4 

BL'ES QUE SE ANOTAN CUANDO SE PRODUCEN Y SE CL'ASIF JCAN DE TAL' M6 

NERA QUE PERMITEN PRECONSTITUÍR UN. MEDIO PARA DEMOSTRAR QUE TQ 

VIERON lUGARI PROBANDO Et: RESUl:TADO DE t:AS OPERACIONES Y SIR_ -

VIENDO COMO MEDIO PARA PRESENTAR L'A SITUACIÓN ECONÓMICA DEL' co_ 

MERCIANTE, 

Los LIBROS DE COMERCIO SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS: t:OS OBt:I 

GATORIOS, QUE SON LOS QUE EST'N DETERMINADOS EN El CóDIGO DE -

COMERCIO PRINCIPAlMENTE Y lOS VOlUNTARIOS O AUXJl:IARES, QUE SON 

EX 1 G IDOS POR L'A L'EY Y QUE PUEDEN SER ADOPTADOS EN L'A FORMA Y Ng 

MERO QUE ESTIME CONVENIENTE, 

Los t:IBROS OBllGATORIOS SON: 1) LIBRO DE INVENTARIOS y BA 

lANCEI 21 LIBRO DIARIO: 3) LIBRO MAYOR; 4) Los DEM'S QUE ORDE_ 

NEN lAS lEYES ESPECIALES, 

LIBRO DE INVENTARIOS Y BAL'ANCE,- EN ÉSTE SE ANOTAN L'OS BIENES, 

DERECHOS Y DEUDAS, Al: EMPEZAR t:A ACTIVIDAD COMERCIAL' Y TAMBIÉN 

L'OS RESUL'TADOS DEL' INVENTARIO ANUAL' QUE DEBE HACER EL' COMERCIA!j_ 

TE, 
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LIBRO DIARIO,- EN Él: SE REGISTRAN DIARIAMENTE Y EN El: ORDEN EN 
QUE SE REACIZAN TODOS CDS MOVIMIENTOS DE VAl.:ORES Y 1.:AS OPERA_ -
CIONES QUE PRODUZCAN MODIFICACIONES QUE RESUl.:TEN, AS( COMO L'AS 
CORRESPONDIENBTES CANTIDADES, 
LIBRO MAYOR,- EN te SE CCASIFICAR¡\N CAS CUENTAS, COS ASIENTOS -
DEC 1.:IBRO DIARIO, ES DECIR, QUE PRESENTA El: ESTADO O SITUACIÓN 
DE CADA CUENTA Y RAZÓN, EN ESTE SE CCEVARÁN CAS CUENTAS DE CADA 
OBJETO O PERSONA Y SE ABRIRÁN POR DEBE Y HABER, Y A CADA UNA DE 
ESTAS CUENTAS SE TRASCADAR,N, POR ORDEN RIGUROSO DE FECHA, COS 
ASIENTOS DEC CIBRO DIARIO, PREFERENTES A El.:CAS, 
L1.BRO DE ACTAS,- ESTE ES SOL'O OBL'IGATORIO PARA CAS SOCIEDADES, 
Y EN te SE DEBE DE ASENTAR COS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN JUNTAS, 
DEBltNDOSE DE ESPECIFICAR QUE TIPO DE JUNTA SE CECEBRA, N8MERO 
DE SOCIOS QUE ASISTEN, FECHA, RESUCTADO DE CAS VOTACIONES Y --
AQUElCOS DETAClES QUE SE CONSIDEREN OPORTUNOS, 

Ec ARTÍCUCO 58 DE CA LEY DEI.: IMPUESTO SOBRE 1.:A RENTA, NOS 
INDICA: 

• Los CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN INGRESOS DE i.:os SEÑAl.:A_ 
DOS EN ESTE HTui.:o, ADEMl\s DE L'AS OBl.:IGACIONES ESTABL'ECIDAS EN 
OTROS ARTÍCUl.:OS DE ESTA LEY, TENDRÁN !.:AS SIGUIENTES: 

l. LL'EVAR L'A CONTABll.:IDAD DE CONFORMIDAD CON EL' CllDIGO FIJ! 
CAi.: DE l.!A FEDERACIÓN, SU REGl.!AMENTO Y EL' REGl.:AMENTO DE ESTA LEY 
y EFECTUAR i.:os REGISTROS EN 1.:A MISMA, CUANDO SE REAl.!ICEN OPERA_ 
CIONES EN MONEDA EXTRANJERA, DEBER¡\N REGISTRARSE.Al.! TIPO DE CA~ 
810 APl.:ICABl.:E EN l.:A FECHA EN QUE CONCERTEN, 

!!, EXPEDIR COMPROBANTES POR 1.:AS ACTIVIDADES QUE REAl.!ICEN 
Y CONSERVAR UNA COPIA DE L'OS MISMOS A DISPOSICIÓN DE 1.:A SECRET~ 
RÍA DE HACIENDA y CRÉDITO Púsi.:1co. 

111. VAl.!UAR sus INVENTARIOS POR CUAl.!QUIERA DE i.:os SIGUIEN_ 
TES MÉTODOS: 

A) COSTOS INDENTIFICADOS, 
B) COSTOS PROMEDIOS, 
c) PRIMERAS ENTRADAS PRIMERAS SAl.:JDAS, 
D) llt:TIMAS ENTRADAS PRIMERAS SAl.:IDAS, 
E) DETAL~ISTAS, . 
Los CONTRIBUYENTES QUE L~EVEN El: MÉTODO DE VAl.:UACIÓN DE D~ 
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TAL'L'ISTA, L'O PODRÁ COMBINAR CON CUAL'QUIERA DE L'OS OTROS PERMI_ 

TIDOS POR ESTA FRACCIÓN, 

!V. CONTROL'AR SUS INVENTARIOS DE MERCANCÍAS CON EL' PRODI_ 

M 1 ENTO DE CONTROL' DE 1NVENTAR1 OS PERPETUOS, CON EXCEPC 1 ÓN DE "f 

L'OS CONTRIBUYENTES QUE VAL'ÚEN SUS INVENTARIOS CON EL' MÉTODO DE 

DETAL'L'I STA, EN L'OS CASOS QUE SEÑAL'E EL' REGL'AMENTO DE ESTA LEY, 

LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN CONTROL'AR SUS INVENTARIOS EN BASE A 

LOS PROCEDIMIENTOS ANAL'ÍTICO O PORMENORIZADO O AL' DE MERCANCÍAS 

GENERAL'ES, 

LAS AUTORIDADES FISCAL'ES MEDIANTE DISPOSICTOIES DE CARÁCTER 

GENERAL' PODRÁN AUTORIZAR POR RAMAS DE ACTIVIDAD ESPECÍFICAS, MQ 

DAL'lDADES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL' DE INVENTARIOS YA Si 

ÑAL'ADOS, 

V, LL'EVAR REGISTRO DE L'/\J ACCIONES O DE L:OS CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN·.PATRIMONIAL' ADQUIRIDOS POR EL' CONTRIBUYENTE, Dl2 

TINGUIENDO L'OS EMITIDOS POR CADA SOCIEDAD Y L'AS SERIES QUE COJ!. 

CEDAN DIVERSOS DERECHOS, ASÍ COMO CONSIDERAR A L'AS ACCIONES O 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL: QUE EN SU CASO SE ENAJl 

NEN COMO L'OS PRIMEROS QUE SE ADQUIRIERON, 

VI. LLEVAR UN REGISTRO DE L'AS UTIL'lDADES DE CADA EJERCI 

CIO, REGISTRANDO EL' MONTO DE L'OS RENDIMIENTOS FISCAL'ES Y RESTA!!. 

DO DE SU SAL:DO EL' IMPORTE DE L'AS UTIL'IDADES DISTRIBUIDAS, ADE_ 

MÁS, IDENTIFICARÁ EL' EJERCICIO EN QUE SE GENERARON L'AS UTIL'ID~ 

DES, DISTINGUIÉNDOL'AS DE ACUERDO CON L:O SIGUIENTE: 

Al Los QUE PROVENGAN POR L'A CAPITAL'IZACIÓN DE L'OS CONCEP _ 

TOS A QUE SE REFIERE L'A FRACCIÓN lI DEL' ARTÍCUL'O 15 DE ESTA -

LEY. 

B) LAS QUE PROVENGANPOR L'A CAPITAL'IZACIÓN DE CONCEPTOS -

DISTINTOS A L'OS SEÑAL'ADOS EN EL' INCISO.! ANTERIOR, 

c) LAS DEMÁS, 

PARA L'OS EFECTOS DEL' REGISTRO A QUE SE REFIERE ESTA FRAC_: 

CIÓN, SE CONSIDERARÁ QUE TRATÁNDOSE DE L'AS UTIL'IDADES A QUE SE 

REFIEREN L'OS gNCISOS' B) Y C), SE DISTRIBUYEN PRIMERO L'AS QUE 

CORRESPONDAN AL' SAL'DO DEL' RENDIMIENTO FISCAL', 
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ASIMISMO. DEBERÁ CONSERVAR POR UN Pt:AZO DE CINCO AÑOS co~ 

TADOS A PARTIR DE L'A FECHA EN QUE DISTRIBUYAN UTll.:IDADES, t:A -

DECt.:ARACIÓN DEL' EJERCICIO Y Et: REGISTRO DE UTll.:IDADES, t:A DECt.:!l 

RACIÓN DEL' EJERCICIO Y Et.: REGISTRO DE UTIL'IDADES A QUE SE REFIJ;. 

RE EL' PÁRRAFO ANTERIOR, QUE CORRESPONDA Al: EJERCICIO EN QUE SE 

GENERARON DICHAS UTlt.:IDADES, 

VI 1, FoRMUt.:AR UN ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA Y L'EVANTAR 

INVENTARIO DE EXISTENCIAS A L'A FECHA EN QUE TERMINE EL' EJERCI 

CIO, DE ACUERDO CON L'AS DISPOSICIONES REGl.:AMENTARIAS RESPECTI 

VAS, 

VIII. PRESENTAR EN t:AS OFICINAS AUTORIZADAS DENTRO DE t.:OS 

TRES MESES SIGUIENTES A l.:A FECHA EN QUE TERMINE Et: EJERCICIO, 

DECL'ARACIÓN EN t:A QUE SE DETERMINE EL' RESUt.:TADO F ISCAI.: DEI.: MI§. 

MO Y EL' MONTO DEL' IMPUESTO DE ÉSTE; EN DICHA DECt.:ARACIÓN, TAM_ 

B 1 ÉN SE DETERM 1 NARIÍ t.:A UTIL'I DAD F 1 SCAI.: Y Et.: MONTO QUE CORRES_ 

PONDA A t.:A PARTICIPACIÓN DE t.:OS TRABAJADORES EN t:AS UTIL'IDADES 

DE t.:A EMPRESA, ASIMISMO, SE ACOMPAÑARÁ UN EJEMPt.:AR DE L'A DECt.:!l 

RACIÓN DEI.: EJERCICIO DEt.: IMPUESTO AL' VAt.:OR AGREGADO Y EN SU C!l 

SO, UN EJEMPL'AR DEL' AVISO A QUE SE REFIERE EL' ÚL'TIMO PÁRRAFO -

DEI.: ART(CUL'O 31 DE t:A LEY ADUANERA, 

EN CASO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES, L'A SOCIEDAD QUE SUBSISTA 

O L'A QUE SURJA CON MOTIVO DE LA FUSIÓN, PRESENTARÁ t:A DECt.:ARA_ 

CIÓN DEL' E.ERCICIO DE t.:A SOCIEDAD O SOCIEDADES QUE DESAPAREZCAN, 

JX, LLEVAR UN REGISTRO DE DEUDAS, CRÉDITOS Y EFECTIVO EN 

MONEDA EXTRANJERA EN EL' QUE SE DISTINGA POR MONEDA DE CADA PAÍS 

Y POR TIPO DE CUENTA, CONSIDERANDO, TRATÁNDOSE DE EFECTIVO Y DE 

CRÉDITOS EXIGIBL'ES A L'A VISTA, A t.:OS PRIMEROS QUE SE ENAJENEN 

COMO t.:OS ÚL'TIMOS QUE SE ADQUIRIERON, 

X. PROPORCIONAR A SUS ACCIONISTAS SOCIEDADES MERCANTll.:ES, 

CONSTANCIA DEI.: IMPUESTO ACREDITABL'E EN L'OS TÉRMINOS DEL' ART(C!! 

L'O 13 DE ESTA LEY, DENTRO DEL' MES SIGUIENTE A l.:A FECHA EN QUE 

SE DISTRIBUYAN t:OS DIVIDENDOS O UTll.:IDADES, 

Los CONTRIBUYENTES QUE SE DEDIQUEN A t.:A REAl.:lZACIÓN DE Af 

TIVIDADES AGR(COL'AS, GANADERAS O DE PESCA, NO ESTARÁN OBL'IGA_ 
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DOS A CUMPelR CON L'O DISPUESTO POR L'AS FRACCIONES [!I Y IV DEL' 
ART(cueo NI A l:EVANTAR Ee INVENTARIO DE EXISTENCIAS A QUE SE -
REFIERE !:A FRACCIÓN Vil DEe MISMO, POR L'O QUE SE REFIERE A DI_ 
CHAS ACTIVIDADES, 

Los CONTRIBUYENTES DE ESTE TÍTUeo QUE DISTRIBUYAN INGRESOS 
POR DIVIDENDOS O UTll:IDADES A OTRAS SOCIEDADES MERCANTll:ES, NO 
ESTARÁN oBelGADOS A EFECTUAR RETENCIÓN Al:GUNA SOBRE eos MISMOS," 

DE ESTE ART(CULO SE DEDUCE LOS SIGUIENTES LIBROS: 
}) REGISTRO DE ADQUISICIÓN DE MONEDA EXTRANJERAS, 
2) REGISTRO DE COMPROBANTES QUE SE EXPIDAN, 
3) CONTROi: DE INVENTARIOS E INVENTARIO DE EXISTENCIAS, 
4) REGISTRO DE ACCIONES O CERTIFICADO DE APORTACIÓN PATRIMONIAi:, 
5) REGISTRO DE UTll:IDADES POR EJERCICIO, 
6) REGISTRO DE DEUDAS, CRÉDITOS Y EFECTIVO EN MONEDA EXTRANJERA, 

Los LIBROS VOLUNTARIOS o AUXILIARES. SON AQUE~LOS QUE NO 
SON EXIGIDOS POR l:A LEY, NI NECESARIOS PARA LA CONTABILIDAD, -
PERO SON SUMAMENTE ÚTILES PARA DETALLAR L'AS OPERAC 1 ONES MERCA!! 
TILES, EL NÚMERO DE ESTOS PUEDE VARIAR Y DEPENDE DE LA CLASE 
DE COMERCIO Y DE LA IMPORTANCIA DE L'AS OPERACIONES, (1) 

ASIMISMO LA LEGISLACIÓN F1scAe PERMITE USAR SISTEMAS COMPU 
TARIZADOS (REGISTROS EL'ECTRÓNICOS), SIEMPRE QUE SE CONSERVE TO
DA LA DOCUMENTACIÓN REL'ATIVA Al' DISEflO DEL SISTEMA Y DIAGRAMA: 
DEL MISMO, (ART, 31 DEL' REGL'AMENTO DEL CÓDIGO fl SCAL' DE L'A fEDE_ 
RACIÓN), 

(}) Ru1z DE VEL'Azco Luis .. AuniTOR(A PRÁCTICA,PP,45,46 y 47, 
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Et. 1NC1 SO B) DEL ARTÍCULO 6' DE LA LEY, SE REF 1 ERE AL' BA_ 
LANCE, QUE ES EL DOCUMENTO QUE MUESTRA LA SITUACIÓN FINANCIERA 
DE UNA PERSONA FÍSICA O MO~AL, A UNA DETERMINADA FECHA, MISMO -
QUE YA FUE ESTUDIADO EN EL CAP!~ULO SEGUNDO DE ESTE TRABAJO, EN 
RELACIÓN A ESTE APARTADO, EL ARTÍCULO 3'DEL DECRETO DE FECHA 19 
DE DICIEMBRE DE 1980, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜF!CIAL EL 23 DE -
ENERO DE 1981. EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL l' DE ENERO DEL MISMO -
AÑO, ESTABLECIÓ LO SIGUIENTE: 

• A PARTIR OC L:A VIGENCIA OC ESTE OCCRElO, TODAS L'AS EXPRESIO~ 
NES DE L'AS L:EYES MERCANTIL'ES EN QUE SE HABL:E DEL' BAL:ANCE GENE_ 
RAL: O CUAL'QUIER OTRA EXPRESIÓN EQUIVAL'ENTE, COMO DOCUMENTO DE -
INFORMACIÓN FINANCIERA, SE ENTENDERÁ EN EL' SENTIDO DE QUE Dt· ~ 

CHAS EXPRESIONES !NCL'UYEN L'OS ESTADOS Y NOTAS ESTABL!EC!DAS EN -
!.:OS INCISOS C) AL' G) DEL' ART, 172 l.G,S,11., REFORMADO POR EL' Dg_ 
CRETO A QUE SE REFIERE EL' PÁRRAFO ANTERIOR, ESTABL:ECE L'O SIGUIE,!,! 
TE: 

"C) UN ESTADO QUE MUESTRE L'A SITUACIÓN FINACIERA DE L'A SO_". 
CIEDAD A L'A FECHA DE CIERRE DEL: EJERCICIO,• 

•D) UN ESTADO QUE MUESTRE DEBIDAMENTE EXPL'ICADOS Y CL'ASIF! 
CADOS, L'OS RESUL'TADOS DE L'A SOCIEDAD DURANTE EL' EJERCICIO,• 

•E) UN ESTADO QUE MUESTRE L'OS CAMBIOS EN L'A SITUACIÓN FI 
NANCIERA DURANTE EL'éBJERCIClo;• 

"F) UN ESTADO QUE MUESTRE L'OS CAMIBOS EN L'AS PARTIDAS QUE 
INTEGRAN EL' PATRIMONIO SOCIAL, ACAECIDOS DURANTE EL' EJERCICIO,• 

•G) LAS NOTAS QUE SEAN NECESARIAS PARA COMPLETAR O ACL'ARAR 
L'A INFORMACIÓN QUE NECESITEN LOS ESTADOS ANTERl9RES, • 

Et.: INCISO C) DEL ARTÍCULO 6' DE LA LEY ESTÁ EN ESTRECHA Rg_ 
t.:ACIÓN CON EL INCISO A) DEL PROPIO PRECEPTO YA QUE DE LOS LIBROS 
SE OBTENDRÁ LA RELACIÓN DE LOS DEUDORES Y ACREEDORES, SU DOMIC! 
t.:10, CUANTIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR Y EN CONTRA Y -
EL ESTADO DE PtRDIDAS Y GANACIAS DE SUS ACTIVIDADES DURANTE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS; CON ESTA INFORMACIÓN Et.: JUEZ ESTA EN POSIB! 
LIDAD DE CONOCER LOS ANTECEDENTES ECONÓMICOS DEL COMERCIANTE, 
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Lo PREVISTO EN EL INCISO D) DEL CITADO ARTÍCULO 62 SE RE_ 
FIERE AL ACTIVO DEL' COMERCIANTE, ES DECIR L'O QUE TIENE/ ÉSTE l!i 
FORME ES DE SUMA IMPORTANCIA, TODA VEZ QUE lA GARANT(A DEL: CUM_ 
PL'IMIENTO A L'O PROPUESTO EN EL CONVENIO PREVENTIVO, ES EL PATR! 
MONIO DEL COMERCIANTE, 

lo REQUERIDO EN EL INCISO El DEL ART(CUL'O QUE SE COMENTA -
ES TAN SOLO UN RESUMEN EN QUE PERMITIRÁ APRECIAR DE UNA MANERA 
GLOBAL L'A SITUACIÓN ECONÓMICA REAL' DEL' COMERCIANTE, 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART(CUL:O 62 NOS REMITE A LOS CASOS EN 
QUE EL NÚMERO DE ACREEDORES ES SUPERIOR A Mil O EN QUE NO ES PQ 

SIBLE DETERMINAR LA CUANTÍA DE LAS DEUDAS. BASTANDO EN ESTE su_ 
PUESTO QUE SE HAGA REFERENCIA AL' ÚLTIMO BALANCE, SEílAL'ANDO EL' -
NÚMERO APROXIMADO DE ACREEDORES, EL NOMBRE Y DOMICILIO DE L'OS -
CONOCIDOS Y EL' IMPORTE GLOBAL: DE lOS CRÉDITOS, 

Et: ARTÍCULO 7' DE L'A LEY DE LA MATERIA, ES MÁ~ CASUÍSTICO 
AL' ESTABLECER: 

"SI Et: COMERCIANTE FUESE UNA SOCIEDAD, t.:A DEMANDA DEBERÁ -
SUSCRIBIRSE POR t.:AS PERSONAS ENCARGADAS DE USAR t.:A FIRMA SOCIAL'l 
EN l'OS CASOS DE SOCIEDADES EN L'IQUIDACIÓN, POR t.:OS t.:IQUIDADORES 
V EN t.:OS DE UNA SUCESIÓN POR t.:OS At.:BACEAs,• 

ESTE ARTÍCULO PRESENTA TRES HIPÓTESIS: 
A) Sr EL COMERCIANTE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL' L'A SOL'ICITUD 

DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, DEBE SER FIRMADA POR L'A PERSONA, QUE DE 
ACUERDO A SUS ESTATUTOS TENGA FACULTAD PARA EL'LOI EN ESTE CASO 
DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN lO PREVISTO POR L'OS ARTÍCUL'OS 26 
Y 27 DEL CÓDIGO CIVIL DEL' DISTRITO FEDERAL', EN REL'ACIÓN CON EL' 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL' DE SOCIEDADES MERCANTIL'ES, 

Bl LAS SOCIEDADES EN L'IQUIDACIÓN DEBEN SOL:ICITAR L'A SUSPE!i 
S!ÓN DE PAGOS POR CONDUCTO DE SUS LIQUIDADORES, 

el TRATÁNDOSE DE SUCESIONES MORTIS CAUSA, LA PETICIÓN DEBE 
HACERSE A TRAVÉS DE LOS ALBACEAS LOS QUE DEBEN ACREDITAR SU D~ 

SIGNAC!ÓN, ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL' CA~GO, 

POR OTRA PARTE, El ARTÍCUL'O 8' DE lA lEY DISPONE QUE: 
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"LA DEMANDA DE UNA SOCIEDAD PARA QUE DECL:ARE EN QUIEBRA, -
DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DE UNA COPIA DE L:A ESCRITURA SOCIAL: Y l:A -
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL' REGISTRO DE COMERCIO, SI EX!S 
TIEREN," 

ESTO IMPLICA QUE LAS SOCIEDADES IRREGULARES COMO SANCIÓN A 
SU SITUACIÓN, NO PUEDEN ACOGERSE AL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, COMO EXPRESAMENTE SE ESTABLECE EN LOS ART(CULOS 396 -
FRACCIÓN VI Y 399 DE LA LEY: 

EL ART(CULO 398, NOS INDICA: 
"SIEMPRE, COMO REQUISITO ESENCIAL', L:A DEMANDA IRÁ ACOMPA_ 

ÑADA DE L'A PROPOSICIÓN DE CONVENIO PREVENTIVO QUE EL' COMERCIA!! 
TE HAGA A SUS ACREEDORES," 

COMO ESTE REQU 1 SITO YA FUE ESTUD 1 ADO EN EL CAP.fTULO SEGUN_ 
DO DE ESTE TRABAJO, SE OMITE SU ANÁLISIS EN ESTA PARTE DEL' TRA_ 
BAJO, REMITl.ÉNDONOS A DICHO CAPITULO, 
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Bl AUTO AD"ISORIO. 
UNA VEZ PRESENTADA LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL 

JUEZ DEBE ANALIZAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
A) SI ES COMPETENTE O NO, PARA CONOCER DE DICHA SOLICITUD, 
B) QuE EL SOLICITANTE NO TENGA IMPEDIMENTO PARA ACOGERSE A LOS 
BENEFICIOS DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, 
C) SI EL SOLICITANTE CUMPLE (A OBLIGACIÓN DE EXHIBIR LOS ANEXOS 
QUE HAN QUEDADO PRECISADOS CON ANTELACIÓN; ADEMÁS, EL JUEZ DEBE 
GIRAR LOS OFICIOS RESPECTIVOS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA -
REPdBLICA (ANTECEDENTES PENALES), AL REGISTRO PdBLICO DE LA PRQ 
PIEDAD Y AL DE COMERCIO, PARA SABER SI EXISTE CON ANTERIORIDAD 
UNA DECLARATORIA DE QUIEBRA O SUSPENSIÓNDE PAGOS DEL SOLICITAN_ 
TE, 

UNA VEZ ANALIZADA LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, SI 
EL JUEZ COMPRUEBA QUE NO SE CUMPL'IERON TODOS L'OS REQUISITOS EX.J. 
GIDOS POR LA LEY, DICTARÁ UN AUTO REQUIRIENDO AL SOLICITANTE -
QUE, EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS, LOS CUMPLA DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 395 FRACCIÓN IV DE LA LEY, 

EN CASO DE QUE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PAGOS LLENE -
TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY O UNA VEZ CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO RESPECTIVO, EL JUEZ ADMITIRÁ LA SOLICITUD DE sus_ 
PENSIÓN DE PAGOS Y ORDENARÁ DAR VISTA AL MINISTERIO PdBLICO AD! 
CRITO AL JUZGADO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU REPRESENTACIÓN 
COMPETA, SEGdN LO PREV 1 STO EN EL' ARTÍCULO l' DE L'AS DI SPOS 1C1 O_ 
NES GENERALES DE LA LEY, 

UNA VEZ DESAHOGADA L'A VISTA POR EL MINISTERIO PdBLICO AD! 
CRITO AL JUZGADO, SI NO SE OPONE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN -
DE PAGOS O A SU DECLARACIÓN, EL JUEZ DICTARÁ LA SENTENCIA RES_ 
PECTIVA, 
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Cl SENTENCIA DE SUSPENSION DE PAGOS. 

LA LEY DE QuJEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS NOS INDICA EN --
SU ARTÍCULO 404, LO SIGUIENTE: 

"Et: JUEZ, Et: MISMO DÍA, O A t:O MÁS EN Et: SIGUIENTE DE t:A -
PRESENTACIÓN DE t:A DEMANDA, DICTARÁ SENTENCIA DECt:ARANDO L'A SU.§. 
PENSIÓN DE PAGOS, UNA VEZ QUE HAYA COMPROBADO QUE L'A DEMANDA Y 
L'A PROPOSICIÓN DE CONVENIO REÚNEN t:AS CONDICIONES t:EGAt:ES. SAt:_ 
VO t:O D 1 SPUESTO EN t:OS ARTÍ CUL'OS 396 FRACC 1 ÓN V, Y 401. • 

Es DE HACER NOTAR QUE EL PLAZO CONCEDIDO AL JUEZ PARA DIC_ 
TAR LA SENTENCIA ES INSUFICIENTE, YA QUE DEBE ESTUDIAR LOS RE 
QUJSITOS LEGALES YA INDICADOS Y REDACTAR LA SENTENCIA, ADEMÁS -
DE QUE EL JUEZ, DE OFICIO, PUEDE REALIZAR LAS AVERIGUACIONES -
QUE ESTIME PERTINENTES (ART, 396 LQSP,), SIENDO IMPOSIBLE QUE -
EN TAN BREVE T{RMINO LO HAGA, 

LA SENTENCIA DE DECLARACIÓNDE SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBE REY 
NIR LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 405 DE LA LEY, 
QUE A LA LETRA DICE: 

"LA SENTENCIA DE DECt:ARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS CONTE! 
DRÁ: Et: NOMBRAMIENTO DE SÍNDICO DE t:A SUSPENSIÓN; Et: MANDAMIEN_ 
TO DE QUE t:E PERMITA L'A REAt:IZACIÓN DE AQUEt:t:AS OPERACIONES PR.Q 
PIAS DE SU CARGO Y t:AS ÓRDENES DE EMPt:AZAMIENTO DE t:OS ACREEDO_ 
RES, CONVOCACIÓN DE JUNTA. INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS, INDICADAS EN L'A SENTENCIA DE DECt:ARACIÓN DE QUIEBRA,• 

EN REt:ACIÓN AL NOMBRAMIENTO DEL SÍNDICO, DEBE ESTARSE A LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE YA FUE 
ESTUDIADO EN EL (AP(TULO TERCERO DE ESTE TRABAJO, EN REt:ACIÓN -
AL MANDAMIENTO DE QUE SE LE PERMITA LA REALIZACIÓN DE AQUELLAS 
OPERACIONES PROPIAS DEL CARGO, DEBE ESTARSE A LO ORDENADO POR -
EL ART(CULO 416, QUE FUE COMENTADO EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, 

LAS ÓRDENES DE EMPLAZAMIENTO DE LOS ACREEDORES SE HARÁ EN 
LOS TtRMINOS QUE INDICA EL ART(CULO 406 DE LA LEY, MISMO QUE -
NOS REMITE A LOS ARTÍCULO 16, 17 Y 18 DE LA MISMA, 

SE NOTIFICARÁ PERSONAL'MENTE DE LA SENTENCIA DE DECL'ARACIÓN 
DE SUSPENSIÓN DE PAGOS AL' SUSPENSO, A L'OS ACREEDORES HIPOTECA_ 
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RIOS. A L'OS ACREEDORES SINGULARMENTE PRIVlt:EGIADOS V A eos --
ACREEDORES CON DOMICILIO CONOCIDO, YA SEA POR CONDUCTO DEL SE_ 
CRETARIO ACTUARIO, CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO O Tf 
LEGRAMA OFICIAL, EN CUANTO Al MINISTERIO PÚBLICO, EN LA PRÁCT! 
CA PROCESAL. SE LE DA VISTA, TENIENDO ÉSTA EFECTOS DE NOTIFI_ 
CACIÓN PERSONAL, LAS NOTIFICACIONES DEBEN HACERSE DENTRO DEL -
PLAZO DE QUINCE D(AS, DEBIÉNDOSE PUBLICAR UN EXTRACTO DE LA -
SENTENCIA POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN El DIARIO ÜFICIAt: Y -
EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN: SI El JUEZ CREYERE CO! 
VENIENTE SE PUBLICARÁN EN L'AS L'OCALIDADES EN QUE EXISTAN ESTA_ 
Bt:ECIMIENTOS DE LA SUSPENSA, 

EN CASO DE QUE SE IGNOREN LOS DOMICIL'IOS DE LOS ACREEDO_ 
RES, SE INCLUIRÁN SUS NOMBRES EN ESTAS PUBLICACIONES Y ESTO -
TENDRÁ EFECTOS DE NOTIFICACl~N PERSONAL (ART, 16 LQSP,), 

S¡ TRANSCURRIDO UN MES, DESDE LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, SIN QUE SE HAYA DADO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR 
EL' ART ÍCUL'O 16, PODRÁ OCURR l R CUALQUIER l NTERESADO Al TR l BUNAL 
DE ALZADA, El QUE EN UN PL'AZO DE 72 HORAS, DICTARÁ L'AS PROVI_ 
DENCIAS CONDUCENTES OMITIDAS POR El JUEZ Y DE ESTOS HECHOS DA 
RÁ VISTA AL' MINISTERIO PúBL'lCO, PARA L'OS FINES DE LA RESPONSA_ 
BIL'IDAD DE AQUÉL, (ART, 18 LQSP,), 

EN CUANTO A LA CONVOCATORIA A LA JUNTA DE RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS, NOS INDICA El ART(CUL'O 407 DE t:A LEY: 

"LA JUNTA DE ACREEDORES PARA El RECONOCIMIENTO SE CEL'EBR! 
RÁ DE ACUERDO CON L'O DISPlJOSTO EN EL' PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA,• 

CONFORME AL ARTÍCULO 73 DE L'A L'EY: 
"LA JUNTA DE ACREEDORES SE REUNIRÁ ORDINARIAMENTE EN L'OS 

CASOS PREVISTOS POR L'A LEY Y EN t:OS EXTRAORDINARIOS EN QUE SEA 
NECESARIOS," 

DE ESTE ART(CULO SE DESPRENDE QUE HAY DOS TIPOS DE JUNTAS 
DE ACREEDORES, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, LAS PRIMERAS SON 
AQUELL'AS QUE POR DISPOSICIÓN DE L'A LEY DEBEN CELEBRARSE PARA -
ACORDAR SOBRE Et: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, NOMBRAMIENTO DE -
LA INTERVENCIÓN, APROBACIÓN DE CONVENIO Y CUENTAS DEL' SÍNDICO; 
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SER~I EXTRAORDINARIAS LAS QUE SE CONVOQUEN PARA RESOLVER SOBRE 
LA REMOCIÓN DEL SÍNDICO Y DE LA INTERVENCIÓN O BIEN PARA TOMAR 
OTRO ACUERDO QUE NO SEA DENTRO DE LOS INDICADOS PARA LAS JUN_ 
TAS ORDINARIAS, 

TODA JUNTA SER~ CONVOCADA POR EL JUEZI LA CONVOCATORIA SE 
NOTIFICAR~ PERSONALMENTE AL SUSPENSO, AL SÍNDICO, EN SU CASO A 
LA INTERVENCIÓN Y A LOS DEM~S ACREEDORES, CON LAS FORMALIDADES 
SEílALADAS PARA LA NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE 
SUSPENSIÓN DE PAGOS (ART, 16 LQSP,), LAS RESOLUCIONES QUE SE -
TOMEN EN ESTAS JUNTAS SER~N NULAS SI RECAEN SOBRE ASUNTOS QUE 
NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN LA ORDEN DEL' DÍA, SALVO QUE SE ENCUE!:! 
TREN PRESENTES Y DEN SU APROBACIÓN TODOS LOS QUE DEBAN SER -
NOTIFICADOS, 

EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY NOS INDICA: 
"Los ACREEDORES ASISTIRÁN A LA JUNTA POR SÍ o POR APODER~ 

DO QUE PODRÁ SER CONSTITUÍDO EN ESCRITO PRIVADO O POR TELEGRA_ 
MA DIRIGIDO AL JUEZ, NO SUJETO A RATIFICACIÓN, EN ESTE ÚLTIMO -
CASO, EL JEFE DE L'A OFICINA EXPEDIDORA DEBERÁ CERTIFICAR L'A -
IDENTIDAD DE QUIEN OTORGA LA REPRESENTACIÓN, EL' PODER SE TIMBR~ 
RÁ ANTE EL JUEZ DE LOS AUTOS, 

EL QUEBRADO PODRÁ TAMBIÉN HACERSE REPRESENTAR, A NO SER QUE 
EL JUEZ HAYA DISPUESTO SU PRESENCIA PERSONAL, 

Los QUE REPRESENTEN A VARIOS ACREEDORES TENDRÁN TANTOS VQ 
TOS Y POR AQUELLAS CANTIDADES, COMO TENDRÍAN SUS REPRESENTADOS 
SI HUBIESEN ASISTIDO A L'A JUNTA CORRESPONDIENTE 

EL JUEZ PROVEERÁ LO NECESARIO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO 
Y ORDEN DE L'AS JUNTAS DE ACREEDORES,• 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 
LA LEY, EN RELACIÓN A LAS FACULTADES REGULADORAS DEL JUEZ EN -
MATERIA DE ASAMBLEAS: 

"LA IMPOSIBIL'IDAD DE QUE LA L'EY REGULE CON TODO DETALLE -
L'OS PORMENORES DEL' FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE ACREEDORES, -
HA INDUCIDO A LA COMISIÓN A DEJAR EN MANOS DEL JUEZ LA REDAC_ 
CIÓN DE UN REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA DE ACREEDORES, PAR_ 
TIENDO DE L'OS SUPUESTOS PERCEPTIVOS ESTABLECIDOS POR LA MISMA 
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l'EY, PERO SAL'VO ÉSTOS, El' JUEZ PUEDE CON Pl'ENA l'IBERTAD REDAC_ 

TAR El' REGL'AMENTO EN MATERIA DE REUNIONES, ASISTENCIAS, DISCU_ 

SIONES, ACUERDOS, L'EVANTAMIENTO DE ACTAS Y CUANTAS MEDIDAS DE_ 

BAN TOMARSE, EN REL'ACIÓN CON UNA ASAMBL'EA DEL'IBERANTE,• 

EL' DOCUMENTO QUE CONTENGA EL' PODER MENCIONADO EN EL' ARTÍCJ! 

LO 77 DE L'A t:EY. POR ESTAR ABROGADA LA LEY DEL' TIMBRE. YA NO -

REQUIERE QUE SEA TIMBRADO, 

DEL' ANÁL' 1S1 S DEL' PRECEPTO TRANSCR l TO SE DESPRENDE QUE SU -

FlNAL'lDAD ES QUE SE REAL'ICE L'A JUNTA DE ACREEDORES Y DE RECO_ 

NOClMlENTO DE CRÉDITOS, SEGURAMENTE PARA QUE NO SE INTERRUMPA 

EL' PROCEDIMIENTO Y QUE, EN EL' MENOR TIEMPO POSlBL'E SE RECONOl 

CAN L'OS CRÉDITOS DE L'OS ACREEDORES, A F l N DE QUE POS TER IORME.tf 

TE SE CONVOQUE A L'A JUNTA DE ACREEDORES, PARA L'A AFROBACIÓN -

DEL' CONVENIO OEF!NlTIVO, 

EL' ARTÍCUL'O 80 DE L'A LEY ESTABL'ECE QUE: 

•poDRÁN ASISTIR A L'AS JUNTAS DE ACREEDORES, l'OS ACREEDO_ 

RES CUYAS DEMANDAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO HUBIESEN SIDO 

ADMISIBL'ES POR EL' S(NDICO Y L'A INTERVENCIÓN, 

fN CASO DE DISCREPANCIA, El' JUEZ TIENE QUE RESOL'VER Y SE 

SEÑAL'ARÁ EL' CRÉDITO QlE SE RECONOCE AL' ACREEDOR A EFECTOS DE SU 

PARTICIPACIÓN EN L'AS JUNTAS, 

DEL' MISMO MODO PUEDE PROCEDER El' JUEZ CUANDO L'O ESTIME 

CONVENIENTE, SIN CONSIDERACIÓN A L'OS INFORMES DEL' SÍNDICO Y DE 

l'A INTERVENCIÓN.• 

A L'A RESOL'UC!ÓN QUE TOMA EL' JUEZ RESPECTO DEL' RECONOCIMlE.tf 

TO DE CRÉDITOS SE L'E DENOMINA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE -

CRÉDITO, L'A CUAL' PUEDE SER DICTADA DESDE L'A PRESENTACIÓN DE L'A 

SOL'ICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS HASTA L'A MISMA AUDIEN_ 

CIA, 

ESTE PRECEPTO ESTA REL'AClONADO CON EL' CAPÍTUL'O CUARTO DE 

L'A L'EY DE L'A MATERIA, QUE ES L'O REFERENTE A L'A SOL'ICITUD DE Rf 

CONOCIMIENTO DE CRÉDITOS QUE SE COMENTARÁ POSTERIORMENTE, 

VOL'VlENDO AL' ARTÍCUL'O 405, DEBE DECIRSE QUE L'A SENTENCIA 

DE DECL'ARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, DEBE SER INSCRITA EN EL' 
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REG 1 STRO PúBL' ICO DE L'A PROP 1 EDAD Y DEL: CoMERC 1 O, ANTES DE QUE 
TRANSCURRAN QUINCE DÍAS, CONTADOS APARTIR DE AQUÉL: EN QUE SE 
HUBIERA DICTADO L'A SENTENCIA (ART, 16 PÁRRAFO SEGUNDO LQSP,). 
DEBIENDO LLEVAR L:A ORDEN DE EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS -
DE LA MISMA, 

EN REL:ACIÓN A LO DISPUESTO EN EL: ARTÍCUL'O 405 ES APL:ICA_ 
BL:E EL NUMERAL: 15 DE L:A PROPIA LEY, EN TANTO NO SE OPONGA A -
l'A NATURALEZA JURÍDICA DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, RAZÓN POR L'A 
OUE SE CONSIDERA QUE L'AS FRACCIONES l. 1 l. I I l. IV, Y IX NO 
SON APL:ICABL:ES, POR L:O QUE SÓL:O COMENTAREMOS L:AS FRACCIONES -
V, VI. VII. VIII y IX. QUE A L:A L:ETRA DICE: 

•LA SENTENCIA EN L:A QUE SE HAGA CA DECCARACIÓN DE QUIEBRA. 
CONTENDRÁ, ADEMÁS: 

1 ••• 1 

11. ... 
111. ,;, 
IV .... 
V, LA CITACIÓN A COS ACREEDORES A EFECTO DE QUE PRESENTEN 

SUS CR~DITOS PARA EXAMEN EN EC TÍRMINO DE CUARENTA Y CINCO --
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEC SIGUIENTE AC DE CA lNTIMA PUBCICA_ 
CIÓN DE L'A SENTENCIA, 

VI, LA ORDEN DE CONVOCAR UNA JUNTA DE ACREEDORES PARA EC 
RECONOCIMIENTO, RECTIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE COS CRÉDITOS, -
QUE SE EFECTUARÁ DENTRO DE UN Pt.:AZO DE CUAREN.TA V CINCO DfAS 
CONTADOS A PARTIR DE t.:OS QUINCE SIGUIENTES A AQUÉC EN QUE TER_ 
MINE EL: PL:AZO QUE FIJA L:A FRACCIÓN ANTERIOR, EN EL'LUGAR Y HORA 
QUE SEAACE Et.: JUEZ, EN ATENCIÓN A CAS CIRCUNSTANCIAS DEL' CASO, 

POR CAUSAS JUST 1 F ICADAS PODRÁ. CEt.:EBRARSE L'A JUNTA DENTRO
DE UN PL:AZO MÁXIMO DE NOVENTA DÍAS, 

VII, LA ORDEN DE INSCRIBIR CA SENTENCIA EN EL: REGISTRO P~ 
BCICO EN QUE SE HUBIERE PRACTICADO L:A INSCRIPCIÓN DEL' COMERCIA.!! 
TE Y, EN SU DEFECTO, EN EL' DE CA RESIDENCIA DEC JUEZ COMPETEN_:
TE: Y EN t.:OS DE COMERCIO Y DE t.:A PROPIEDAD DE COS DEMÁS t.:UGARES 
EN QUE APAREZCAN INSCRITOS O EXISTAN BIEIES O ESTABCECIMIENTOS 
DEC DEUDOR, 
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VIII, LA ORDEN DE EXPEDIR AL' SÍNDICO, AL' QUEBRADO, A L'A -

INTERVENCIÓN O A CUAL'QUIER ACREEDOR QUE l..'0 SOL'ICITE, COPIAS CEJ!. 

TIFICADAS DE L'A SENTENCIA. 

IX. LA FECHA A QUE SE DEBAN RETROTRAERSE L'OS EFECTOS DE L'A 

DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA,• 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE SUSPENSION DE PAGOS, 
A ESTE RESPECTO EL ARTÍCULO ~08 DE LA LEY DE LA MATERIA -

ESTABLECE: 

"MIENTRAS DURE EL' PROCEDIMIENTO, NINGÚN CRÉDITO CONSTITUÍ 

DO CON ANTERIORIDAD PODRÁ SER EXIGIDO AL' DEUDOR NI ÉSTE PODRÁ 

PAGARL'O, QUEDANDO EN SUSPENSO EL' CURSO DE L'A PRESCRIPCIÓN Y DE 

l..'OS TÉRMINOS EN L'OS JUICIOS A QUE SE REFIERE EL' ARTÍCUL'O SI_ -

GUIENTE, 

SIN EMBARGO, PODRÁ l..'EVANTARSE l..'OS PROTESTO QUE CORRESPON_ 

DAN CONFORME A L'A L'EY, • 

EL L1c, JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ COMENTA ESTE PRECEPTO 

EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

"8) MIENTRAS DURE EL' PROCEDIMIENTO NING\ÍN CRÉDITO CONSTITUÍ_ 

DO CON ANTERIORDIAD PODRÁ SER EXIGIDO AL' DEUDOR, NI ÉSTE PODRÁ 

PAGARl.'O", NORMA QUE CONSTITUYE EL' EFECTO TÍPICO DE L'A SUSPENSIÓN 

DE PAGOS, QUE VIENE A DAR NOMBRE A l'A INSTITUICIÓN, NINGÚN ACREf 

DOR PUEDE EXIGIR EL' PAGO DE SUS PRESTACIONES NI EL' DEUDOR PODRÍA, 

POR SU CUENTA, ATENDER DICHO PAGO, YA QUE SI L'O EFECTUASE SERÍA 

EN CONTRA DEL' PRINCIPIO DE L'A PAR CONDICIO. QUE ES L'A BASE sus_ 

TANCIAL' A TODOS L'OS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS CONCURSAL'ES, 

SE HABL'A DE CRÉDITOS ANTERIORES, Y DEBE ENTENDERSE ANTERIQ 

RES A L'A SUSPENSIÓN, DE TAi: MODO, QUE POR EFECTO DE L'A SENTEN_ 

CIA DECL'ARATORIA DEL' ESTADO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, r.:os ACREf 

DORES SON CL'ASIFICADOS EN DOS GRANDES GRUPOS: UNO, EL' DE L'OS -

ACREEDORES ANTERIORES A TAL' FECHA: OTRO, EL' DE L'OS ACREEDORES 

POSTERIORES A t:A MISMA: L'OS PRIMEROS NO PUEDEN SER SATISFECHOS 

EN VIRTUD DE L'A PROHIBICl~N TERMINANTE QUE ESTABL'ECE EL' ARTÍC!! 

L'O 1108: L'OS SEGUNDOS SÍ PUEDEN Y DEBEN SER PAGADOS, LA RAZÓN -
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DE ESTA DISTINCIÓN ES QUE SI HA DE CONTINUAR L'A ACTIVIDAD DEL' 

COMERCIANTE , ElJ.:O NO SERÍA POSIBL'E SI L'AS PERSONAS CON QUIEN 

SE REL'ACI ONE CONTRACTUAL'MENTE, DESPUÉS DE L'A SUSPENSIÓN DE PA_ 

GOS, NO TUVIESEN L'A GARANTÍA DE QUE SUS CRÉDITOS VAN A SER DE_ 

BIDAMENTE ATENDIDOS, 

Los CRÉDITOS ANTERIORES A L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO PUE_ 

DEN SER SATISFECHOS, NI AIÍN CON EL' CONSENTIMIENTO DEL' JUEZ, -

QUE NO PUEDE DARL'O, 

DESDE L'UEGO QUE SE TRATA DE OBL'IGACIONES DE CONTENIDO PA_ 

TRIMONIÁL'. COMO SE DESPRENDE DEL' EMPL'EO DE l'A PAL'ABRA •cRÉDITcf. 

PORQUE L'AS PRESTACIONES EXIGIBL'ES AL' SUSPENSO, QUE SE REFIERAN 

A PRESTACIONES O DERECHOS PERSONAL'ES, SIN SIGNIFICACIÓN ECONÓ_ 

MICA, NO HAY RAZÓN NINGUNA PARA QUE QUEDE EN SUSPENSo,•(l) 

Los JU( c IOS CONTRA EL DEUDOR. QUE TENGAN POR OBJETO RECLA 

MAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PATRIMONIAL, QUEDARÁN EN 

SUSPENSO, ES DECIR, QUE NO SE PRACTICARÁ DILIGENCIA ALGUNA, E! 

CEPTO LAS REQUERIDAS PARA SALVAGUARDAR LAS COSAS, TANTO JURÍDl 

CA COMO MATERIALMENTE Y LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y PREPARATO_ 

RIAS A JUICIO, (ART, 409 lQSP,), 
EL ARTÍCUL'O 410 ES QUIZÁ UNO DE LOS MÁS IMPORTANTES Y CA_ 

RACTERÍSTICOS DE LA NATURALCZA DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS Y A LA 

LETRA DICE: 

•nuRANTE EL' PROCEDIMIENTO. EL' DEUDOR CONSERVARÁ L'A ADKI 

NISTRACIÓN DE L'OS BIENES Y CONTINUARÁ L'AS OPERACIONES ORDINA_ 

RIAS DE SU EMPRESA BAJO L'A VIGIL'ANCIA DEL' SÍNDICO,• 

EL SUSPENSO NO PODRÁ REALIZAR, SIN EL CONSENTIMIENTO DEL 

JUEZ, LOS PAGOS A QUE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 408.409 Y 411, 

PERO SÍ PODRÁ REALIZAR CON LA VIGILANCIA DEL SÍNDICO TODOS 

AQUELLOS ACTOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE SU 

EMPRESA, 

ÜNA VEZ DICTADA LA SENTENCIA DE DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN 

DE PAGOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 15 
Y 405: LOS ACREEDORES DEBEN SOLICITAR AL JUEZ EL' RECONOCIMIEN_ 

TO DE SUS CRÉDITOS, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL' ARTÍCULO -

220, MISMO QUE DISPONE: 

Ol RoDRfGuEz RooRíGUEZ JoAcu(.~.cB.cIT,Pt.388.389, 



98 -

"Los ACREEDORES DEV QUEBRADO QUE QUIERAN HACER EFECTIVOS 
SUS DERECHOS CONTRA L'A MASA, DEBERÁN SOL'ICI TAR EL' RECONOC IMI E! 
TO DE VOS MISMOS, QUE SE HARÁ POR Et: JUEZ PREVIA VA JUNTA DE -
ACREEDORES ESPECIAL'MENTE CONVOCADA AL' EFECTO,• 

ESTO SE HACE CON EL FIN DE QUE SE RECONOZCAN LOS CRÉDITOS. 
A EFECTO DE DETERMINAR LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN EN LA JU! 
TA DE ACREEDORES Y F 1 JAR L'A CAL'! DAD CON LA QUE CONCURREN, ESTE 
RECONOCIMIENTO SE HARÁ MEDIANTE SENTENCIA, MISMA QUE RECIBE EL 
NOMBRE DE SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO, ESTAS SENTE! 
CIAS LAS IRÁ DICTANDO EL JUEZ EN EL LAPSO QUE EXISTE ENTRE LA 
PRESENTACIÓN DE L'A SOL'ICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO A L'A 
FECHA QUE SE HAYA F 1 JADO PARA L'A CEL'EBRAC IÓN DE t:A JUNTA DE A_ 
CREEDORES, EN CASO DE QUE NO SE HAYAN DICTADO TODAS LAS SENTE! 

- CIAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉulTOS SE HARÁ EN LA JUNTA DE ACREf 
DORES, INDEPENDIENTEMENTE DE t:A IMPUGNACIÓN QUE PUEDA HACER EL' 
S(NDICO, L'A INTERVENCIÓN EN SU CASO, O BIEN L'A MISMA JUNTA DE 
ACREEDORES, L'A CUAL' SE TRAMITARÁ EN FORMA INCIDENTAL', 

A L'A SOt:ICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS SE DEBEN ACO[:! 
PARAR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, SI NO EXISTEN DOCUMENTOS 
FEHACIENTES, SE ADJUNTARÁN LAS CUENTAS PORMENORIZADAS DE SU -
CRÉDITO, INDICANDO SU CAUSA (ART, 221 LQSP,), 

LA SOt:ICITUD DEBE REUNIR LOS REQUISITOS QUE SERAL'A Et: AR_ 
T{CULO 255 DE CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL'ÜISTRITO 
FEDERAL PREC 1 SAN DO ADEMÁS EL L'UGAR QUE, A JU 1C1 O DEL' SOL' 1 Cl -
TANTE DEBE OCUPAR SU CRÉDITO, PARA LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓN, 
ESTA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL' TÉRMINO QUE SER! 
t:A EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN V, DE LA LEY, 

CUANDO LOS ACREEDORES RESIDAN EN EL EXTRANJERO, EL' JUEZ -
PODRÁ AMPLIAR EL' PLAZO ANTES SERALADO, INCLUSO HASTA EL' MISMO 
DÍA QUE SE HUBIERE SEÑALADO PARA L'A JUNTA DE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS,(ART, 223 LQSP,), 

COMO SANCIÓN A L'OS ACREEDORES QUE NO PRESENTEN SU SOL'ICI 
TUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, DENTRO DEV TÉRMINO QUE SERA 
LA EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN V SE ESTABLECE QUE PERDERÁN EL' PRI
Vlt:EGIO QUE TENGAN Y SE L'ES CONSIDERARÁ COMO ACREEDORES COMUNES 
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COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 224 QUE INDICA: 
"Los ACREEDORES QUE NO HUB 1 EREN PRESENTADO EN FORMA L'A DÉ 

MANDA DE RECONOCIMIENTO EN lOS PL'AZOS PRESCRITOS, PERDERÁN EL' 
PRIVIlEGIO QUE TENGAN Y QUEDARÁN REDUCIDOS A lA ClASE DE ACREÉ 
DORES COMUNES PARA PERCIBIR lAS CUOTAS QUE ESTUVIEREN AdN POR 
HACERSE, CUANDO 1 NTENTAREN SU RECL'AMAC 1 ÓN, PROCEDIENDO Al REC.Q 
NOCIMIENTO DE L'A L'EGJTIMIDAD DE SUS CRÉDITOS QUE SE HARJ( EN 
JUICIO QUE SE TRAMITARÁ EN FORMA DE INCIDENTE CON CITACIÓN Y -
AUDIENCIA DEL' S{NDICO Y DE lA INTERVENCIÓN, 

S1 El REClAMANTE PROBASE QUE L'E HABÍA SIDO IMPOSIBlE CONC.!1 
RRIR OPORTUNAMENTE, SE lE RECONOCER¡( El DERECHO DE OBTENER EN 
POSTERIORES REPARTOS Y CON PREFERENCIA, lAS PORCIONES QUE lE -
HUBIEREN CORRESPONDIDO EN lOS ANTERIORES,• 

ÜTRA SANCIÓN ESTÁ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 255 DE LA LEY -
DE LA MATERIA, QUE A LA LETRA DICE: 

"CUANDO UN ACREEDOR MOROSO SE PRESENTARE A REClAMAR SUS -
DERECHOS Y ESTUVIESE YA REPARTIDO TODO El HABER DE L'A QUIEBRA, 
NO SERÁ OJDO, • 

PRESENTADA LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO El -
JUEZ REM IT 1 RÁ COP 1 A DE L'A M 1 SMA Y DE LOS DOCUMENTOS PRESENTA_ 
DOS Al SÍNDICO, A FÍN DE QUE FORMULE SU DICTAMEN: SI El SÍNDI 
CO CONSIDERA QUE LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR El ACREEDOR SON 
INSUFICIENTES PARA PROBAR SU CRÉDITO, GRADO O PRELACIÓN PODRÁ 
SOLICITAR Al JUEZ LA PRÁCTICA DE PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIEN_ 
TES (ARTS 226,230 LQSP.l, 

EL ARTÍCULO 232 DE LA LEY, NOS INDICA: 
"Et: S{NDICO FORMARÁ L'A L'ISTA PROVISIONAL' DE ACREEDORES, -

EN lA QUE HARÁ CONSTAR, RESPECTO DE CADA CRÉDITO: 
l. Su INFORME SOBRE SU ADMISIBIL'IDAD Y ACERCA DE L'A GRA_ 

DUACIÓN Y PRELACIÓN QUE L'E CORRESPONDE, 
!!, INFORME DE lA INTERVENCIÓN SOBRE lOS MISMOS EXTREMOS, 
111, Et: NOMBRE, APEL'llDOS Y DOMIClllO DEL: ACREEDOR, 
IV, LAS SEÑAS DEL' REPRESENTANTE DE ÉSTE, SI HUBIESE SIDO 

DESIGNADO, 
V, LA FECHA DE lA DEMANDA DE RECONOCIMIENTO Y lA DE SU --
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PRESENTACIÓN, 

VI, CUANTÍA DE L'O RECL'AMADO, 

VJ J. NATLJ!At:EZA, PRIVIL'EGIOS AL'EGADOS, BIENES SOBRE L'OS -

QUE SE QUIEREN EJERCER Y BASE PROBATORIA, 

VJJJ, LAS DEMÁS OBSERVACIONES QUE CREA PROCEDENTES PARA -

QUE L'A L'I STA PRESENTE SUCINTAMENTE L'A SITUACIÓN ACTUAL' DE CA_ 

DA CRÉDITO Y L'AS VARIACIONES QUE HAYA EXPERIMIENTADO, • 

ADEM~S, EL ARTÍCULO 233 DE LA LEY DISPONE QUE: 

•EL' SÍNDICO TENDRÁ REDACTAOA ÍNTEGRAMENTE t:A L'ISTA PROVI 

SIONAt: DE ACREEDORES A MÁS TARDAR DIEZ DÍAS ANTES DEL' SEÑAt:ADO 

PARA L'A CEL'EBRACIÓN DE L'A JUNTA DE ACREEDORES DE RECONOCIMIENTO 

Y DEBERÁ REMITIRt:A POR DUPt:ICADO At: JUEZ QUE ORDENARÁ QUE UN -

EJEMPL'AR QUEDE EN t:A SECRETARÍA,• 

ESTE INFORME SER' ESTUD,ADO POR EL JUEZ PARA DETERMINAR -

QUIENES Y PORQUÉ CANTIDAD TIENEN DERECHO A VOTAR EN LA JUNTA, -

EL ART(CULO 235 DE LA t:EY NOS DICE: 

•EsTA RESOt:UCIÓN DEJA A SAL'VO EL' DERECHO DE TODOS. Y CADA 

UNO DE L'OS ACREEDORES DE L'A QUIEBRA, EL' DEL' DEUDOR PARA QUE, -

SI SE SINTIEREN AGRAVIADOS, USEN DE Ét: EN JUSTICIA EN L'A JUNTA 

DE RECONOCIMIENTO, MIENTRAS NO SE RESUEL:VAN EN DEFINITIVA, SUB_ 

SISTIRÁ L'A DETERMINACIÓN DEL' Juez •• 

JUNTA DE ACREEDORES. GRADUACION. PRELACION Y RECONOCIMIENTO DE 
CREDITOS. 

ESTA JUNTA SE CELEBRARÁ DE ACUERDO A LO PREVISTO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 407 DE LA LEY DE L'A MATERIA, QUE A LA L'ETRA DICE: 

•LA JUNTA DE ACREEDORES PARA Et: RECONOCIMIENTO SE CEL'EBR_a 

RÁ DE ACUERDO CON t:O DISPUESTO EN Et: PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA .. 

LA JUNTA DEBE SER CONVOCADA POR EL JUEZ, HACIÉNDOSE LAS -

NOTIFICACIONES AL SUSPENSO, At: SÍNDICO, EN SU CASO, A LA INTE! 

VENCIÓN Y A LOS ACREEDORES EN LOS TÉRMINOS QUE INDICAN LOS AR_ 

TÍCULOS 74 Y76, 

LA JUNTA DE ACREEDORES QUEDARÁ CONSTITUÍDA CUALQUIERA QUE 

SEA EL' NÚMERO DE ACREEDORES, INDEPENDIENTEMENTE DEL MONTO DEL' --
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CRÉDITO QUE REPRESENTEN (ART, 78 LQSP,); ESTA SITUACIÓN ES DI~ 
TINTA A LA CAPACIDAD QUE TENGA LA JUNTA PARA TOMAR RESOLUCIO_ 
NES, EL ARTÍCULO 79 AL RESPECTO NOS INDICA: 

• CADA ACREEDOR TENDRÁ UN VOTO y SAevo EN eos CASOS EN -
QUE eA eEv EXIJA MAYORÍAS ESPECIALES o MAYORÍAS DE CAPITAe. eA 
JUNTA PODRÁ ADOPTAR ACUERDOS POR SIMPL'E MAYORÍA DE ACREEDORES 
PRESENTE, 

AL' VOTAR CADA ACREEDOR SE HARÁ CONSTAR eA CANTIDAD QUE A 
TALES EFECTOS LE HA SIDO RECONOCIDA, 

Los CESIONARIOS DE CRÉDITOS FRACCIONARIOS. soeo TENDRÁN -
ENTRE TODOS EL' VOTO QUE CORRESPONDERÍA AL' CEDENTE, A MENOS QUE 
PRUEBEN CON DOCUMENTOS AUTÉNTICOS QUE L'A CES 1 ÓN Y El FRACC 1 ONfl 
MIENTO SE H 1C1 ERON ANTES DE L'A FECHA A QUE SE RETROlRAÍGA L'A -
DECLARACIÓN DE QUIEBRA," 

DE LA LECTURA DEL PRECEPTO TRANSCRITO SE DESPRENDE QUE Cfl 
DA ACREEDOR TENDRÁ UN VOTO, CON INDEPENDENCIA DEL CRÉDITO QUE 
REPRESENTE Y QUE LA CAPACIDAD DECISORIA DE LA JUNTA DE ACREEDQ 
RES SE DETERMINARA POR LA MAYORÍA SIMPLE DE ACREEDORES PRE~E! 

TES, ES DECIR, LA MITAD MÁS UNO, 
EN CASO DE QUE EL DÍA SE~ALADO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

JUNTA DE GRADUACIÓN, PRELACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, -
NO SE TERMINARE DE ANALIZAR TODO LO INDICADO EN LA ORDEN DEL -
DÍA, SE CONTINUARÁ AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL EL 
JUEZ INDICARÁ LA HORA EN OUE HA DE CONTINUARSE Y FIRMARÁ EL -
ACTA RESPECTIVA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, CONJUNTAMENTE -
CON EL SECRETARIO DE ACUERDOS, EL SÍNDICO Y EN SU CASO, LA IN 
TERVENCIÓN,(ART. 81 y 82 LOSP.>, 

EN NUESTRA OPINIÓN, ESTA ACTA TAMBIÉN DEBE SER FIRMADA -
POR EL SUSPENSO, Y' QUE ÉL HA QUEDADO A CARGO DE LA ADMINISTRA_ 
CIÓN DE SUS BIENES, 

REUNIDA LA JUNTA DE ACREEDORES El DÍA Y HORA SEílALADOS, -
EL JUEZ PROCEDERÁ A LA LECTURA DE LA LISTA DE ACREEDORES, REDAf 
TADA POR EL SÍNDICO (ART, 242 LQSP,), POSTERIORMENTE SE PASARÁ 
Al DEBATE DE CADA CRÉDITO, PARA QUE SEA ACEPTADO O IMPUGNADO -
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POR L'OS ACREEDORES CONCURRENTES O POR SUS REPRESENTANTES, EL' -
SUSPENSO, EL' SÍNDICO y, EN SU CASO, L'A INTERVENCIÓN (ART,243 -
LQSP. ), EL' TITUL'AR DEL' CRÉDITO IMPUGNADO, POR S( O A TRAVÉS DE 
SU REPRESENTANTES, PODRÁ:CONTESTAR L'Ár IMPUGNACIONES HECHAS, -
EL' JUEZ CONCEDERÁ, SI L'O CONSIDERA NECESARIO, EL' DERECHO DE Rf 
PL'ICA Y DdPL'ICA, EN CASO DE QUE SE HUBIEREN PRACTICADO D!L'!GE! 
CIAS DE PRUEBAS, YA SEA DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, SE D~ 

SAHOGARÁN ANTES DE ABRIR EL' DEBATE DE CADA CRÉD !TO (ART, 245 -
LQSP. l. 

Los ARTÍCUL'OS 246 y 247 DE L'A L'EY DE L'A MATERIA. ESTABL'E_ 
CEN: 

•ARTÍCUL'O 246: EL1 JUEZ CWEBRARÁ CUANTAS SESIONES SEAN -
NECESARIAS, PERO EN ESTE TRÁMITE NO PODRÁ EMPL'EARSE MÁS DE VE!! 
TE DÍAS HÁBIL'ES, CONTADOS DEJllE AQUEL' EN QUE L'A JUNTA SE REUN!IÍ 
POR PRIMERA VEZ PARA EL'L'o,• 

"ARTÍCUL'O 247: CONCL'UÍDO EL' EXAMEN DE L'OS CRÚITOS EN L'A 
JUNTA DE L'A QUE SE L'EVANTARÁ ACTA TAQUIGRÁFICA SI ES POSIBL'E, 
A L'A QUE SE UNIRÁN CUANTOS DOCUMENTOS PRESENTEN L'AS PARTES, EL' 
JUEZ DARÁ POR CONCL'UÍDA L'A JUNTA Y DICTARÁ RESOVUC!ÓN EN L'OS -
TRES DÍAS SIGUIENTES A L'A MISMA, 

POS: 
EN L'A SENTENCIA EL' JUEZ DIVIDIRÁ L'OS CRÉDITOS EN TRES GRJ! 

l. Los QUE SEAN RECONOCIDOS, 
11. Los QUE SEAN EXCL'UÍDOS. 
111. Los QUE QUEDEN PENDIENTES PARA POSTERIOR SENTENCIA -

POR NO ESTAR SUFICIENTEMENTE ACL'ARADA SU SITUACIÓN A JUICIO DEL' 
JUEZ,• 

ESTA RESOL'UCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE GRADUACIÓN, PREL'AC!ÓN 
Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DEFINITIVOS (ART, 260 LQSP,), EN 
L'OS SUPUESTOS DE L'A FRACCIÓNJJJ DEL' ARTÍCUL'O 247 ANTES TRANSCR! 
TO, EL' JUEZ, UNA VEZ ADMITIDAS Y DESAHOGADAS L'AS PRUEBAS QUE 
APORTEN L'OS ACREEDORES PARA ACL'ARAR. SU SITUACIÓN.DICTARÁ SEN_ 
TENCIA ANTES DE QUE TRANSCURRA UN MES CONTADO A PARTIR DE L'A -
SENTENCIA ANTERIOR (ART, 248 LQSP,), LAS PRUEBAS QUE SE PUEDEN 
APORTAR SON TODAS AQUEL'L'AS PREVISTAS EN EL' CÓDIGO DE PROCEDI 
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MIENTOS (!VICES PARA EC DISTRITO FEDERAC (ART, 289); ESTAS --
PRUEBAS PUEDEN SER RECABADAS DE OFICIO POR EC JUEZ, 

ESTA SENTENCIA soco PODRÁ SER APECADA POR EL SUSPENSO, ces 
ACREEDORES Y EN SU CASO, POR CA INTERVENCIÓN,(ART, 249 LQSP,), 
EN CUANTO A CA PROCEDENCIA, CANTIDAD, GRADO O PRECACIÓN Y RECQ 
NOCIMIENTO DE UN CRÉDITO AJENO O PROPIO,(ART, 250 LQSP,J, 

EN RECACIÓN A COS CRÉDITOS QUE HAYAN SIDO EXCCUÍDOS SE D5_ 
VOL'VERÁN L'OS DOCUMENTOS BASE DE L'A ACCIÓN AC ACREEDOR, PARA 
QUE ÉSTE CE DÉ EC USO QUE CONVENGA A SUS INTERESES, 

Ec ARTÍCUl!O 257 DE CA l!EY ESTABCECE QUE: 
"Los ACREEDORES A QUIENES SEAN RECONOCIDOS sus CRÉDITOS -

RECOGERÁN TAMBIÉN SUS TTTUL'OS, CON UNA NOTA AL' PIE, QUE HAGA -
REFERENCIA A L'A SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, soeo CUANDO DES_ 
PUÉS DE E..ECUTADA NO Al!CANZAREN PAGO ÍNTEGRO O CUANDO TAL' DEVO_ 
l!UC!ÓN SE PACTE EN EL' CONVENIO," 

ESTE PRECEPTO, A NUESTRO ENTENDER, NO ES APL'ICABL'E A L'A -
SUSPENSIÓN DE PAGOS, YA QUE LA FJNACIDAD DE ÉSTA ES PAGAR TODOS 
AQUECCOS CRÉDITOS RECONOCIDOS, AUNQUE SEA CON QUITA O ESPERA O 
AMBOS EN CASO DE QUE NO SE CUMPl!A CON EC CONVENIO DEFINITIVO SE 
DECCARARÁ L'A QU 1 EBRA, 

LA APECACIÓN DE LA SENTENCIA DE REFERENCIA SE TRAMITARÁ -
POR QUIEN TENGA INTERÉS EN ECCO. CONFORME A ca DISPUESTO POR -
El! ARTÍCUCO 458 DE LA CEY, QUE A CA CETRA DICE: 

"LA APEL'ACIÓN PROCEDE EN LUS CASOS QUE DETERMINE ESTA LEY 
EN' EL' EFECTO O EFECTOS QUE ELl!A F l JA Y, EN El! DEVOL'UTIVO, EN -
CASO DE SIL'ENCJO, A MENOS QUE SE TRATE DE L'A SENTENCIA DE GRA_ 
DUACIÓN O DE RESOL'UCIONES QUE PONGAN TÉRMINO Al! PROCEDIMIENTO 
O HAGAN IHPOS!Bl!E SU CONTINUACIÓN, EN CUYOS CASOS, El! RECURSO 
PROCEDE EN AMBOS EFECTOS," 

RESPECTO A ESTE PRECEPTO, El! Lic. RAdc CERVANTES AHUMADA. 
SEílACA ea SIGUIENTE: 

"ADEMÁS, CONVIENE RECORDAR QUE EC ART, 458 ES INAPC!CABCE 
EN CUANTO DISPONE CA PROCEDENCIA EN AMBOS EFECTOS DE CA APECA_ 
CIÓN CONTRA CA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO Y GRADUACIÓN DE CRf 
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DITOS; L'O QUE, COMO INDICAMOS YA, PARAL'IZARÍA EL' PROCEDIMIEN_ 
TO Y SERÍA POR TANTO CONTRARIO A L'A ESENCIA. MISMA DE L'A ---
QUIEBRA,• (1) 

ESTO POR SUPUESTO TAMBIÉN ES APL:ICABL:E A CA SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, RAZÓN POR L'A CUAL' ESTAMOS DE ACUERDO CON CA CRÍTICA 
QUE HACE EL: JURISTA CITADO, 

ASIMISMO, ESTA SENTENCIA DEBE. DETERMINAR EXACTAMENTE -
LA EXISTENCIA Y CUANTÍA QUE SE ADMITE PARA CADA CRÉDITO, EL: 
GRADO y CA PREL:ACIÓN. ca CUAL' DETERMINAR' CA CAL:IDAD JURÍDI 
CA CON L'A QLll; CADA ACREEDOR VA A EFECTUAR EL' COBRO DE SU CRÉ_ 
DITO, SEGÚN LU ESTABL'ECE EL: ARTÍCUL'O 260 DE L'A L'EY DE L'A MAT.[ 
RIA QUE ES AL' TENOR SIGUIENTE 

• EN L'A SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, EL' -
JUEZ ESTABl.:ECERlÍ EL: GRADO Y 1.:A PREL'ACIÓN QUE SE L'E RECONOCEN 
A CADA CRÉDITO,• 

DICHO PRECEPTO ES COMENTADO POR EL' MAESTRO JOAQUÍN RoDRÍ 
GUEZ RODRÍGUEZ, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

•A) Ei.: RECONOCIMIENTO DE CRfDITOS ASÍ COMO L:A DETERMIN! 
CIÓN DE GRADO Y PREL:ACIÓN QUE SE SERACAR~ PARA CADA UNO, SE 
HACE POR EL: JUEZ DE CA QUIEBRA EN UNA SOL'A SENTENCIA, CON L'A 
SAL:VEDAD DEL: CASO PREVISTO EN L'OS ARTS, 247 Y 248, CON ARRE_ 
GL:O A COS CUAL'ES EL' JUEZ PUEDE APL'AZAR SUS RESOCUCIONES, EN 
L'OS CASOS DUDOSOS, CON L:A OBL' 1GAC1 ÓN DE DAR SENTENC 1 A DEF 1 N! 
TIVA SOBRE ESTOS EN EL' PL'AZO QUE L'A CEY PRESCRIBE, LA SENTE~ 
CIA DE RECONOCIMIENTO ESTABL:ECE NO SOL:O L'A EXISTENCIA Y CA -
CUANTÍA QUE SE ADMITE PARA CADA CRÉDITO, SINO TAMBIÉN EC GR! 
DO Y L'A PRECACIÓN, ES . .IECIR, L'A CACIDAD JURÍDICA QUE CE CORREJ! 
PONDA PARA EFECTUAR EL' COBRO, 

B) EL' GRADO DE UN CRÉDITO ES EL' CUGAR QUE CE CORRESPONDE, 
CON ARREGL'O A SU Cl'ASE, DADA CA EXISTENCIA DE 1.11 ORDEN PARA -
EFECTUAR i.:os PAGOS, GRADUAR ES COMPETENCIA EXCCUSIVA DEC JUEZ 
DE CA QUIEBRA, QUE CA REACIZA EN CA SENTECIA ANTES INDICADA, 

EN EL' S 1 STEMA DE ESTA L'EY'i TODOS L'OS CRÉDITOS CONTRA 
EL' QUEBRADO SON CRÉDITOS CONCURSAL'ES PERO NO TODOS COBRAN -
POR IGUAL: SINO QUE CA L'EY DETERMINA UNAS CIERTAS PREFEREN_ 

(1) [ú\,-ANTES-AHUMADA RAÚL', OB,CJT, P.166 



- 105 -

CIAS, DE AQUÍ QUE, ANTES DE PROCEDER AL' REPARTO DE UN SOl!O 

CENTAVO, PRECISA QUE SE ESTABl!EZCA EL' GRADO QUE A CADA CRf 

DITO CORRESPONDE, 

() DISTRIBUÍDOS L'OS CRÉDnDS POR GRADO, ESTO ES FIJAR EL' -
ORDEN ABSOl!UTO DE PREFERENCIA PARA El! COBRO, PRECISA SERAl!AR -

DENTRO DE CADA GRADO L'A PREFERENC JA REL'ATIVA ENTRE l!OS DIVERSOS 

CRÉDITOS QUE FORMAN PARTE DEL' MISMO GRUPO, TAL' PREFERENCIA REl!~ 

TIVA DENTRO DE UN MISMO GRADO ES l!O QUE SE l!l!AMA PREl!ACIÓN, 

Dl LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN L'OS TÉRMINOS QUE FIJAN -

l!OS ARTÍCUl!OS 247 Y 248 Y A l!A QUE SE REFIERE El! ARTÍCUl!O 260. 
DEBERÁ SERAl!AR El! GRADO Y l!A PREL'ACIÓN QUE CORRESPONDE A CADA 

CRÉDITO, 

TAL' SENTENCIA , INCL'USO EN l!O QUE CONCIERNE A GRADUACIÓN Y 

PREl!AC 1 ÓN ES Al'E;.'ABl:E, • Cl) 
EN CUANTO A l!A Cl!ASIFICACIÓN DE LOS ACREEDORES, POR GRADO 

DE PREFERENCIA, DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 261 
DE LA LEY, CUYO TEXTO ES El! SIGUIENTE: 

•Los ACREEDORES DEL' QUEBRADO SE Cl!AS 1F1 CARÁN EN l!OS GRADOS 

SIGUIENTES, SEGIÍN l:A NATURAl!EZA DE SUS CRÉDITOS: 

l. ACREEDORES SINGUL'ARMENTE PRIV!l!EGIADOS, 

11, ACREEDORES HIPOTECARIOS, 

llJ, ACREEDORES CON PRIVll!EGIO ESPECIAl!, 

JV, ACREEDORES COMUNES POR OPERACIONES MERCANTll!ES, 

V, ACREEDORES COMUNES POR DERECHO CIVIL'. 

Los CRÉDITOS F 1 SCAL'ES TENDRÁN El! GRADO y PREl:ACIÓN QUE 

FIJEN l!AS l!EYES DE l!A MATERIA,• 

No OBSTANTE i:o DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 261. DEBE TOMARSE 

EN CUENTA QUE ANTES QUE ESTOS CRÉDITOS SINGULARES, EST'N l!OS -

CRÉDITOS CONTRA LA MASA, SEGIÍN SE DETERMINA EN EL ARTÍCUl!O 270. 
DE L'A LEY: 

•soN CRÉDITOS CONTRA l!A MASA. y SERAN PAGADOS CON. ANTERl..Q 

RIDAD A CUAl!ESQUIERA DE L'OS QUE EXISTAN CONTRA El! QUEBRADO: 

l. Los QUE PROVENGAN DE l!OS GASTOS l!EGÍTIMOS PARA l!A s~ 

Cll RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN.OB,CJT, PP. 272.273. 



- 106 -

GURIDAD DE cos BIENES DE CA QUIEBRA. CONSERVACIÓN y ADMINIS_ 
TRACIÓN DE L'OS MISMOS, 

l l. Los PROCEDENTES DE DIL'IGENCIAS JUDICIAL'ES o EXTRAJ!! 
DICIAL'ES EN BENEFICIO COMÚN, SIEMPRE QUE SE HAYAN HECHO CON 
CA DEBIDA AUTORIZACIÓN, 

RESPECTO DE ESTOS CRÉDITOS ES CONVENIENTE INDICAR QUE ÉS_ 
TOS NO PUEDEN SER OBJETO DE 'REDUCCIÓN CONCURSAL', 

AHORA BIEN, EN RECAC!ÓN A CDS ACREEDORES SlNGUCARMENTE -
PRIVICEGIADOS EC ARTfcuco 262 DE CA LEY. NOS INDICA: 

"SON ACREEDORES SINGUVARMENTE PRIVIVEGIADOS VDS SIGUIEN_ 
TES, CUYA RfeACIÓN SE DETERMINARÁ POR EL' ORDEN DE ENUMERACIÓN: 

!.Los ACREEDORES POR GASTOS DE ENTIERRO. SI VA DECVARACIÓN 
DE QUIEBRA HA TENIDO L'UGAR DESPUÉS DEL' FAL'L'ECIMIENTD , 

Si EC QUEBRADO HUBIERE MUERTO POSTERIORMENTE A L'A DECL'AR~ 

CIÓN DE QUIEBRA L'OS GASTOS FUNERARIOS SÓL'O TENDRÁ PRIVIL'EGIO -
SI SE HAN VERIFICADO POREl.'.S(NDICO, Y NO EXCEDEN DE QUINIENTOS 
PESOS, 

1 I. Los GASTOS DE L'A ENFERMEDAD QUE IMYll CAUSADO VA MUERTE 
DEC DEUDOR COMÚN EN CASO DE QUIEBRA DECCARADA DESPUÉS DEV -
FAL'l'ECIMI ENTO, 

!JI. Los SAVARIOS DEL' PERSONAC DE VA EMPRESA y DE vos --
OBREROS O EMPL'EADOS CUYOS SERVICIOS HUBIEREN UTWIZADO DIRECT~ 
MENTE, POR fe AÑO ÚL'TIMO ANTERIOR A L'A QUIEBRA," 

ESTE PRECEPTO APL'ICADO A L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS, NOS REMl 
TE AC ARTÍCUL'O 409 DE CA LEY. MISMO QUE A CONTINUACIÓNSE TRAN§. 
CRIBE: 

"CON EXCEPCIÓN DE VAS RECCAMACIONES POR DEUDAS DE TRABAJO, 
POR ACIHENTOS O POR CRÉDITOS CON GARANT{A REAC, QUEDARÁN EN -
SUSPENSO eos JUICIOS CONTRA EV DEUDOR QUE TENGA POR OBJETO RE_ 
CCAHAR EC CUMPCIHIENTO DE UNA OBCIGACIÓN PATRIMONIACI PERO se 
PODRÁ PRACTICAR EN EL'L'OS CAS ACTUACIONES TENDIENTES A PREVENIR 
PERJUICIOS EN VAS COSAS SUJETAS A CITIGIO O A CONSERVAR ÍNTEGR~ 

MENTE eos DERECHOS DE CAS PARTES," 
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DE ESTO DEDUCIMOS QUE DEBERÁN SATISFACERSE ÍNTEGRAMENTE, 
ES DECIR, SIN REDUCIÓN CONCURSA~. POR LO QUE SÓLO QUEDA UN --
PROBLEMA A RESOLVER ¿ ES APLICABLE ~A ESPERA A ESTOS ACREEDO_ 
RES?, EN NUESTRA OPINIÓN NO, POR L'A NATURAi.HA MISMA DE L'OS 
CRÉDITOS, 

LA FRACCIÓN! DEL ARTÍCULO 262, QUE SE REFIERE A GASTOS Fy 
NERARIOS, EN L'A ACTUALIDAD YA NO TIENE POSITIVIDAD, PUESTO QUE 
REQUIEREN SER REALIZADOS POR EL SÍNDICO Y NO EXCEDER DE QUINIE! 
TOS PESOS, CANTIDAD QUE RESULTA RIDÍCULA; 

CONFORME A L'A FRACCIÓN J j DEIC ARTÍCUL'O 262 FUÉ DEROGADA 
AL ENTRAR EN VIGOR L'A NUEVA LEY FEDERAL' DEL' TRABAJO DEL' PRIME_ 
RO DE MAYO DE 1970, QUE EN SUS ARTÍCULO 113, Y 114 INDICA QUE 
LOS CRÉDITOS LABORALES SON PREFERENTES SOBRE CUALQUIER OTRO, -
INCLUSO DE LOS FISCALES, ASÍ COMO QUE SUS TITULARES NO NECESI 
TAN ENTRAR ~L PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, Los ARTÍCULOS 113 y 114 
DEL ORDENAMIENTO ANTES CITADO A LA LETRA DICEN: 

"113: Los SAL'AR 1 os DEVENGADOS EN EL: IÍL:T l MO AÑO y L:AS 1 NDg_M 
NIZACIONES DEBIDAS A L'OS TRABAJADORES SON PREFERENTES SOBRE -
CUAL:QUIER OTRO CRÉDITO, 16CL:UÍDOS L:OS QUE DISFRUTEN DE GARANTÍA 
REAL:ES,L'OS FISCALES Y L'OS QUE A FAVOR DEL: INSTITUTO 11EXICANO -
DEL' SEGURO SOCIAL:, SOBRE TODOS L:OS BIENES !E.'. PATRÓN,• 

·11q: Los TRABAJADORES NO NECESITAN ENTRAR EN CONCURSO. -
QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PAGOS O SUCESIÓN, LA JUNTA DE CONCILIA_ 
CIÓN Y ARBITRAJE PROCEDERÁ AL: EMBARGO Y REMATE DE BIENES NECE_ 
SARIOS PARA EL: PAGO DE L'OS SAL:ARIOS E INDEMNIZACIONES,• 

EL ART(CUL'O 262 QUE SE ANAUZAN OTROS TIPOS DE CRÉDITOS -
QUE TAMB 1 ÉN T 1 ENE ESTE CARÁCTER, COMO SON L'OS AL 1 MENTOS, CUYO 
FUNDAMENTO L:EGAL: SON L:OS ARTÍCULOS 165 Y 311 DEL: [ÓDIGO CIVIL: 
PARA EL: DISTRITO FEDERAL, QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

"165: Los CÓNYUGES y L:OS HIJOS EN MATERIA DE ALIMENTOS. -
TENDRÁN DERECHO PREFERENTE SOBRE L:OS INGRESOS Y BIENES DE QUIEN 
TENGA A SU CARGO EL' SOSTENIPllENTO ECONÓPllCO DE L'A FAPllL:IA Y -
PODRÁ DEMANDAR EL: ASEGURAPllENTO DE L:OS BIENES PARA HACER EFEC_ 
TIVOS ESTOS DERECHOS," 
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• 311: Los AL' 1 MENTOS HAN DE SER PROPORC 1 ONADOS A L.:A POS 1 
BIL'IDAD DEL' QUE DEBE DARL.:OS Y A L'A NECESIDAD DEL' QUE DEBE REC! 
BIRL'OS, • 

EL SIGUIENTE GRUPO DE ACREEDORES ESTÁ DETERMINADO POR EL
ARTÍCULO 263 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE A LA LETRA DICE: 

"Los ACREEDORES H 1 POTE CAR 1 os. PERCIBIRÁN sus CRÉDITOS DEL' 
PRODUCTO DE L'OS BIENES HIPOTECADOS, CON EXCL'USIÓN ABSOL.:UTA DE 
L'OS DEMÁS ACREEDORES Y CON SUJECIÓN AL: ORDEN QUE SE DETERMINE 
CON ARREGLO A L'AS FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE SUS T(TUL'OS, • 

ESTO DEBIDO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA HIPOTECA, LA -
CUAL SE ESTABLECE COMO UNA GARANTÍA REAL, PARA QUE ESTE TIPO -
DE ACREEDORES PUEDA TENER ESTE CARÁCTER, ES NECESARIO QUE SE -
HAYA JNSCRIJO LA HIPOTECA EN EL REGISTRO PtiBLICO DE LA PROPI~ 

DAD Y DEL COMERCIO; IGUAL TRATAMIENTO RECIBEN LOS ACREEDORES -
PRENDARIOS, 

EN RELACIÓN A ESTE PRECEPTO EL ART(CULO 128 FRACCIÓN 11. 
NOS INDICA: 

"DESDE EL' MOMENTO DE L.:A DECL'ARACIÓN DE QUIEBRA: 
I. ,,, 
11, LAS DEUDAS DEL: QUEBRADO DEJARÁN DE DEVENGAR INTERESES 

FRENTE A L'A MASA, 
SE EXCEPTtiARAN L.:OS .CRÉDITOS HIPOTECARIOS Y PIGNOR,TICIOS 

HASTA DONDE AL.:CANCE L'A RESPECTIVA GARANT(A, • 
Es DECIR, A ESTOS ACREEDORES SÓLO SE LES PODRÁ PEDIR EN -

EL CONVENIO DEFINITIVO LA ESPERA (CON SUS RESPECTIVOS INTERE_ 
SES, SALVO QUE SE LE LLEGARÁN A PERDONAR) MÁS NO LA QUITA, 

ÜTRO TIPO DE ACREEDORES SON LOS QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 
265 DE LA LEY, QUE ES AL TENOR SIGUIENTE: 

•Los ACREEDORES CON PRIVIL'EGIO ESPECIAL.: COBRARÁN COMO L'OS 
HIPOTECARIOS O DE ACUERDO CON'JJ\ FECHA DE SU CRÉDITO, SI NO ES_ 
TUVIERE SUJETO A INSCRIPCIÓN, A NO SER QUE VARIOS DE EL'L.:OS CO! 
CURRIEREN SOBRE UNA COSA DETERMINADA, EN CUYO CASO NO SE HARÁ 
L'A DISTRIBUCIÓN A PRORRATA SIN DISTINCIÓN DE FECHAS, SAL'VO QUE 
L'AS L.:EYES DISPUSIERAN L.:O CONTRARIO,• 
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Es NECESARIO HACER NOTAR QUE SI Et: PRJVICEGIO ESPECIAC
ESTÁ SUJETO A INSCRIPCIÓN, CA PRECACIÓN SE ESTABCECE SEGdN -
CA FECHA EN QUE SE REACJZÓ CA INSCRIPCIÓN DEC TÍTUCO Y DE NO 
ESTAR SUJETA A ESTE REQUISITO, CA PRECACIÓN SE DETERMINA DE 
ACUERDO A CA FECHA DEL' CRÉDITO, EN CASO DE QUE VAR 1 OS ACREEDQ 
RES CON PRIVILEGIO ESPECIAL CONCURRIERAN SOBRE UNA MISMA COSA 
SE PAGARÁN LOS CRÉDITOS A PRORRATA, 

DENTRO DE ESTE GRUPO DESTACAN LOS CONTRATOS DE CRtDJTO DE 
HABICITACION O AVIO Y REFACCIONARIOS, MISMOS QUE ESTAN REGULA_ 
DOS POR LOS ART]CULOS 321 Y 323 DE LA LEY DE TITU~OS Y ÜPERACIQ 
NES DE (RtDITO, EN RECACibN A SU PREFERENCIA, LOS CRÉDITOS DE -
HABILITACIÓN o Avio. DEBIDAMENTE REGISTRADOS SE PAGARÁN CON PRf 
FERENCIA A LOS REFACCIONARIOS, Y AMBOS CON PREFERENCIA A LOS H! 
POTECARIOS INSCRITOS CON POSTERIORIDAD (ART, 328 LJQ(,), 

"CUANDO EN GARANlÍA CE UN CRÉDilD REFACCIONARIO SE GRAVAN BIENES 
INMUEllES O BIENES MUEBL'ES INMOVIL'IZADOS, EL' ACREDITANTE TIENE -
DERECHO CE PREFERENCIA PARA EL' PAGO CE SU CRÉDllD CON El' PRODUCID CE 
LOS DIENES GRAVADOS, SOBRE TODOS t:OS DEMÁS ACREEDORES DEC DEUDOR, 
CON EXCEPCIÓN DE t:OS t:t:AMADOS DE DOMINIO Y DE L'OS ACREEDORES -
POR CRÉDITOS HIPOTECARIOS INSCRITOS CON ANTERIORIDAD, ESTA PRg 
FERENCIA NO SE EXTINGUE POR EL' HECHO DE QUE L'OS BIENES GRAVADOS 
PASEN A PODER DE UN TERCERO, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA DE LA 
TRASLACIÓN DE DOMINIO,• (1) 

POSTERIORMENTE ENCONTRAMOS A LOS CRÉDITOS FISCALES, CUYO 
FUNDAMENTO LEGAL ES EL ARTÍCULO 149 DEL CóDJGO FISCAL: DE CA --
FEDERACIÓN, QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

•EL FISCO FEDERAL TENDRÁ PREFERENCIA PARA RECIBIR EL PAGO 
DE CRÉDITOS PROVENIENTES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEBIENDO 
PERCIBIR, CON EXCEPCIÓN DE ADEUDOS GARANTIZADOS CON PRENDA O H! 
POTECA, DE ALIMENTOS, DE SALARIOS O SUELDOS DEVENGADOS EN EL d~ 
TIMO AÑO O DE INDEMNIZACIÓN A L'OS TRABAJADORES, DE ACUERDO A L'A 
LEY FEDERAL' DEL' TRABAJO, 

PARA QUE SEA APLICABL'E L'A EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL -
PKRRAFO ANTERIOR, SERÁ REQUISITO INDISPENSABl.!E QUE CON ANTERIO_ 

(11 PUENTE y F. ARTURO y ÜCTAVJO CAt:VO M. OB,CJT,P,334. 
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RINDAD A eA FECHA EN QUE SURTAN EFECTOS eA NOTIFICACIÓN DEe --
CR~DITO F ISCAe. eAS GARANTÍAS SE HAYAN INSCRITO EN EL' REGISTRO 
PúBelCO QUE CORRESPONDA y' RESPECTO DE L'OS ADEUDOS POR AelMEN_ 
Tos. QUE SE HAYA PRESENTADO L'A DEMANDA ANTE eAs AUTORIDADES -
COMPETENTES, 

LA VIGleANCIA y EXIGIBlelDAD DEe CR(DITO CUYA PREFERENCIA 
SE 1 NVOQUE, DEBERJÍ COMPROBARSE EN FORMA FEHAC 1 ENTE AL' HACERSE -
VAL'ER EL' RECURSO ADMINISTRATIVO, 

EN N 1 NGÚN CASO El.' F 1 seo FEDERAL' ENTRARJÍ EN eos JU 1e1 os UNl 
VERSAeEs. CUANDO SE INICIE JUICIO DE QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PA_ 
GOS o DE CONCURSO, Ee JUEZ QUE CONOZCA DEe ASUNTO DEBERÁ DAR -
AVISO A L'AS AUTORIDADES FISCAL'ES PARA QUE. EN SU CASO, HAGA EXl 
GIBL'ES eos CR(DITOS FISCAeES A su FAVOR A TRAV~S DEe PROCEDI 
MIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN," 

EL SIGUIENTE GRUPO DE ACREEDORES, SON LOS QUE DERIVAN DE -
UNA OPERACIÓN MERCAHTIL, LOS CUALES EST~N REGULADOS POR EL AR 
TfCULO 266 DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: 

• Los ACREEDORES POR OPERACIONES MERCANTleES COBRARAN A -
PRORRATA SIN DISTINCIÓN," 

SE CONSIDERA COMO OPERACIÓN MERCANTIL AL ACTO DE COMERCIO, 
MISMO QUE SE DETERMINA POR EL' ART(CUL'O 75 DEL CÓDIGO DE COMER_ 
CID, 

EL ARTÍCULO 267 DE LA LEY, NOS INDICA: 
"EN L'A MISMA FORMA COBRARÁN eos ACREEDORES POR OBL'I GAC IO_ 

NES DE DERECHO COMÚN," 
ESTE ART(CULO SE REFIERE AL ANTES CITADO, 
EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY ESTABLECE: 
"No SE PASARÁ A DISTRIBUIR Ee PRODUCTO DEL' ACTIVO ENTRE -

eos ACREEDORES DE UN GRADO SIN QUE QUEDEN SAL'DADOS eos DEL' ANT~ 
R IOR' SEGÚN L' A PREeAC 1 ÓN ESTABeEc IDA PARA L'OS MISMOS •• 

ESTO APLICADO A LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, IMPLICA UN ORDEN -
DE PAGO EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DEFINITIVO, ES DECIR, QUE 
LOS ACREEDORES COBRAN EN EL' ORDEN SUCESIVO DEL' GRADO QUE L'ES -
CORRESPONDE (EN FORMA DESCENDIENTE) y, DENTRO DEL' MISMO GRADO, 
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SEGdN L'A PRELACIÓN QUE PREVENGA L'A L'EY EN SU CASO O BIEN A --

PRORRATA, 

Lo ANTES EXPUESTO SE PUEDE ESQUEMATIZAR DE LA SIGUIENTE -

MANERA: 

GRADO TIPO DE ACREEDOR PRELACION FORl'IA DE PAGO 

ALIMENTOS 311 IA:BEN SER Sf\TISFECl«JS 

SINGULARMENTE Co.C1v. INTEGRAMENTE, RESPE 
EMPLEADOS Y TRA TANOO SU PRIVll.EGIO;-
BAJADORES.112.m- EN SU CASO, EL' PRIN 

1' PRIVILEGIADOS. ll4 LFT. C IP 10 OC PROPORC IONf 

261-l LOSP. GASTOS MEDICOS. L1DAD Y OC 1EMPOOA -
GASTOS FUNERARI~ L1DAD, 
l!lJCJ Co. C1v. M.r. 262 LOSP, 

[N REL'AC 1 ÓN AL - SE SATISFACEN CON EL' 

HIPOTECARIOS BIEN SI HUBIERE - PllJDLCID OC L'A GA 
VARIOS, SEGUN L'A - RANTÍA Y a' REMArEN 

2• y FECHA OC INSCRIP 1E SE APL1CARA ft.' --= 
PRENDAR !OS. 

CIÓN, 

261- I 1 L QSP. 

- SIGUIENTE CRÉDIID, 
ART. 263 LQSP, 

CON PRIVILEGIO 
SoN OC'!ERM INAOOS 
POO L'A U:Y, SE --

fL' CRÉD!lOSE PAGA A 
PRORRATA SI CONCU -3• Al'l'ICI\ EL' PRINCIPIO RREN VARIOS ACREE 

ESPECIAL. OC PRIMERO EN TIEM OORES. SOllllE UN MI§. 
261 III LQSll PO, PRIMERO EN ll:RE MO BIEN GRAVADO, 

Cl«J, Su..ETOS A INS-
CRIPC!I~. -

De colFORM IDAD M: 
FISCALES. ARlÍCllD 149 OCL' -

4• 261 ÚL'T!MO PÁRRA CóDIGO FISC't: oc 
FO LQSP. - l:A FEOCRACIÓN, 

ACREDORES COMUNES Acros DE COMER Se L'ES APLICA L'A 
DE DERECHO MERCAN CID Y DE DERECHO QUITA Y L'A ESPE -TIL. - CIVldEJ, ARREN RA, 
COMO DAMIENTO), - PRORRATA, s• 
CIVIL. rRTP 266 v 267 --
261- IV, V. LQSP. QS , 
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Dl CONVENIO DEFINITIVO. 
A F (N DE QUE SEA APROBADO EL' CONVEN 1 O PREVENT 1 VO, PRES EN_ 

TADO POR EL SUSPENSO, EL JUEZ PROCEDERÁ A CONVOCAR A L'A JUNTA 
DE ACREEDORES, HACIENDO LA NOTIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL AR 
T(CULO 16 DE LA LEY, PRECISANDO LA ORDEN DEL DÍA, 

RESPECTO A ESTE TEMA EL ARTÍCULO 418 DE LA LEY, NOS !NDI 
CA: 

"RESPECTO A L'A CONVOCATORIA DE L'A JUNTA PARA L'A ADMISIÓN 
DEL' CONVENIO, ACREEDORES CON DERECHO DE ABSTENCIÓN, CÓMPUTO DE 
L'OS VOTOS Y MAYORÍAS NECESARIAS PARA L'A ADMISIÓN DE L'A PROPOSl 
C!ÓN, SE ESTARÁ A L'O DISPUESTO EN ESTA L'EY SOBRE EL' CONVENIO -
EN L'A QUIEBRA,• 

LAS REGLAS PARA LA VOTACIÓN EN ESTA JUNTA LAS PRECISA EL 
ART(CULO 308 DE LA MANERA S!GIJIENTE: 

•Los ACREEDORES S!NGUL'ARMENTE PR!V!L'EGIADOS. L'OS PRIVIL'E_ 
G!ADOS Y L'OS HIPOTECARIOS PODRÁN ABSTENERSE DE TOMAR PARTE EN 
L'A RESOL'UC!ÓN DE L'A JUNTA SOBRE EL' CONVENIO, Y ABSTENIÉNDOSE, 
ESTt NO L'ES PARARÁ PERJUICIO EN sus RESPECTIVOS DERECHOS, Si -
POR EL' CONTRARIO PREF !EREN TENER VOZ Y VOTO EN EL' CONVENIO, L'O 
DECL'ARÁN ASÍ Y SERÁN COMPRENDIDOS EN L'AS ESPERAS O QUITAS QUE 
L'A JUNTA ACUERDE, SIN PERJUICIO DE L'A PREL'AC!ÓN Y GRADO QUE CQ 
RRESPONDA A SU CR{D!To,• 

CON LO ANTERIOR PODEMOS DEDUCIR QUE, EN RELACIÓN AL DERs 
CHO DE VOZ Y VOTO EN LA ASAMBLEA, HAY TRES TIPOS DE ACREEDORES: 
A) LOS QUE TIENEN DERECHO A VOZ Y VOTO, QUE PUEDEN VOTAR O NO, 
QUE DANDO COMPRENDIDOS EN EL CONVENIO: B) LOS QUE PUEDEN ABSTE_ 
NERSE DE TOMAR PARTE EN LA RESOLUCIÓN, SIN RESULTAR AFECTADOS 
POR EL CONVENIO, CARECEN DE VOZ Y VOTO: C) ACREEDORES QUE NO -
PUEDEN VOTAR, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 
234 Y 80 DE L'A LEY, 

EL DERECHO DE ABSTENCIÓN QUE HA QUEDADO MENCIONADO CON Ali 
TELAC!ÓN NO ES EN RELACIÓN A LA ASISTENCIA A LA JUNTA, SINO A 
LA FORMA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 

INSTALADA E INICIADA LA JUNTA, EN EL' JUICIO DE QUIEBRA, -
EL SÍNDICO INFORMARÁ SOBRE LOS CONVENIOS PROPUESTOS Y L'OS AS!! 
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TENTES PODRÁN SOLICITAR CUANTAS ACLARACIONES ESTIMEN CONVENIE! 
TES (ART, 312 LQSP,), 

ESTA DISPOSICIÓN ES PARCIALMENTE APLICABLE A LA SUSPENSIÓN 
DE PAGOS, VA QUE EN ESTE CASO SOLO EL SUSPENSO PROPONE EL CONVs 
NIO, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE LA JUNTA DE ACREEDORES NO PUEDA 
MODIFICARLO, ADEMÁS DE QUE LOS ACREEDORES TIENEN DERECHO A QUE 
SE LES DE CUANTA EXPLICACIÓN SEA CONVENIENTE Y NECESARIA, SEGÚN 
EL TIPO DE CONVENIO QUE SE HAYA PROPUESTO (REMISORIO, MORATORIO 
O REMISORIO-MORATORIO); PARA SU APROBACIÓN SE NECESITARÁN LAS -
MAVOR(AS QUE SE INDICAN EN LOS ART(CULQS 317, 318, 319, 320 V -
322. MISMOS QUE VA FUERON COMENTADOS EN EL (ÁPITULO SEGUNDO DE 
ESTE TRABAJO, 

•pARA EL' CÓMPUTO DE LAS MAYORÍAS DE ACREEDORES V DE CAPI 
TAL EXIGIDAS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, SE TENDRÁ EN CUENTA 
ESTAS REGL'AS: 

l. LAS. MAYOR{ AS DE AS 1 STENTES, SE FORMAN POR TODOS L'OS -
ACREEDORES PRESENTES, AUNQUE SE ABSTENGAN DE VOTAR, 

11. LAS MAYORÍAS DE VOTANTES SE CUENTAN TENIENDO COMO BA_ 
SE EL NÚMERO DE ACREEDORES QUE EFECTIVAMENTE HAYAN VOTADO Y E~ 
TABL'ECIDO SU PROPORCIÓN CON EL NÚMERO DE ACREEDORES TENIENDO -
COMO PRESENTES SEGÚN LA REGLA ANTERIOR, 

11 l. LAS MAYORÍAS DE CAPITAL' SE REFIEREN AL IMPORTE DEL -
PASIVO CON DEDUCCIÓN DEL IMPORTE DE L'OS CRÉDITOS DE LOS ACREE_ 
DORES CON DERECHO DE ABSTENCIÓN, QUE HUBIEREN USADO DEL MISMO,• 
(ART. 32~ LQSP.l. 

ESTE PRECEPTO ES COMENTADO POR JOAQUÍN RODR(GUEZ RODRÍGUEZ 
DE LA MANERA SIGUIENTE: 

•LA MAYORÍA DE ASISTENTES SE CÓMPUTA SOBRE EL' NUMERO DE -
L'OS ACREEDORES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE VOTEN o SE ABSTENGAN. Los ACREEDORES CON DERECHO DE AB2 
TENCIÓN QUE ASISTAN A L'AS JUNTAS SE COMPUTARÁ PARA FORMAR L'AS 
MAYORÍAS DE ASISTENTES O NO, SEGÚN QUE SE LIMITEN A ESTAR PRE_ 
SENTES O BIEN QUE INTERVENGAN EN LAS DISCUSIONES V EN LA VOTA_ 
CIÓN, 
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PARA EVITAR INTERPRETACIONES INDEBIDAS, V COMO GARANTÍA -

PARA TODOS, DEBE ESTABL'ECERSE UNA L'ISTA DE ASISTENTES, L'ISTA -

DE PRESENCIA, EN CA QUE CONSTARÁN EL' NOMBRE V APEL'L'JDOS DEL' -

ACREEDOR, GRADO, PRECACIÓN V CUANTÍA DE SU CRÉDITO, SI VOTA -

POR REPRESENTANTE O PERSONAL'MENTE Y CUANTOS DATOS CONTRIBUYAN 

A REVEL'AR L'A PERSONAL'IDAD DE L'OS ASISTENTES, 

Los VOTANTES POR ESCRITO SE CONSIDERAN A TODOS cos EFECTOS 

COMO PRESENTES, BIEN ENTENDIDO QUE EL' VOTO POR ESCRITO SÓL'O -

PUEDE FORMUL'ARSE EN SENTIDO FAVORA'BL'E A L'A APROBACIÓN DEL' CON_ 

VENID, 

B) LAS MAYORÍAS DE VOTOS SE ESTABCECEN. EN REL'ACIÓN CON -

EL' NÚMERO DE L'OS QUE EFECTIVAMENTE VOTARON, EN L'AS VOTACIONES 

PARA L'A ADMISIÓN DE UN CONVENIO, NO CABEN L'AS FORMAS ECONÓMICA, 

ES DECIR, TODAS L'AS VOTACIONFº HAN DE SER NOMINAL'ES, PARA EST~ 

BL'ECER L'A PERSONAL'IDAD DE L'OS VOTANTES. cos CRÉDITOS QUE REPRf 

SENTEN Y PORQUE DE L'A INTERVENCIÓN EN L'A VOTACIÓN SE DERIVAN -

IMPORTANTES CONSECUENCIAS, QUE SE EXPONDRÁN EN ARTfCUL'OS POSTf 

RIORES, 

C) LAS MAYORÍAS DE CAPITAL: SE CONSTITUYEN POR L'A SUMA DE 

L'OS CRÉDITOS RECONOCIDOS A L'OS ACREEDORES, QUE CON SU VOTO CO,!! 

TRIBUYEN A FORMAR CA MAYORÍA DE VOTANTES, EN PROPORCIÓN CON EL' 

TOTAL' DE L'OS CRÉDITOS RECONOCIDOS, 

SIN EMBARGO, DEBE TENERSE EN CUENTA QUE PARA ESTABL:ECER -

ESTA ÚL:TIMA SUMA DEBE DEDUCIRSE DE L'A SUMA TOTAL: DE cos CRÉDI 

TOS RECONOCIDOS EL' IMPORTE DE L'OS QUE TENGAN DERECHO DE ABSTE,!! 

CIÓN, SI EXPRESA O IMPL'ÍCITAMENTE NO HUBIESEN RENUNCIADO AL' -

MISMO, ASf COMO EL' DE L'OS CRÉDITOS DE AQUEL'L'AS PERSONAS QUE NO 

PUEDAN VOTAR EL' CONVENIQ. POR HAL'L'ARSE COMPRENDIDAS EN L'OS su_ 
PUESTOS DE L:OS ARTÍCUL'OS 325 Y 326, • (1) 

CONCLU(DA LA JUNTA SE REDACTA EL ACTA CORRESPONDIENTE, -

QUE •,,, CONTENDRÁ TODAS ~AS CIRCUNSTANCIAS DE ÉSTA, REPRODUCI 

RÁ L'lTERAL'MENTE L'OS TÉRMINOS DEL' CONVENIO ADMiTIDO Y EXPRESAR¡: 

L'AS GARANTÍAS DADAS: L'OS NOMBRES DE L'OS ACREEDORES QUE HAN va_ 

(}) RODRÍGUEZ RDDR(GUEZ JOAQUÍN,OB,CIT, PP,333-334, 
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TADO EN PRO Y EN CONTRA, Y LOS DE LOS ADHERIDOS; IMPORTE DE SUS 
CRÉDITOS y RAZONES AL'EGADAS POR i.:os QUE VOTAREN EN CONTRA. 

SERÁ FIRMADA POR t:A INTERVENCIÓN Y t:OS ACREEDORES QUE NO 
HAYAN INTERVENIDO PERSONALMENTE, ASÍ COMO t:AS ADHESIONES,• 
(ART. 331 LQSP.l. 

EL' ARTÍCULO 332 DE LA L'EY, NOS DA L'A SOLUCIÓN PARA EL' CA_ 
SO DE QUE NO SE OBTENGAN LAS MAYORÍAS REQUERIDAS PARA LA APRO_ 
BACIÓN DEL CONVENIO: 

"SI NO SE OBTUVIEREN t:AS MAYORÍAS L'EGALMENTE EXIGIDAS, Et: 
JUEZ FIJARÁ UN Pt:AZO PARA L'A RECEPCIÓN DE ADHESIONES POR ESCRJ. 
TO Y t:O HARÁ CONOCER A t:OS ACREEDORES DEL: MODO ESTABL'EC IDO PA_ 
RA NOTIFICACIÓN Y PUBt:ICIDAD DE L'AS SENTENCIAS DE DECL'ARACIÓN 
DE QUIEBRA, 

TRANSCURRIDO Et: PL'AZO, SE HAYAN REUNIDO O NO L'AS MAYORÍAS 
EXIGIDAS, Et: JUEZ LO HARÁ CONSTAR EN Et: ACTA Y TOMARÁ t:AS ME_ 
DIDAS PERTINENTES SEGÚN L'OS CASOS,• 

EL TtRMINO QUE CONCEDE EL JUEZ PARA ESTA ADHES~N ES FI 
JADO A SU ARBITRIO, ESTA ADHESIÓN PUEDE HACERSE POH CARTA, T1 
LEGRAMA O BIEN POR ESCRITO PRESENTADO AL JUZGADO, HABIENDO -
TRANSCURRIDO EL PLAZO EL JUEZ HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA, 

DENTRO DEL TtRMINO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBR! 
CIÓN DE LA JUNTA DE ACREEDORES EN LA QUE SE HAYA APROBADO EL -
CONVENIO, O BIEN CONCLUIDO EL PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE ADHE_ 
SIÓN POR ESCRITO, EL JUEZ FIJARÁ LA FECHA DE AUDIENCIA PARA LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO, LA CUAL SE CELEBRARÁ DENTRO DE LOS -
VEINTE DÍAS SIGUIENTES A LA ADMISIÓN DEL CONVENIO, ASIMISMO, -
DENTRO DE ESTOS PLAZOS LOS ACREEDORES PODRÁN PRESENTAR POR ES_ 
CRITO LAS OBSERVACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTES EN CONTRA DEL 
CONVENIO ADMITIDO, (ART, 334, 335. 336 lQSP,), 

"Et: JUEZ EXAMINARÁ t:A PROPOSICIÓN DE CONVENIO Y SI SE HAN 
CUMPt:I DO TODAS t:AS NORMAS t:EGAt:ES APt:ICABt:ES OIRÁ EN t:A AUDIE!! 
CIA A t:os ACREEDORES E INTERESADOS QUE t:O SOt:ICITEN y RESOt:VE_ 
RÁ ACERCA DE SI t:A SUMA OFRECIDA NO RESUt:TA INFERIOR A t:AS PO_ 
SIBIL'IDADES DEL' DEUDOR, ASÍ COMO SOBRE t:A SUFICIENCIA DE L'AS -
GARANTÍAS DE CUMPt:IMIENTO QUE SE HAYAN DADO," (ART, 337 lQSP,), 
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POR CONSIDERARLO DE IMPORTANCIA CAPITAL', A CONTINUACIÓN -
SE TRANSCRIBE L'A EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL ARTÍCUl~O EN CITA: 

"LA APROBACIÓN JUDICIAL: DEL: CONVENIO SE HACE MEDIANTE DE_ 
BATE CONTRADICTORIO DE L'OS INTERESADOS EN MANTENER SOL'UCIONES 
OPUESTAS Y POR t:A EXPRESIÓN DE L'A OPINIÓN DE t:OS QUE ACUDAN AL' 
MISMO, EL' JUEZ EXAMINARÁ t:A FORMA Y EL' FONDO DE L'OS CONVENIOS 
ADMITIDOS E INCL'USO APRECIARÁ SU OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA, -
COMO MOTIVOS DETERMINANTES DE L'A SENTENCIA DE APROBACIÓN O DE_ 
SAPROBACIÓN,"<ll 

UNA VEZ APROBADO EL CONVENIO POR LOS ACREEDORES. EL JUEZ 
OTORGARÁ TAMBIÉN SU APROBACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA L'OS R[ 
QUISITOS DEL' ARTÍCULO 420. QUE A LA LETRA DICE: 

"ADMITIDO Et: CONVENIO, EL' JUEZ OTORGARÁ TA .. BIÉN SU APROB~ 
CIÓN SI SE REÚNEN t:OS SIGUIEhiES REQUISITOS: 

l. QuE EL' COMERCIANTE NO SE ENCUENTRE COMPRENDIDO EN t:OS 
CASOS PREVISTOS EN Et: ARTÍCUt:O 396, 

II, QuE t:A SUMA OFRECIDA NO RESUL'TE INFERIOR A L'AS POS! 
Blt:JDADES DEL' DEUDOR, 

lll. Que t:A EJECUCIÓN DEL' CONVENIO ESTÉ SUFJCIENTE .. ENTE -
GARANTIZADA, 

SI El! JUEZ NO APRUEBA Et: CONVENIO DECL'ARARÁ L'A QUIEBRA DE 
OFICIO," 

LA SENTENCIA QUE APRUEBE O DESAPRUEBE EL CONVENIO, SE PO_ 
DRÁ APEL'AR Y PRODUCIR' L'OS MISMOS EFECTOS DE MODO Y FORMA QUE 
PARA L'A QUIEBRA, IART, 412. 422. 423 LQSP.), 

EN MATERIA DE QUIEBRAS LA L'EY ESTABLECE QUE: 
"LA SENTENC JA DE APROBAC 1 ÓN SÓL'O PODRÁ SER APEL'ADA POR -

t:OS ACREEDORES DISIDENTES Y POR t:OS QUE NO HUBIEREN ACUDIDO SI 
PRUEBAN QUE SIN CUL'PA SUYA NO PUDO L'L'EGAR A SU CONOCIMIENTO t:A 
OPORTUNA NOTIFICACIÓN," (ART, 339 LQSP.l. 

LA APELACIÓN L'A PODRÁN INTERPONER LOS ACREEDÓRES QUE NO -
VOTAREN EN FAVOR DEL CONVENIO (ART, 331 lQSP,), TAMBIÉN PODRÁN 
INTERPONER DICHO RECURSO LOS ACREEDORES NO PRESENTES, ES DECJR, 
AQUELLOS QUE TENIENDO DERECHO DE VOTO, NO ASISTEN A L'A TOMA DE 
RESOLUCIÓN, SI OPERARA L'A APELACIÓN EN CONTRA DE L'A SENTENCIA 

(1) RODRÍGUEZ RooRCGuEz JoAQUfN, oB,CJT.~.334. 
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DE APROBACIÓN DEL CONVENIO, tSTA APROBACIÓN SERÁ REVOCADA V El 
CONVENIO SE TENDRÁ COMO NO CELEBRADO, DECLARÁNDOSE LA QUIEBRA, 
(ART, 344 LQSP,l. 

S1 LA APROBACIÓN SE INTERPONE EN CONTRA DE LA SENTENCIA -
QUE APROBÓ EL CONVENIO V EL TRIBUNAL DE ALZADA CONSIDERA FUND& 
DO El RECURSO, PODR~ CONCEDER LA APROBACIÓN O BIEN ORDENAR Al 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA LA CELEBRACIÓN DE UNA NUEVA JUNTA DE 
ACREEDORES PARA TAL EFECTO, (ART, 345 LQSP,), 

LA SENTENCIA DE NO APROBACIÓN DEL CONVENIO PUEDE SER RECY 
RRIDA POR El SUSPENSO, LA INTERVENCIÓN O POR CUALQUIER ACREE_ 
DOR QUE HAYA VOTADO A FAVOR DEL CONVENIO ,(ART, 343 LQSP,), 

EN CASO DE QUE SE APELE LA SENTENCIA, VA SEA POR LA APRO_ 
BACIÓN O DESAPROBACIÓN DEL' CONVENIO, El TRIBUNAL' DE AL'ZADA DE_ 
TERMINARÁ SI PROCEDE O NO LA DECLARACIÓN DE QUIEBRA, (ART, 426 
LQSP, l. 

El ARTÍCULO 427 DE LA LEY DISPONE QUE: 
"LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE PAGOS EQUIVAL'E A LA DE LA 

QUIEBRA PARA EL' EJERCICIO DE L'AS ACCIONES PENALES DE CAL'IFICA_ 
CIÓN, 

PERO LA DECLARACIÓN DE FRAUDULENCIA HECHA POR EL' JUEZ PE_ 
NAL' NO TIENE EFECTO EN L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS PARA SU CONVER_ 
SIÓN EN QUIEBRA, EN TANTO QUE EL' JUEZ QUE CONOCE DE L'A MISMA -
NO RECONOZCA l'A COM 1S1 ÓN DE ACTOS FRAUDUL'ENTOS, • 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE APRUEBE El CONVENIO, TAMBltN 
PROCEDE El RECURSO DE ANULACIÓN (APELACIÓN EXTRAORDINARIA), -
PUEDE SER HECHO VALER POR CUALQUIER ACREEDOR, SIEMPRE QUE SE -
BASE EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

A) DEFECTO EN LA CONVOCATORIA, CELEBRACIÓN V DELIBERACIÓN 
DE L'A JUNTA DE ACREEDORES, 

B) FALTA DE PERSONALIDAD O DE REPRESENTACIÓN EN ALGUNO DE 
LOS VOTANTES, SIEMPRE QUE ~STE SEA DECISIVO PARA DETERMINAR LA 
MAYORÍA, 

C) SE PRESUMA ALGUNA ACCIÓN FRAUDULENTA, 
ESTE RECURSO PODRÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS TRES MESES 
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SIGUIENTES A L'A FECHA EN QUE L'A SENTENCIA DE APROBACIÓN DEL' -

CONVENIO CAUSE EJECUTORIA Y SE TRAMITARÁ EN FORMA INCIDENTAL', 

(ARTS, 340. 342 LQSP, l. ASIMISMO EL' ACREEDOR QUE PROMUEVA L'A -

ANUL.:ACIÓN DEL CONVENIO DEBERÁ APROBAR QUE NO CONOCÍA L'OS MOTI_ 

VOS QUE DESPUÉS ALEGUE COMO BASE DE SU IMPUGNACIÓN, (ART, 345 
LQSP.l. 

UNA VEZ QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA DE APROBACIÓN DEL -

CONVENIO, SE LE DARÁ CUMPLIMIENTO Y EN CASO DE QUE NO SE CUM_ 

PLA SE DECL.:ARA L'A QUIEBRA: AL' RESPECTO ES APLICABLE L'O DISPUE! 

TO EN LOS ARTÍCULOS 359 Y 360 DE L'A LEY, QUE DE MANERA CATEGÓ_ 

R 1 CA •D 1 SPONE: 

"ART{CUL'O 359: LA APROBACIÓN JUDICIAL' DEL' CONVENIO OBL'IGA 

EN L'OS TÉRMINOS DEL' MISMO AL' QUEBRADO, A TODOS L'OS ACREEDORES 

QUE EN ÉL' TOMAREN PARTE, PRl\•L'EGIADOS O NO APROBANTES O DISI 

DENTES,• 

"ART{CUL'O 360: Los ACREEDORES COMUNES ANTERIORES A L'A DE_ 

CL'ARACIÓN DE QUIEBRA NO CONCURENTES, AUNQUE NO ESTÉN COMPREN~ 
DIDOS EN EL' BAL'ANCE NI HAYAN TOMADO PARTE EN EL' PROCEDIMIENTO, 

Y AÚN AQUEL'L'OS CUYOS CRÉDITOS ESTUVIESEN PENDIENTES DE RECOMO_ 

CIMIENTO, QUEDAN IGUAL'MENTE OBL'IGADOS AL' CONVENIO,• 

SUPONIENDO QUE El SUSPENSO DE CUMPL'IMIENTO EN TODAS Y CA_ 

DA UNA DE LAS PARTES DEL CONVENIO APROBADO, PROCEDERÁ DESPUES 

A SU REHABILITACIÓN EN L'OS TÉRMINOS FIJADOS PARA LA QUIEBRA, -

COMO SE DETERMINA EN L'OS ARTÍCULOS 386 AL' 392 DE L'A LEY, MISMOS 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN: 

"ART{CUL'O 386: LA DEMANDA DE REHABIL'ITACIÓN SE PRESENTARÁ 

ANTE EL' JUEZ QUE CONOCIÓ DE L'A QUIEBRA, ACOMPAliADA DE CUANTOS 

DOCUMENTOS SEAN PRECISOS PARA APROBAR QUE SE REÚNEN L'OS REQUI_ 

SITOS ESTABL'ECIDOS POR L'A L'EY," 

ART{CUL'O 387: UN EXTRACTO DE L'A DEMANDA SE PUBL'ICARÁ A -

COSTA DEL' INTERESADO EN L'A FORMA ESTABL'ECIDA PARA PUBL'ICIDAD -

DE L'A SENTENC 1 A DE DECL'ARAC 1 ÓN DE QU 1 EBRA, Y SE HARÁ EL' RE QUE_ 

RIMIENTO A L'OS QUE TENGAN QUE OPONERSE PARA QUE AL'EGUEN DENTRO 

DEL' PL'AZO DE UN MES L'O QUE EN DERECHO CORRESPONDA," 
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"ARTÍCUL'O 388: SI DENTRO DE DICHO PL:AZO NO SE PRESENTARE 

NINGÚN ACREEDOR CON DERECHO QUE RECL:APIE POR INCUPIPL:IPllENTO DEL' 

CONVENIO O POR NO PAGO DE SU CRÉDITO, EL: JUEZ ORDENARÁ L:A CEL:~ 

BRACIÓN DE AUDIENCIA DENTRO DE i.:os OCHO DÍAS SIGUIENTES AL: -

TRANSCURSO DEL' PL:AZO, EN L'A QUE OIRÁ AL: DEPIANDANTE Y AL: f'llNIS_ 

TERIO PúBL:ICO," 

"ARTÍCUL:O 389: EN L:A Pll SPIA FORPIA Y PL'AZO SE CEL:EBRARÁ L:A 

AUDIENCIA SI HUBIESE OPOSICIÓN, DÁNDOSE L'ECTURA A L'AS RECL:AMA_ 

CIONES HECHAS POR ESCRITO u OYENDO A i.:os INTERESADOS QUE COPIP~ 

RECIEREN," 

"ARTÍCUL:O 390: DENTRO DE i.:os DOS DÍAS SIGUIENTES AL: JUICIO 

SE DICTARIÍ SENTENCIA CONCEDIENDO O NEGANDO L'A REHABIL:ITACIÓN, 

EN PRIPIER CASO, SE DISPONDRÁ QUE L:A SENTENCIA SE INSCRIBA Y SE 

PUBL:IQUE POR CUENTA DEL' REHABIL:ITADO, EN L:A MISPIA FORMA QUE L:A 

SENTENCIA DE DECL'ARACIÓN, • 

"ARTÍCUL:O 391: LA SENTENCIA QUE CONCEDA O DENIEGUE L:A RE_ 

HAB lL: lT AC 1 ÓN SERÁ APEL:ABL:E EN EL: EFECTO DEVOL'UT 1 va •• 

"ARTÍCUL'O 392: CON L'A REHABIL:ITACIÓN JE.' QUEBRADO CESAN T.Q 

DAS l:AS INTERDICCIONES L'EGAL'ES QUE PRODUCE L'A DECL:ARACIÓN DE -

QUIEBRA,• 

Tonos ESTOS ARTÍCUL:OS SER'N APL:ICABL:ES A L:A SUSPENSIÓN DE 

PAGOS. EN L:O QUE NO SE OPONGA A L:A NATURAL:EZA DE ÉSTA, 
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CONCLUSIONES, 

1.- LA NATURAt.:EZA JURÍDICA DE L'A SUSPENSIÓN DE PAGOS ES DIFERE!i 
TE A L'A DE L'A QUIEBRA, POR TANTO SE DEBERÍA CREAR EN t.:A LEY UN
TÍTUt.:O ESPECIAL: PARA REGUt.:ARt.:A, SIN NECESIDAD DE REMITIRSE At.: -
ARTICUL'ADO DE L'A QUIEBRA, O BIEN CREAR UNA t.:EGISt.:ACIÓN ESPEC-IAL' 
CONGRUENTE CON SU NATURAt.:EZA Y CARACTERÍSTICAS, 

2,- EN VIRTUD DE QUE EL PROCEDIMIENTO DE t.:A SUSPENSIÓN DE PAGOS, 
EN t.:A PRÁCTICA, ES DEMASIADO t.:ARGO, RESUt.:TA CONVENIENTE REGUt.:AR
LO CON MAYOR CUIDADO, PARA t.:OGRAR SU AGlt.:IZACIÓN Y Et: PAGO EFEC
TIVO DE t.:OS CR(DITOS, 

3,- DEBE SUPRIMIRSE t.:A JUNTA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y -
PREt.:ACIÓN DE CR{DITOS, TODA VEZ QUE Et: JUEZ PUEDE CUMPt.:IR ESTA -
FUNCIÓN CON t.:OS Et.:EMENTOS PROBATORIOS QUE OBREN EN· AUTOS, SIN N! 
CESIDAD DE CEt.:EBRAR LA JUNTA, 

4,- LA PUBL'ICIDAD DE L'A SENTENCIA Y DE L'A CONVOCATORIA PARA L'A -
JUNTA DE ACREEDORES DEBE REAL'IZARSE EFECTIVAMENTE DENTRO DE t.:OS
PLAZOS QUE MARCA LA LEY, PUESTO QUE At.: NO VERIFICARSE OPORTUNA-
MENTE t.:AS PUBt.:ICACIONES SE ENTORPECE Y RETARDA EL PROCEDIMIENTO, 

5,- LA ESPERA PACTADA EN Et: CONVENIO DEFINITIVO DEBE RETROTARSE
A L'A FECHA DE L'A PRESENTACIÓN DE L'A SOL'IC!TUD DE L'A SUSPENSIÓN -
DE PAGOS, EVITANDO Et: PERJUICIO A t.:OS ACREEDORES DEL: SUSPENSO, 

fi,- PARA Et: CASO DE CESACIÓN DE PAGOS, DEBE ESTABt.:ECERSE UN Pt.:A
ZO MAYOR PARA L'A PRESENTACIÓN DE L'A SOt.:IC!TUD DE L'A SUSPENSIÓN.
YA QUE Et: TtRMINO DE TRES DÍAS ES INSUFICIENTE E INCLUSO NO DA -
TIEMPO PARA EXHIBIR t.:os DOCUMENTOS QUE t.:A t.:EY REQUIERE, 

7,- LA INTERVENCIÓN DEBE SER OBt.:IGATORIA, 
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8, - LAS FACUL'TADES OTORGADAS A L'A INTERVENCIÓN DEBEN AMPL'IARSE 
PARA QUE SEAN EFECTIVAMENTE DE VIGICANCIA DE COS INTERESES QUE 
REPRESENTA, SIENDO SIMICARES A eAs DEC SÍNDICO, 

9.- Ec JUEZ QUE DEBA CONCEDER CA SUSPENSIÓN DE PAGOS ca ·HAR~ -
PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE EN EC REGISTRO PdBCICO DE CA PROPlf 
DAD Y DE COMERCIO NO EXISTE INSCRITA OTRA SENTENCIA DE SUSPEN
SIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA, DEC SOCICITANTE, SIENDO ESTO UNA -
OBCIGACIÓN PARA EC ÓRGANO JURISDICCIONAC, 

10,- Ec PRINCIPAC OBJETIVO DE CA SUSPENSIÓN DE PAGOS DEBER SER 
CA CONSERVACIÓN DE CA EMPRESA, TENIENDO COMO FÍN QUE NO SE Clf 
RRE UNA FUENTE DE TRABAJO, NI SE HAGAN INCOBRABCES COS CR{DJ-
TOS, 

11,- DEBE D~ INCCU(RSE EN COS REQUISITOS PARA SOCICITAR CA SU! 
PENSIÓN DE PAGOS EC QUE EC COMERCIANTE-DEUDOR MANIFIESTE CON -
QUE VA A GARANTIZAR EC CUMPL'IMIENTO DE L'A PROPOSICIÓN DEL' CONVf 
NIO PREVENTIVO; SIN ESTA GARANTÍA NO DEBE OTORGARSE CA SUSPEN-
SIÓN DE PAGOS, 

12,- LA SINDICATURA DEBE RECAER EN eA BANCA NACIONACIZADA O EN 
CAS C~MARAS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DEBI{NDOSE CAPACITAR PARA 
ECCO AC PERSONAC DE CAS MISMAS; YA QUE ~STAS INSTITUCIONES -
TIENEN EL' PERSONAL' AD-HOC PARA HACER EFECTIVA L'A FUNCIÓN DE L'A 
SINDICATURA, AYUDANDO AC SUSPENSO A QUE SU EMPRESA SACGA ADE-
CANTE Y SE CUMPCA CON EC FIN DE CA SUSPENSIÓN DE PAGOS, 
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EDITORIAL BANCA Y COMERCIO. 1980, 

DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS. 
DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL.EDUARDO PALLARES. 

PORRUA.S.A. MEX!CO 1959. 
DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA.REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. EDl 

TORIAL ESPASA-CALPE.S.A. MADRID. 1970. 
DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
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DICCIONARIO PARA JURISTAS. MIGUEL JUAN DE PALOMAR. MAYO EDI 
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DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA. 
JOAQUIN ESCRICHE. EDITORIAL IMPRESORA NORBAJACAL!FORNIA. 
ENSENADA B.C. 1974, 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. LERNER BERNARDO CDIRECTORl. EDI_ 
TORIAL BIBL!OGRAFICA ARGENTINA. BUENOS AIRES. ARGENTINA. 
1958. 

LEGISLACION. 
CODIGO DE COMERCIO. 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 

PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 
LEY DE.TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
LEY ADUANERA. 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDJTO, 
REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
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